
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00368944- -UNC-VDE#FP

 
VISTO

La propuesta de Programa de Extensión: Programa de Orientación Vocacional Abierto a la Comunidad, presentado
por la Lic. Carmen Stabile; y

CONSIDERANDO

Que el la propuesta contempla la vinculación con la comunidad a través de diferentes instituciones y sectores de la
comunidad como así también con otros actores de la Universidad;

Que el Programa de Orientación Vocacional abierto a la Comunidad busca dar continuidad a las acciones iniciadas
en el año 2016 por el Programa de Extensión: Orientación vocacional ocupacional para jóvenes y adultos abierto a la
Comunidad aprobado por RHCD Nº 118/16, 

Que el presente Programa tiene como propósito fortalecer vínculos entre la Universidad y la comunidad a partir de la
identificación y abordaje de una problemática específica de interés social relacionada con la elección de proyectos
educativos y/o laborales.

Que el citado Programa incorpora los siguientes proyectos: “Tendiendo puentes con la escuela secundaria:
Dispositivos del campo de la orientación vocacional para acompañar la elección de proyectos”; “Orientación de
proyectos vitales en adultos. La jubilación y nuevos roles para ejercer” y “Orientando desde la diversidad: Creando
lazos entre escuela y universidad para una educación inclusiva”;

Que el citado Programa incorpora el Servicio de Extensión: Servicio de orientación vocacional; 

Que por medio de la RD Nº 1439/2021, se autoriza a la Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología a emitir
por vía de excepción las resoluciones decanales de las actividades extensionistas reglamentadas en la RHCD N°
335/2014: Reglamento de Programas, Servicios y Proyectos de Extensión y Vinculación con la comunidad y en la
RHCD N° 142/2015: Reglamento de Actividades de Capacitación y Divulgación de Extensión y Vinculación con la
comunidad, mientras dure el funcionamiento remoto por lo emergencia sanitaria del HCD de acuerdo a lo dispuesto
en la RHCD Nº: 27/2021.-

Que la propuesta  se adecua a lo dispuesto por la RHCD N° 335/2014;

Que la propuesta tiene el visto bueno de la Secretaría de Extensión;

Por ello;



EL DECANO  DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

Artículo 1°: Aprobar el Programa de Extensión: Programa de Orientación Vocacional Abierto a la Comunidad cuyo
responsable técnica-administrativa es la Lic. Carmen Stábile DNI Nº: 6680211, según la propuesta que se encuentra
en el Anexo 1 de 26 (veintiséis) fojas que forma parte integral de esta resolución.-

Artículo 2°: Incorporar al programa citado en el artículo anterior los siguientes Proyectos y Servicios de Extensión: 

Anexo 2: Proyecto: “Tendiendo puentes con la escuela secundaria: Dispositivos del campo de la orientación
vocacional para acompañar la elección de proyectos” de 23 (veintitrés) fojas Directora: Lic. Carmen Clark
DNI°: 23855746
Anexo 3: Proyecto: “Orientación de proyectos vitales en adultos. La jubilación y nuevos roles para ejercer” de
9 (nueve) fojas Directora: Lic. Carmen Stábile DNI Nº: 6680211
Anexo 4: Proyecto: “Orientando desde la diversidad: Creando lazos entre escuela y universidad para una
educación inclusiva”; de 16 (dieciséis) fojas Directora: Lic.   Vanina Elizabeth Zurita DNI N°: 33952606
Anexo 5: Servicio de Extensión: “Servicio de orientación vocacional” de 17 (diecisiete) fojas Directora: Lic.
Carmen Stábile

Artículo 3°:  Reconocer como equipo de trabajo del Programa de Extensión y de los Proyectos y Servicio de
Extensión citados anteriormente, a las personas que se detallan en el Anexo 6 de 3 (tres) fojas que forma parte de
esta resolución.

Artículo 4°:  La participación como miembro del Programa de Extensión y/o el Servicio de Extensión mencionados
en los artículos anteriores no constituirán antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la certificación
de desempeño correspondiente.-

Artículo 5 °: Protocolizar, comunicar y archivar.
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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE PROMOCIÓN Y
PREVENCIÓN


DENOMINACIÓN DEL PROYECTO
Debe orientar sobre qué problemática intervendrá el proyecto


ORIENTANDO DESDE LA DIVERSIDAD: CREANDO LAZOS ENTRE ESCUELA Y
UNIVERSIDAD PARA UNA EDUCACIÓN INCLUSIVA


PRIMERA PRESENTACIÓN….. X……….. 


PROGRAMA EN EL CUAL SE INSCRIBE EL SERVICIO:


Programa de Orientación Vocacional abierto a la Comunidad.


Duración: 2 años
UNIDAD/ES ACADÉMICA/S DE LA UNC INVOLUCRADA/S EN EL PROYECTO
(Facultad, Escuela, Dpto., Centro, etc.)
● Facultad de Psicología.
● Oficina de Inclusión Educativa de Personas en Situación de Discapacidad -
Departamento de Acompañamiento a las Trayectorias Académicas Estudiantiles -
Secretaría de Asuntos Estudiantiles – Área Central - Universidad Nacional de
Córdoba


ORGANIZACIÓN/ES, INSTITUCIÓN/ES o GRUPO/S EXTRAUNIVERSITARIO/S
INVOLUCRADOS EN EL PROYECTO


 Organización /
Institución y/o grupo  Referente


 
 Datos de Contacto


Cenma Salud Raquel Acuña acuna.mariana2015@gmail.com
Cenma 135 Patricia Speranza Profepatriciaspe25@hotmail.com
Instituto Juvenilia Coop. De
Enseñanza


Maria Luisa Flores info@institutojuvenilia.edu.ar


 DIRECTOR/A


Apellido y Nombres: Zurita Vanina Elizabeth DNI:
33952606
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Cargo:Prof. Asistente Unidad Académica: Psicología
 
 CODIRECTOR/A


Apellido y Nombres: Clark Carmen Gloria DNI:
23.855.746


Cargo: Prof.Adjunta Unidad Académica: Facultad de
Psicología


EQUIPO DE TRABAJO Ver Anexo 6


PRESENTACIÓN DEL PROYECTO (entre 300 y 500 palabras)
El área temática en que se sustenta este proyecto es la educativa, desde el campo
de la orientación vocacional y haciendo hincapié en la educación inclusiva, el acceso
a la educación superior y el derecho a la educación de las personas con
discapacidad.
Tal propuesta, parte de identificar junto a la comunidad, que durante sus trayectorias
las/os estudiantes con discapacidad, suelen encontrar obstáculos para el acceso,
tanto físico, comunicacional como actitudinal, lo que genera un impacto negativo en
su acceso al entorno, a la información y al pensar en realizar proyectos futuros
académicos y/o laborales.
Por lo cual, se pretende fortalecer la articulación entre escuela secundaria y
universidad, desde un enfoque de educación inclusiva y promover los estudios
superiores como proyecto educativo posible en estudiantes secundarios con
discapacidad, para construir respuestas conjuntas y participativas que posibiliten el
trabajo en redes y desde la atención integral. Teniendo en cuenta, que los valores
que promueven la educación inclusiva, invitan a pensar a la diversidad como una
oportunidad para aprender y favorecer el desarrollo de proyectos, reconociendo que,
la educación debe formar a todas las personas para poder participar en una
sociedad que favorezca la tolerancia y la no discriminación.
Por todo ello se prevé fortalecer articulaciones con instituciones, ONG, fundaciones
entre otras, afines y con trayectoria en la temática. Además, se cuenta con el apoyo
del equipo interdisciplinario de la oficina de inclusión educativa de personas en
situación de discapacidad, Dpto de Acompañamiento a las Trayectorias Académicas
Estudiantiles SAE UNC.
Finalmente, señalar que este proyecto, busca enriquecer a la comunidad educativa,
ya que la articulación entre dos niveles educativos se vuelve primordial para el logro
de la universalidad del derecho a la educación, la modificación de barreras sociales
presentes hacia las/os estudiantes con discapacidad, el respeto por la diversidad y el
fortalecer dispositivos de orientación que favorezcan el acompañamiento a las
trayectorias y los procesos de construcción de proyectos de vida de adolescentes,
jóvenes y adultos. Asimismo, se contempla la posibilidad de sostener lazos y
desprender a futuro nuevos proyectos de investigación, docencia y/o extensión.
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FUNDAMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROYECTO
Describir brevemente el marco teórico general que fundamenta la propuesta y
mencionar antecedentes de extensión y/o investigación de la misma  -
Justificación del grado de articulación e importancia del aporte del Proyecto al
Programa en el cual se inscribe


El marco teórico que fundamenta y nutre esta propuesta consta con los aportes del
paradigma socio-crítico de la orientación vocacional, adolescencias y juventudes
como plurales y diversas desde paradigma de la complejidad, el enfoque de
educación inclusiva, modelo social de la discapacidad y nuevas teorizaciones
acerca de la perspectiva de discapacidad/accesibilidad desde un enfoque de
derechos. Como así también, la Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad (CDPD) (2006), que es Ley 26.378/08 en Argentina, erigida con
status constitucional por la Ley 27.044/14, que reconoce el derecho a la educación
en todos los niveles y a lo largo de la vida, basados en los principios de la
no-discriminación e igualdad de oportunidades.
Este proyecto se plantea la temática de Educación desde el abordaje de la
educación inclusiva, que tiene como propósito ampliar la mirada respecto del
sistema educativo, es decir, reconociendo el derecho innegable a la educación y el
valor de la diversidad de los/as estudiantes, como derecho humano universal, según
se enuncia en la Declaración de Salamanca (UNESCO, 1994, en Brito, Basualto
Porra & Reyes Ochoa, 2019). En este sentido, las diferentes conceptualizaciones en
torno a la inclusión educativa llevan a una reconsideración del problema de las
trayectorias escolares, de una categoría de problema individual, a la de problema
que debe ser atendido sistémicamente (Terigi, 2009).
Específicamente la Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad
(2006) reconoce el derecho a la educación basados en la no discriminación y en
igualdad de oportunidades. Sin embargo, estos objetivos no son fáciles de
desarrollar, dada la complejidad de dimensiones contextuales que actúan como
barreras en las trayectorias educativas de los/las estudiantes. Por ello, los
dispositivos en orientación vocacional se convierten en facilitadores de esta etapa
educativa, al acompañar a la comunidad, brindando espacios de escucha y reflexión
que favorezcan pensarse en diversos aspectos de la vida.
Por lo tanto, se hace énfasis en las trayectorias educativas, reconociendo la
participación activa de los/as estudiantes en el espacio áulico para fortalecer el
desarrollo de aprendizajes significativos que enriquecen el desarrollo de proyectos a
futuro. Al respecto, Rascovan S. (2016) expresa que finalizar la escuela secundaria
significa enfrentarse con un momento de decisión y transición, implica un proceso
de cambio que en la actualidad se dificulta por la amenaza de exclusión.
El paradigma de la complejidad ubica en el centro al sujeto, como protagonista de
sus elecciones, capaz de desarrollar un proyecto de vida y elegir la manera que
quiere proyectarse en un futuro en términos ocupacionales. Y al orientador/a en el
rol de acompañar el proceso de reflexión, facilitar herramientas del campo de la
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orientación vocacional que propicie la elección de un proyecto personal, con una
lectura crítica del contexto. Tomando los aportes de Rascovan, “la orientación
vocacional desde una perspectiva crítica es una experiencia subjetivizante que
busca acompañar al sujeto frente al imperativo social de elegir revalorizando su
subjetividad entramada en las condiciones sociohistóricas de época que le toca
vivir”. (Rascovan 2016, Pág. 139)


En síntesis, crear y sostener estrategias para acompañar a los/as estudiantes en
este recorrido, es crucial para fortalecer sus trayectorias y pensarse en el futuro, tal
como señala Ausubel (1963), aprender significativamente quiere decir poder atribuir
significado al material objeto de aprendizaje.
Esta propuesta se consolida a partir de las trayectorias y acciones que han
desarrollado las/os docentes que integran este equipo, entre ellas:
-Proyecto Formar: Itinerarios vitales y acceso a la Educación Superior en estudiantes
con discapacidad de la Facultad de Psicología. UNC. Directora: Stabile Carmen.
Unidad Académica: Facultad de Psicología. Período 2020-2021. Aprobado con
financiamiento. Nº del proyecto 33820190100058.
-Ponencia: Tendiendo redes para la inclusión educativa en la Universidad Nacional
de Córdoba. Autores: Zurita Vanina; Hernández Ricardo; Clark Carmen. Congreso
internacional sobre buenas prácticas ODS durante la COVID: Aprendizaje servicio,
calidad y equidad educativa. A realizarse los días 16 y 17 de Junio 2021. Organizado
por la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación FCHE, Calle Valentín
Carderera, Huesca, España.
-Trabajo Libre: Construyendo trayectorias entre estudiantes secundarios y
estudiantes universitarios: “Una experiencia de extensión universitaria”. Autores:
Clark Carmen, Zurita Vanina, Hernández Ricardo, Villegas Flavia, Archilla Candela.
VIII Encuentro Nacional y Latinoamericano sobre Ingreso Universitario. Realizado en
la Universidad Nacional de Salta, Argentina, los días 7, 8 y 9 de Agosto 2019. Res.
Rectoral Nº 8425/19. Res. Humanidades Nº 0547/19.
-Trabajo Libre: “Inclusión educativa en la Universidad Nacional de Córdoba.
Estrategias de acompañamiento a estudiantes con discapacidad visual”. Autores:
Clark Carmen, Zurita Vanina, Torrez Valeria. X Jornadas Nacionales y I
Internacionales Universidad y Discapacidad. Res. R. Nº 2891/18. Realizado los días
16 y 17 de Mayo de 2019. Jujuy. Argentina.
-Trabajo Libre: Inclusión educativa en la UNC “Reflexiones y experiencias vinculadas
a la Salud Mental”. Autores: Clark Carmen, Hernández Ricardo & Archilla Candela.
Libro de Resúmenes X Jornadas Nacionales y I Internacionales Universidad y
Discapacidad. "Evaluando políticas universitarias: de las intenciones a las acciones
inclusivas". Realizado los días 16 y 17 de Mayo de 2019. Jujuy. Argentina. ISBN
978-987-3926-55-6.
-Proyecto Creando lazos para una educación inclusiva entre escuela y universidad
en el Marco de convocatoria 2021 de SEU y Programa Compromiso Social
Estudiantil. A realizarse desde Mayo a Diciembre 2021. Universidad Nacional de
Córdoba. Postulantes: Hernández Ricardo y Villegas Flavia. Directora Clark Carmen
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y Co-directora Zurita Vanina. Código CSE: 202000359.
-Taller “Proyectos Educativos Después del Secundario. Herramientas del Campo de
la Orientación Vocacional 2021”, a realizarse en modalidad virtual en los meses de
abril, junio, agosto, octubre, y la jornada de cierre, en el mes de diciembre del
corriente año. RES.2021- 24- UNC-SAE. Docentes responsables: Lic. Zurita Vanina
y Lic. Clark Carmen.
-Capacitación “acciones de acompañamiento a estudiantes con discapacidad de
unc. “reflexiones en torno a la inclusión educativa”, en el marco del programa de
capacitación: “herramientas para fortalecer la inclusión educativa en la unc”.
Departamento de Acompañamiento a las Trayectorias Académicas Estudiantiles.
SAE UNC. Realizado durante los meses de Marzo y Abril 2021. Duración 4 (Cuatro)
horas reloj. Resolución SAE 54/2021. A cargo de la Lic. Zurita Vanina, Lic.
Hernández Ricardo y Psp. Archilla Candela.
-“Diversidades en el aula universitaria” de la Diplomatura para Ayudantes
Alumnos/as “Aprender a Enseñar”, en el marco del Programa Estudiantil de
Formación para la Enseñanza. MÓDULO 2 y 3. RES. 19/2021. Docentes
responsables: Lic. Zurita Vanina y Lic. Clark Carmen.
-Jornada de Capacitación “Propuesta para un Aula Diversa “El Diseño Universal de
Aprendizaje como Enfoque”. Organizada por la Fundación Por Igual Más (Persona
Jurídica 141 "A" 14 ) y la Oficina de Inclusión Educativa para Personas en Situación
de Discapacidad, DATAE. DIS SAE UNC. Duración 4 horas reloj. 02 de Noviembre
de 2019.
-Miembros del equipo del Proyecto Construyendo Trayectorias en el Marco del
Programa Compromiso Social Estudiantil. 6° Convocatoria. Realizado de Febrero a
Diciembre 2019. Universidad Nacional de Córdoba.
-Miembros del equipo del Proyecto Construyendo Trayectorias en el Marco del
Programa Compromiso Social Estudiantil. De la convocatoria SPU 2017 - Línea
Compromiso Social Universitario. Realizado de Febrero a Diciembre 2018.
Universidad Nacional de Córdoba.
-Proyecto “Construyendo trayectorias”. Categoría B. Puntaje obtenido 87/100.
Período de Enero a Diciembre 2019. Otorgado por Secretaría de Extensión
Universitaria. UNC. Resolución. RHCS Nº 352/2019 modificada por RHCS Nº
816/2019. Becaria: Zurita Vanina. Directora: Clark Carmen.
-Proyecto “Construyendo trayectorias”. Categoría B. Puntaje obtenido 98/100.
Período de Enero a Diciembre 2018. Otorgado por Secretaría de Extensión
Universitaria. UNC. Resolución SEU N° 113/2017. Expediente 57697/17. Becaria:
Zurita Vanina. Directora: Clark Carmen.
-Jornada “La comunicación como herramienta para la inclusión: Diversidad y
Estrategias Pedagógicas para el Aula en el Ámbito Universitario” organizada por el
Departamento de Acompañamiento a las Trayectorias Académicas Estudiantiles,
DIS SAE UNC y la Fundación Por Igual Más (Persona Jurídica 141 “A” 14).
Realizado los días 27 de Octubre y 03 de Noviembre 2018. Con una duración de 12
horas reloj. Res. SAE: 310/2018.
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CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL PROYECTO
Explicitar las razones por las cuales considera que el proyecto se inscribe en una
propuesta de extensión universitaria, de qué manera supone una intervención que
favorece la co-construcción de respuestas a la/s problemática/s social/es
identificada/s, a la vez que permite interpelar los conocimientos universitarios
producidos sobre la/s misma/s. Además, fundamentar de qué manera participarán
los actores extrauniversitarios involucrados en la propuesta.


Se contempla a la extensión como una función sustantiva de la Universidad, que
debe estar integrada con la docencia e investigación. En tal línea, se integra la
posibilidad de que estudiantes, graduadas/os, no docentes y docentes participen
como ciudadanas/os críticos y en proximidad a contextos complejos, los cuales a su
vez son atravesados por la actual situación mundial de pandemia y post pandemia
con todo lo que ello implica para la salud mental.
Para lograr un espacio de cooperación entre la universidad y la comunidad, esta
propuesta aborda la finalización de los estudios secundarios y tender redes para
considerar a los estudios superiores como un proyecto de vida posible. Por ello, se
busca fortalecer el acompañamiento a adolescentes, jóvenes y adultos con
discapacidad, trabajando en conjunto con equipos docentes, de apoyo, directivos,
entre otros para deconstruir y reflexionar sobre las representaciones, prejuicios y
creencias asociadas a la discapacidad, que conforman el imaginario social y
atraviesan los procesos de construcción de proyectos de vida.
De esta manera, se considera importante abordar la elaboración de proyectos
futuros, en el marco del reconocimiento del derecho a la educación y sensibilizar a la
comunidad educativa sobre el valor de la inclusión y accesibilidad. A su vez, se
refuerzan los lazos entre la universidad y las escuelas, hacia la construcción de una
universidad más inclusiva, que logre garantizar el derecho a la educación de
sectores socialmente excluidos y/o vulnerabilizados.
Esta propuesta se desprende del proyecto marco “Dispositivos de Orientación
Vocacional y Ocupacional en escuelas secundarias, tendiendo puentes con la
Universidad”, que articula acciones con escuelas secundarias por medio de
dispositivos de orientación vocacional, con el fin de acompañar la transición a la
realización de estudios superiores y/o la incorporación al mundo laboral. Asimismo,
se sostiene en la experiencia extensionista iniciada en 2018-2019 con el Proyecto
Construyendo Trayectorias, realizado con CENMA SALUD, CENMA N° 135 y el
CENMA Periféricos de Argüello y continuada en 2021 con el Proyecto Creando
Lazos para una educación inclusiva entre escuela y universidad, con los CENMA
SALUD, 135 e instituto Juvenilia Coop. de Enseñanza.
Se pretende, extender el alcance de las intervenciones, por lo cual, se vuelve
fundamental poder institucionalizar la propuesta en el marco de un Programa más
amplio, sumado a la trayectoria del equipo para sostener la propuesta en el tiempo.
Para el proyecto se convocarán anualmente ayudantías de estudiantes
extensionistas, estudiantes que deseen créditos extensionistas o prácticas
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supervisadas en extensión. Todas/os participarán de seminarios internos de
formación, en la ejecución de las intervenciones y en la sistematización de las
acciones.
A su vez, se validará la participación en el Programa Compromiso Social Estudiantil
(CSE) Ordenanza HCS Nº 04/2016 y su Reglamentación por Resolución Rectoral
Nº2551/2016 para acreditar las horas requeridas en prácticas de extensión como
parte integral de la formación estudiantil.


Problemática identificada y caracterización del contexto social que da origen al
Proyecto:


El derecho a la educación es un derecho universal reconocido por la Convención
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2006), que afirma que la
educación inclusiva es el medio para hacerlo efectivo. Sin embargo, en la realidad
no está completamente garantizado, existe un sistema que permanece indiferente y
poco receptivo ante la presencia de estudiantes con discapacidad, lo que vulnera su
derecho a recibir una educación en equidad y no discriminación.
En un informe, presentado en 2019 por la ONG CILSA, se recupera la experiencia
de 10 años acompañando estudiantes con discapacidad en el acceso a la educación
superior, se concluye que aún se presentan barreras, reglamentaciones insuficientes
y se remarca que la Ley de Educación Superior, no refleja el enfoque del modelo
social, que entiende que las barreras físicas y actitudinales, son los principales
obstáculos y no la persona con discapacidad.
Además, en un estudio sobre el derecho de las personas con discapacidad a la
educación, realizado por las Naciones Unidas (2015), evidencia que aún conviven
tres enfoques, la exclusión, la segregación e integración, que no solo afecta a
estudiantes con discapacidad sino al estudiantado en general. Esto, refleja que, si
bien existe un avance en el acceso a la educación obligatoria, no se garantizan
estrategias inclusivas para la permanencia y la continuidad de proyectos de estudio.
Esto es una situación preocupante dado que se vulnera el derecho a la educación y
se presenta como una barrera que deben sortear en su trayectoria.
Entonces, trabajar desde la educación inclusiva, es primordial para el logro de la
universalización del derecho a la educación de todas las personas. 
El contexto actual sanitario y social, puso en evidencia, aquello que el modelo social
promueve como respeto y trato igualitario hacia la otredad, en igual medida en
personas con y sin discapacidad. El pasaje de actividades presenciales a virtuales,
develó la imposibilidad de acceso a la información y al conocimiento, ya sea por no
contar con tecnología digital, o habilidades para el uso de la tecnología, sumado a
las características propias que hacen a los entornos inaccesibles. Por lo tanto, es
importante reforzar potencialidades, recuperar la capacidad de toda persona de
lograr sus objetivos, considerar a la diversidad como una oportunidad para aprender
y potenciar el desarrollo social y académico (Naciones Unidas, 2003).
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Por último, se está trabajando al interior de las instituciones educativas, en materia
de inclusión, pero son escasas las políticas que buscan articular ambos sistemas, es
decir, tender un puente que favorezca la transición hacia los estudios superiores,
como a su vez, se sensibilice a la comunidad en la importancia de la inclusión
educativa para todas/os, dado que es el camino para generar una verdadera
transformación en materia de discapacidad y accesibilidad.
Todos comparten la etapa de finalización del secundario, pero la posibilidad de
continuar su formación no se presenta como una realidad para las/os estudiantes
con discapacidad y/o estudiantes de sectores populares, dado que en su recorrido
se han encontrado con una serie de barreras para acceder a los aprendizajes, los
espacios, y principalmente con la sociedad que suele segregar a recorridos posibles,
generando situaciones de malestar y fomentando una creencia de que no es posible
estudiar una carrera universitaria. 
Según las palabras de referentes institucionales, otro problema que atenta con la
concreción de proyectos futuros, es la carencia de información sobre acciones que
favorezcan la inclusión educativa en la Universidad y la creencia arraigada de que
no es un espacio para ellos. A esta serie de dificultades, se suma la sobrecarga de
docentes con trabajos y espacios limitados de intercambio, por lo cual acciones que
promuevan la participación e inclusión de estudiantes son requeridas por las
instituciones.
De la experiencia previa, se reconoce a la inclusión educativa de estudiantes con
discapacidad y de sectores populares como problemática, por lo cual, en esta
oportunidad, el eje de trabajo es la inclusión educativa y el acceso a la educación
como derecho, para fortalecer la articulación entre el nivel educativo secundario y
universitario.
Acercar la Universidad a las escuelas secundarias resulta fundamental, dado que
permite construir soluciones articuladamente y que las/os estudiantes comiencen a
sentirse parte de la Universidad pública. Además, de que son escasos los proyectos
que posibilitan trabajar colectivamente en pos de la autonomía e inclusión social de
sujetos con discapacidad, pero aún son menos, si se trata de inclusión educativa y
fortalecer las trayectorias educativas y/o los procesos de construcción de proyectos
futuros respetando la participación activa de PcD.
Consideramos, en base a la experiencia previa del equipo, la necesidad de seguir
reforzando dimensiones no suficientemente abordadas anteriormente, lo cual
entendemos, favorece la posibilidad de generar sinergia del proceso de cambio junto
a la comunidad, hechos tales que se verán reflejados en el tiempo.
Identificación de los participantes-destinatarios:
En el marco de diferentes ámbitos (región, barrio, club, municipio, etc.) pueden
reconocerse diferentes grupos específicos con los cuales interactuará el proyecto
según edades, género, ocupaciones, etc. Pudiendo establecerse población directa e
indirectamente afectada (Destinatarios directos: aquellos/as cuyas necesidades el
Proyecto pretende abordar. Destinatarios indirectos: aquellos que pudieran
beneficiarse de las acciones del Proyecto de manera indirecta).
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Se trabajará conjuntamente con profesoras/es de 6º año de la materia Formación
para la vida y el trabajo (FVT) y/o 3º año de la materia espacio de vinculación con el
sector de la orientación (EVSO) de los CENMA.


Destinatarios directos: estudiantes de escuelas, institutos, CENMA que se
encuentren cursando el último año de sus estudios secundarios.


Destinatarios indirectos: actores de la comunidad, docentes, referentes y
directivos de las escuelas secundarias participantes; miembros del equipo,
estudiantes voluntarias/os de CSE; estudiantes de la Facultad de Psicología que
cursen la materia “Orientación Vocacional y Ocupacional” y/o que cumplimenten
con los requisitos para participar de la práctica; profesionales, familiares y
comunidad en general.


OBJETIVOS: El objetivo general, es el propósito central del proyecto. Deriva de los
objetivos generales de un programa del que forme parte.
• Los objetivos específicos, son especificaciones o pasos que hay que dar para
alcanzar o consolidar el objetivo general.
(Todos formulados a partir de verbos en infinitivo.)


Objetivo general:
● Potenciar redes y acciones entre escuelas secundarias y la universidad para
fortalecer las elecciones de las/os adolescentes, jóvenes y adultos que se
encuentran finalizando sus estudios secundarios, desde un enfoque de educación
inclusiva y del reconocimiento del derecho a la educación de las personas con
discapacidad.
Objetivos específicos:
● Promover espacios de intercambio, sensibilización y capacitación entre
docentes, estudiantes y comunidad educativa sobre el derecho a la educación de las
personas con discapacidad y normativas vigentes.
● Posibilitar el acceso a la información de opciones educativas y/o de
formación, programas de acompañamiento e inclusión educativa que se brindan en
la educación superior en Córdoba.
● Sostener un espacio de formación profesional para estudiantes de la cátedra,
ayudantes alumnos/as, profesoras/es adscriptas/os, alumnas/os extensionistas,
estudiantes voluntarias/os, transversalizando la perspectiva de
accesibilidad/discapacidad desde un enfoque de derechos.
● Fortalecer con la perspectiva de accesibilidad/discapacidad a los dispositivos
y acciones que se desarrollen en los proyectos y servicios que integran el programa
de orientación vocacional abierto a la comunidad.
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PROPUESTA METODOLÓGICA: Describir brevemente la estrategia metodológica
que permitirá desarrollar las acciones para alcanzar los objetivos planteados. Se
sugiere fundamentar brevemente la metodología seleccionada y desagregar cada
uno de los procedimientos propuestos en términos de las etapas que contempla.


Entendemos que, para promover espacios de reflexión en torno a esta temática, es
necesario utilizar una metodología de trabajo que reconozca la importancia de los
intercambios colectivos y que los mismos sean construidos desde una perspectiva
discapacidad/accesibilidad con enfoque de derechos humanos e interseccionalidad.
Para ello, se desarrollarán diferentes dispositivos de intervención y
herramientas/recursos del campo de la orientación vocacional que se ajusten a la
realidad de las instituciones educativas. La cantidad de encuentros, frecuencia y
duración, puede variar de acuerdo al convenio con la Institución y el dispositivo taller,
jornada, charla, etc. Se priorizará la modalidades participativas y con dinámicas
grupales.


Las etapas que se contemplan son:
● Sensibilización y formación: será la primera fase de cada propuesta y a su
vez, resultará transversal a todos los proyectos y servicios que integran el programa
de cátedra, incluyendo a todas/os las/os participantes.
● Talleres de OVO: se procura acompañar la elección de proyectos educativos,
como así también, abordar y analizar las diferentes propuestas de formación
académica -formal/informal- que se ofrecen a nivel local que dispongan de
propuestas inclusivas.
● Banco de información Información local: lograr colaborativamente
confeccionar un banco de datos digitalizado respetando criterios de accesibilidad.
● Jornada de cierre e intercambio de experiencias: al finalizar cada ciclo
lectivo se invitará a las instituciones y actores participantes a socializar los alcances
logrados con el proyecto.
Dado el contexto sanitario, se trabajará de manera virtual, sincrónica y asincrónica,
con recursos educativos accesibles a la población, a través de entornos virtuales,
generando espacios para favorecer la reflexión e intercambio de experiencias,
sensibilizar acerca de la temática de la discapacidad y la inclusión educativa y
acompañar la elección de proyectos educativos, atendiendo a la diversidad. Sin
embargo, en el caso que el contexto sanitario lo permita, se combinarán estrategias
de intervención virtual con la modalidad presencial, en instalaciones de la facultad de
psicología y/o de las escuelas y organizaciones con convenio.
Para facilitar este trabajo grupal en la virtualidad, se utilizarán aplicaciones
accesibles y a disposición del equipo a través de los servicios de la Universidad,
como son el aula virtual y aplicaciones del paquete G-Suite del correo Mi UNC, como
Google Meet para encuentros virtuales, Jam Board para trabajo colaborativo en
línea, sumado a redes sociales como Whatsapp, Facebook, Blogs, entre otros
disponibles. Se seleccionarán los formatos y estrategias para llegar a la diversidad
de participantes del proyecto.
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PLAN DE TRABAJO
Enunciar el conjunto de actividades, distribuidas en etapas y/o fases, ordenadas de
manera progresiva según el cronograma de ejecución del proyecto.


Se prevé las siguientes etapas:
● Sensibilización y formación
● Talleres de OVO
● Banco de información local
● Jornada de cierre e intercambio de experiencias


CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO
Completar un cronograma por año, marcando con una cruz los meses en los que se
prevé desarrollar las actividades planificadas.


Mes


Actividad
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12


Apertura a nuevos
convenios y/o
acuerdos con
instituciones


x x x x x x


Reuniones de
organización,
capacitación y
evaluación del
equipo
interuniversitario


x x x x x x


Acuerdos y
evaluación con
responsables inter y
extrauniversitarios


X X X X


Recepción de
postulantes
estudiantes de CSE,
OVO, pasantes etc


X X X X X X


Dispositivos de
sensibilización y
capacitación


X X X X X X


Talleres OVO X X X
Banco de
información local


X X X


Tareas de X X X X X X X
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sistematización de
las experiencias
Jornada de cierre e
intercambio
de experiencias


X


VINCULACIÓN E IMPACTO SOCIAL ESPERADO


*Describir y fundamentar el compromiso y/o los aportes de la/s
organizaciones, instituciones y/o grupos extrauniversitarios participantes del
Proyecto
Mencionar cada una describiendo brevemente de qué manera participará en el
proyecto


Los actores extrauniversitarios se comprometen a garantizar la ejecución del
proyecto, manteniendo una comunicación constante y fluida con el equipo,
informando imprevistos o cambios necesarios. No se prevé necesario aporte
económico. 


Las/os referentes docentes, se comprometen a: participar de las reuniones de
coordinación, seguimiento y evaluación previstas; participar de las actividades
acordadas, sincrónicas como asincrónicas, en conjunto con sus estudiantes y
finalmente, contribuir a las capacitaciones de estudiantes de la universidad para
contextualizar en primera persona las vivencias en las instituciones que representa.


En el supuesto caso que el contexto sanitario lo posibilite y se retomen actividades
presenciales, se requiere los siguientes aportes materiales: espacios físicos,
proyector, audio, micrófono y afines.


* Enunciar consecuencias o efectos que se pretenden producir con la
implementación del Proyecto: Indicadores objetivos del impacto social esperado
para la Facultad de Psicología y para la comunidad


Tras finalizar el proyecto, se espera que el mismo pueda haber generado una
sinergia entre la Universidad y las escuelas secundarias, que permita visibilizar,
sensibilizar e instalar el enfoque de discapacidad/accesibilidad y educación inclusiva
al interior de las instituciones y en las/os diferentes actores participantes. 
Lograr que las/os estudiantes y docentes identifiquen barreras al aprendizaje y
participación educativa y social, a la vez, que puedan reconocer fortalezas que les
permitan apropiarse de sus derechos, entre los que se resalta el Derecho a la
educación y el acceso a la educación de nivel superior.
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Producir un banco de información actualizado y respetando criterios de
accesibilidad, sobre oferta académica, cursos, ingresos universitarios entre otras
opciones disponibles en Córdoba que dispongan de propuestas inclusivas.
Finalmente, señalar que permita fortalecer la curricularización de la extensión
universitaria y transversalizar la perspectiva de discapacidad/accesibilidad en la
formación de estudiantes universitarios.


FINANCIAMIENTO
Se buscarán vías de financiamiento existentes en la UNC y SPU.


Detallar los recursos materiales y la fuente que los provee (universitaria o
extrauniversitaria:


De instituciones extrauniversitarias, se requiere los siguientes aportes materiales:
espacios físicos, proyector, audio, micrófono y afines, que las escuelas aportarán si
el contexto permite actividades mixtas y/o presenciales.
En el caso de instituciones privadas (sin financiamiento del estado), se considerarán
aranceles institucionales.
En tanto, se sostengan actividades en formato virtual se dispondrá de insumos
electrónicos domésticos.


Detallar requerimientos a la Facultad (Se facilitará según disponibilidad
económica de la facultad y de espacios de la Sec.)
Cuando el contexto sanitario lo posibilite y se retomen actividades mixtas y/o
presenciales, se requerirá espacio físico y/o mobiliario, recursos tecnológicos como
pc, proyector, micrófono, audio etc. y material de librería en días y horarios previstos.
Realización de convenios específicos, cobertura de prácticas en terreno para
miembros estudiantes, docentes etc.
Espacio físico y/o mobiliario


Estimación de días y horarios posibles previstos para el desarrollo de las acciones
comprendidas en el Proyecto en la Facultad
Según disponibilidad de los espacios en la Facultad de Psicología, se establecen los
días martes y miércoles 18 a 20hs.


Detallar fuentes de financiamiento y/o subsidios si las hubiere. En tal caso
detallar los rubros financiados.


Actualmente no se posee.


EVALUACIÓN DEL PROYECTO - Describir mecanismos previstos de
seguimiento, supervisión y evaluación de las acciones planificadas en el
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Proyecto - Indicadores objetivos del impacto social esperado para la Facultad de
Psicología y para la comunidad
Para el seguimiento del proyecto, un equipo coordinador integrado por Directora-Co
Directora, y con el apoyo y asesoramiento de docentes, profesional técnico y/o
referentes, realizarán reuniones periódicas donde guiarán y orientarán sobre el
desarrollo de los diferentes dispositivos que se pauten, para analizar las
intervenciones y elaborar devoluciones.
Se evaluarán las intervenciones realizadas en los diferentes dispositivos con
indicadores tales como: cantidad de participantes, logro de objetivos,
retroalimentación de participantes, etc.
Se utilizará como instrumentos, formularios google al finalizar cada taller, registros
de observación de los encuentros virtuales y entrevistas a docentes y estudiantes.
Tal metodología, permitirá conocer las valoraciones que poseen estudiantes,
docentes y organizaciones participantes.


Bibliografía consultada/Referencias Bibliográficas


-Blanco, R (2014) Inclusión educativa en América Latina: caminos recorridos y por
recorrer. Avances y desafíos de la educación inclusiva en Iberoamérica.
Organización Estados Iberoamericanos: Madrid.
-Brito, S.; Basualto Porra, L. Reyes Ochoa, L. (2019) Inclusión Social/Educativa,en
Clave de Educación Superior. Revista Latinoamericana de Educación Inclusiva,
2019, 13(2), 157-172
-Booth, T. & Ainscow, M. (2002). Index for Inclusion. Developing learning and
participation in schools. (Índice de Inclusión: desarrollando el aprendizaje y la
participación en las escuelas). Santiago de Chile: UNESCO.
-Castignani, M., Hanlon, P., Lujan, M., Katz, S., & Peiro, M. (2014) Comisión
universitaria sobre Discapacidad: una experiencia de gestión en la Universidad
Nacional de La Plata. Revista Latinoamericana de Educación Inclusiva, 8(1), 51–61.
-Castignani, M. L (2017) Estrategias favorecedoras que inciden en las elecciones
educativas y ocupacionales de los adolescentes con discapacidad visual. Revista
Orientación y Sociedad, 17(1), 49-68.
-Convención sobre los Derechos de las personas con discapacidad. Ley
26378.Naciones Unidas(2006) sancionada y promulgada en Argentina(2008).
-CERMI (2016) Activando la accesibilidad universal. Guía práctica. Madrid, España:
Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad.
-Corrales Huenul, A., Soto Hernández, V., Villafañe Hormazabal, G. (2016) Barreras
de aprendizaje para estudiantes con discapacidad en una universidad chilena.
Demandas estudiantiles - desafíos institucionales. Actualidades Investigativas en
Educación, 16(3), 1-29.
-Hernandez, R.; Zurita, V. & Clark, C. (2020) Accesibilidad Y Virtualidad: Desafíos
Para Acompañar Las Trayectorias De Estudiantes Con Discapacidad Visual Unc.
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Año 2020, Vol. 5, N°2, 220-240. ISSN 1853-0354
www.revistas.unc.edu.ar/index.php/aifp
-Ordenanza Nº 04/2016, Compromiso Social Estudiantil. Universidad Nacional de
Córdoba.
-ONU: “Resolución A/RES/70/1 Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el
Desarrollo Sostenible”, 25 de noviembre de 2015.
-Palacios, A. (2008) El modelo social de la discapacidad: orígenes, caracterización y
plasmación en la convención internacional sobre los derechos de las personas con
discapacidad. Grupo editorial CINCA.Nª 36 CERMI.
-Perilli, H., Rocha M. (2007) La orientación vocacional en personas con
discapacidad. En H. A. Perilli y M. D. Rocha; Vivir en la discapacidad. Estructura
subjetiva e imaginario social. (Cap. 5). UNR Edit.
-Rascovan, S. (2016) “La orientación vocacional como experiencia subjetivante”.
Buenos Aires: Paidós.
-Terigi, F. (2009) Las trayectorias escolares. Disponible:
http://www.ieo.edu.ar/promedu/trayescolar/Las_Trayectorias_Escolares_Flavia_Terigi
.pdf 
-Universidad Nacional de Córdoba, (2008) Oficina de Inclusión Educativa de
Personas en Situación de Discapacidad. Resolución Rectoral N° 3398.
-Universidad Nacional de Córdoba, (2010) Protocolos de Actuación sobre
Estrategias Pedagógicas Inclusivas. Honorable Consejo Superior Resolución N°
1386.
-Universidad Nacional de Córdoba, (2010) Protocolo de Actuación para las
Situaciones de Evaluación. Honorable Consejo Superior Resolución N° 1389.
-Universidad Nacional de Córdoba, (2010) Protocolo de Actuación sobre la
Accesibilidad Comunicacional en Actividades Académicas. Honorable Consejo
Superior Resolución N° 1390.
-Universidad Nacional de Córdoba, (2011) Protocolo de pautas para la supresión de
barreras culturales que condicionan el uso de los espacios comunes. Honorable
Consejo Superior Resolución N° 1605.
-Universidad Nacional de Córdoba, (2014) Protocolo de Pautas de Accesibilidad en
Espacios Urbanos y Edificios. Honorable Consejo Superior Resolución N° 1389.
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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA


DENOMINACIÓN DEL SERVICIO


SERVICIO DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL


RENOVACIÓN: X


PROGRAMA EN EL CUAL SE INSCRIBE EL SERVICIO:


PROGRAMA DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL ABIERTO A LA COMUNIDAD


Duración:  2 años X


UNIDAD/ES ACADÉMICA/S DE LA UNC INVOLUCRADA/S EN EL PROYECTO
(Facultad, Escuela, Dpto., Centro, etc.)


● Facultad de Psicología – Universidad Nacional de Córdoba


ORGANIZACIÓN/ES, INSTITUCIÓN/ES o GRUPO/S EXTRAUNIVERSITARIO/S
INVOLUCRADOS EN EL SERVICIO


 DIRECTOR/A


Apellido y Nombres:  Stabile Carmen DNI:
6680211


Cargo: Titular de cátedra Unidad Académica: Facultad de
Psicología


 
 CODIRECTOR/A


Apellido y Nombres: Clark Carmen Gloria DNI:
23.855.746


Cargo: Prof. Adjunta de cátedra Unidad Académica: Facultad de
Psicología


EQUIPO DE TRABAJO Ver Anexo 6
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FUNDAMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL SERVICIO
Describir brevemente el marco teórico general que fundamenta la propuesta y
mencionar antecedentes de extensión y/o investigación de la misma
 Justificación del grado de articulación e importancia del aporte del Servicio al
Programa en el cual se inscribe


La orientación vocacional ocupa un lugar destacado entre los temas de debate de
los especialistas en educación y trabajo en la actualidad. Las profundas
transformaciones ocurridas en la estructura económica y social impactan en la
elección y sostenimiento de proyectos educativos, convirtiéndose en una temática
relevante en la sociedad contemporánea.
Estas transformaciones se infieren a partir de una compleja interacción de factores,
principalmente la crisis económica, la crisis de valores y de autoridad a nivel social,
las paradojas del sistema educativo (como el aumento de los requerimientos
académicos y la devaluación de los títulos superiores en el mercado laboral).
Asimismo, diferentes especialistas de nuestro país, coinciden en señalar la
incidencia en las elecciones erráticas de los jóvenes, de las modificaciones sufridas
en los modelos familiares.
Así, la flexibilización inadecuada en los roles, puede producir algunas consecuencias
indeseables como falta de diferenciación y límites, que afectan el desarrollo
madurativo.
Consecuentemente la maduración de los intereses vocacionales, el compromiso con
las situaciones de aprendizaje y la salida al mundo adulto, guiada por proyectos, se
vuelve más dificultosa. Los objetos de elección no se mantienen suficientemente
debido a la inconsistencia de los propios intereses. Al mismo tiempo los modelos
profesionales adultos, decaen en sus posibilidades de operar como referentes
deseables.
Se abordarán las intervenciones desde el paradigma socio-critico o de la
complejidad de la orientación vocacional, desde un abordaje interdisciplinario y con
foco en la prevención. (Aisenson 2006; Rascovan,2016; Gavilán, 2017; Passera,
2014). reconociendo a los/as estudiantes de la escuela secundaria como sujetos de
derechos y el acceso a la educación superior como un derecho fundamental para
sostener el proyecto educativo. En este marco se propiciará que las elecciones
vocacionales de los/as jóvenes sean el resultado del reconocimiento de un conjunto
de aspectos subjetivos (motivaciones, intereses, deseos, expectativas, valores,
capacidades, entre otros) sociales (redes de apoyo) y contextuales (oferta-demanda
del mercado laboral, opciones educativas, políticas de inclusión laboral, sistema de
becas, entre otros).
Este paradigma de la complejidad ubica en el centro al sujeto, como protagonista de
sus elecciones, capaz de desarrollar un proyecto de vida y elegir la manera que
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quiere proyectarse en un futuro en términos ocupacionales. Y al orientador/a en el
rol de acompañar el proceso de reflexión, facilitar herramientas del campo de la
orientación vocacional que propicie la elección de un proyecto personal, una lectura
crítica del contexto (Rascovan, 2016).
Asimismo, Rascovan (2016) propone generar una revisión crítica que permita ubicar
a los problemas vocacionales bajo el paradigma de la salud mental, entendida como
una trama inextricable entre lo subjetivo y lo social. En este sentido el autor plantea
el abordaje de las problemáticas vocacionales desde un paradigma crítico, complejo
y transdisciplinario.
Este enfoque requiere romper con lo vocacional como algo fijo o como un proceso
acabado, “es un ser siendo, como proceso abierto, indefinido y contingente (…) algo
que se va construyendo-deconstruyendo-reconstruyendo a lo largo de la vida, como
algo que se mantiene pero que también cambia, la vocación sí existe, y podemos
desarrollarla, enriquecerla, reorganizarla” (Rascovan, 2016, p.49). El desafío que
propone el autor es promover la articulación entre dos áreas de producción teórica y
de intervención psicosocial hasta ahora separadas, la llamada salud mental
comunitaria, por un lado y de la orientación vocacional, por otro. Entender la salud
mental como comunitaria es hacer foco en las relaciones que se producen entre
sujetos y sociedad, constituyéndose de este modo en un campo de análisis e
intervención propio, los problemas vocacionales se ubican justamente en esa
relación y esto coloca a la comunidad en el centro del problema.
La Ley Nacional de Salud mental Nº 26.657 sostiene que “se reconoce a la salud
mental como un proceso determinado por componentes históricos,
socioeconómicos, culturales, biológicos y psicológicos, cuya preservación y
mejoramiento implica una dinámica de construcción social vinculada la concreción
de los derechos humanos y sociales de toda persona” (Ley de salud Mental Nº
26.657,2011, art. 3). Si se parte de esta concepción las intervenciones del
profesional de la orientación resultan preventivas de la salud integral de las
personas, los grupos y comunidades. Al respecto Josefina Passera (2014) expresa
que la salud integral abarca necesariamente a la educación y la inclusión social
como derechos fundamentales. De esta manera la intervención del orientador/a será
en los campos educación, salud, trabajo y el de políticas sociales, campos que
introduce Mirta Gavilán (2017) en su modelo operativo de orientación, donde el eje
políticas sociales es fundamental para garantizar la salud integral de las personas,
en la medida que estas políticas apunten a garantizar y ampliar los derechos
humanos y sociales de las mismas. De esta manera el rol del orientador/a es un “rol”
en constante transformación, las intervenciones tendrán diferentes particularidades
según el marco referencial con el que trabaje y en función del contexto donde se
desarrolle, es decir, las intervenciones que realiza el/la profesional son situadas y
focalizadas en el marco de la realidad histórica y social.
Los dispositivos que se pondrán a disposición tendrán los siguientes ejes temáticos:


Autoconocimiento: Actividades vinculadas al esclarecimiento de expectativas,
motivaciones y temores ante la situación de elección de proyectos; identificación de
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intereses, gustos, preferencias y exploración de facilidades; valoraciones atribuidas
a la elección de la carrera y/u ocupación; identificación de apoyos sociales (familia,
grupo de pares, docentes) para llevar a cabo el Proyecto.


Información: Conocimiento de la información que sobre el contexto posee el
estudiante; información sobre las características del mercado de trabajo,
esclarecimiento de posibles distorsiones en la información vocacional ocupacional y
su confrontación con datos actualizados de la oferta educativa y ocupacional;
acercamiento a instituciones educativas y lugares de trabajo para promover el
contacto con profesionales de profesiones y ocupaciones de interés; información de
becas locales, provinciales, nacionales para proseguir con estudios superiores o
cursos de capacitación laboral, información sobre servicios y programas destinados
a estudiantes.


Proyecto: Actividades vinculadas al fortalecimiento de recursos personales y apoyos
sociales que posibiliten al estudiante ser el protagonista en la elección de un
proyecto educativo ocupacional factible y acorde a sus intereses, expectativas y
necesidades; identificar obstáculos personales y del contexto para el logro del
proyecto. Contribuir al aprendizaje de la toma de decisiones.


Evaluación y Cierre: Se llevan a cabo actividades para realizar una evaluación
grupal a través de los siguientes ejes: expectativas iniciales del taller, grado de
satisfacción al finalizar el taller, vivencia de la experiencia grupal, actividades del
grupo que le ayudaron a pensarse en un proyecto, momento del proceso de toma de
decisión. Obstáculos y oportunidades.


Estas menciones, solo muestran algunos fenómenos que actualmente atraviesan la
elección de proyectos educativos y laborales y a las intervenciones en orientación
vocacional ocupacional, desde una mirada preventiva que pone el eje en la salud
integral del individuo y la comunidad, la educación y el trabajo (Aisenson, 2003).


El servicio se inscribe en el marco del Programa de Orientación Vocacional para
Jóvenes y Adultos abierto a la Comunidad (Res. HCD Nº 118/16) siendo parte del
conjunto de acciones de inclusión social, en el desarrollo de diferentes actividades
que fortalezcan la elección y desarrollo de proyectos educativos y laborales de
jóvenes y adultos con el fin de facilitar el proceso de transición a los estudios
superiores y/o la incorporación al mundo del trabajo.
Este servicio en particular se focaliza en la demanda espontánea de orientación
vocacional que se solicite, atendiendo las consultas que los servicios existentes en
las instituciones públicas no alcanzan a cubrir la demanda que se presenta. El
espacio para las intervenciones en orientación del servicio se realizará en la
Facultad de Psicología, considerando que se contempla la creación de un programa
que focaliza las acciones orientadoras en la escuela secundaria.
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Se posiciona como un servicio dirigido a la comunidad que plantea dar respuestas a
los desafíos, que implican la toma de decisión en la concreción de proyectos vitales.
Un dispositivo permanente que funcionará durante todo el año con profesionales
formados en el área.


Esta propuesta se consolida a partir de las trayectorias y acciones que han
desarrollado las/os docentes que integran este equipo, entre ellas:
-Proyecto Formar: Itinerarios vitales y acceso a la Educación Superior en estudiantes
con discapacidad de la Facultad de Psicología. UNC. Directora: Stabile Carmen.
Unidad Académica: Facultad de Psicología. Período 2020-2021. Aprobado con
financiamiento. Nº del proyecto 33820190100058.
-Trabajo Libre: Construyendo trayectorias entre estudiantes secundarios y
estudiantes universitarios: “Una experiencia de extensión universitaria”. Autores:
Clark Carmen, Zurita Vanina, Hernández Ricardo, Villegas Flavia, Archilla Candela.
VIII Encuentro Nacional y Latinoamericano sobre Ingreso Universitario. Realizado en
la Universidad Nacional de Salta, Argentina, los días 7, 8 y 9 de Agosto 2019. Res.
Rectoral Nº 8425/19. Res. Humanidades Nº 0547/19.
-Proyecto Creando lazos para una educación inclusiva entre escuela y universidad
en el Marco de convocatoria 2021 de SEU y Programa Compromiso Social
Estudiantil. A realizarse desde Mayo a Diciembre 2021. Universidad Nacional de
Córdoba. Postulantes: Hernandez Ricardo y Villegas Flavia. Directora Clark Carmen
y Co-directora Zurita Vanina. Código CSE: 202000359.
-Taller “Proyectos Educativos Después del Secundario. Herramientas del Campo de
la Orientación Vocacional 2021”, a realizarse en modalidad virtual en los meses de
abril, junio, agosto, octubre, y la jornada de cierre, en el mes de diciembre del
corriente año. RES.2021- 24- UNC-SAE. Docentes responsables: Lic. Zurita Vanina
y Lic. Clark Carmen.
-Miembros del equipo del Proyecto Construyendo Trayectorias en el Marco del
Programa Compromiso Social Estudiantil. 6° Convocatoria. Realizado de Febrero a
Diciembre 2019. Universidad Nacional de Córdoba.
-Miembros del equipo del Proyecto Construyendo Trayectorias en el Marco del
Programa Compromiso Social Estudiantil. De la convocatoria SPU 2017 - Línea
Compromiso Social Universitario. Realizado de Febrero a Diciembre 2018.
Universidad Nacional de Córdoba.
-Proyecto “Construyendo trayectorias”. Categoría B. Puntaje obtenido 87/100.
Período de Enero a Diciembre 2019. Otorgado por Secretaría de Extensión
Universitaria. UNC. Resolución. RHCS Nº 352/2019 modificada por RHCS Nº
816/2019. Becaria: Zurita Vanina. Directora: Clark Carmen.
-Proyecto “Construyendo trayectorias”. Categoría B. Puntaje obtenido 98/100.
Período de Enero a Diciembre 2018. Otorgado por Secretaría de Extensión
Universitaria. UNC. Resolución SEU N° 113/2017. Expediente 57697/17. Becaria:
Zurita Vanina. Directora: Clark Carmen.
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-Stabile, A.; Clark, C. & Hernández, R. (2017) Factores personales y sociales,
reconocidos por ingresantes en la elección de carrera de Psicología. Revista
Orientación y Sociedad. Vol. Nº 17, 165-178. ISSN 1515-6877.
-Stabile, C.; Clark, C.; Peralta, V.; González, J.; Lopresti, G.; Oviedo, M.; Teillagorry,
L.; Hernández, R.; Zurita, V.; Guatrochi, M. (2016) “La universidad pública como
posibilidad en los proyectos educativos de los jóvenes que aspiran a continuar
estudios superiores” Presentado en XVI Congreso Argentino de Psicología.
“Psicología y compromiso social”. Abril 2016. Mendoza, Argentina ISBN:
978-987-45397-9-3.
-Stabile C, Clark C; Peralta V; González J; Oviedo M; Hernández R; Zurita V; Moran
V; Teillagorry L; Lopresti, G; De María, M. (2016) Programa de orientación vocacional
y ocupacional. Demandas actuales e impacto social. Presentado en IV Encuentro
Nacional de Servicios de Orientación Universitaria “Hacia una mirada
interdisciplinaria”. Realizado los días 27 y 28 de Octubre de 2016. La Plata, Buenos
Aires, Argentina.
-Stabile, C.; Clark, C.; Lopresti, G.; Oviedo, M.; González, J.; Zurita, V.; Hernández,
R.; Moran, V. & Teillagorry, L. (2017) Aspectos personales, sociales y contextuales,
en la elección de carrera de Psicología, reconocidos por ingresantes 2016. Anuario
de Investigaciones de la Facultad de Psicología. Presentado en “II Congreso
Internacional de Psicología, V de Congreso Nacional de Psicología CIENCIA Y
PROFESIÓN. Desafíos para la construcción de una psicología regional”. Vol. 3, N°1,
228-237. ISSN 1853-0354.
-Stabile, C.; Clark, C.; Hernández, R & Zurita V. (2020) Trayectorias Académicas de
Estudiantes de la carrera de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba: “Los
vínculos como favorecedores de la permanencia”. Revista Orientación y Sociedad.
Vol. Nº 19 (2), pp. 1-16. ISSN 1851-8893.
-Zurita Vanina, Hernández Ricardo, Oviedo Marisabel & Stabile Carmen. (2018) La
orientación vocacional como estrategia de intervención con estudiantes
universitarios que se replantean su proyecto educativo. Presentado en el III
Congreso Iberoamericano de Orientación. Las voces de la orientación en
Iberoamérica. Realizado los días 15, 16 y 17 de Noviembre de 2018. Córdoba,
Argentina.


PRESENTACIÓN DEL SERVICIO (entre 300 y 500 palabras)


El servicio de orientación se constituye en un espacio institucional para el abordaje
profesional de las problemáticas vocacionales ocupacionales, inherentes a la
elección de proyectos educativos y laborales, atendiendo a un enfoque preventivo en
términos de Salud Integral.
Se propone dar continuidad al espacio institucional destinado para el abordaje de las
problemáticas vocacionales y ocupacionales y reflexionar sobre la construcción de
los proyectos educativos y ocupacionales en los diferentes trayectos de vida.
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A partir de diferentes intervenciones de carácter preventivo y asistencial (Talleres,
Charlas, Conversatorios, entre otros) se posibilita a jóvenes y adultos, usuarios del
servicio, esclarecer cuestionamientos vocacionales propios del desarrollo evolutivo
educacional, que surgen a partir de transiciones vinculadas a la elección de
especialidad en la escuela secundaria, continuidad en los estudios superiores al
terminar la escuela secundaria, cambios en proyectos educativos iniciados, entre
otros trayectos de la vida de las personas que demanden la intervención de
orientadores vocacionales.
Las transiciones educativas vinculadas a la inserción laboral, se encuentran en la
actualidad obstaculizadas por diferentes factores personales, sociales y contextuales
que dificultan y ponen en tensión la elección de carrera. Las ideas, visiones,
valoraciones y percepciones que constituyen las representaciones de los jóvenes
sobre las carreras, revelan la complejidad del mundo de educación superior, y en
particular la importancia de los sentidos y significados atribuidos a las carreras, que
no pueden escapar de los mandatos históricos y sociales que las originaron (Leite,
2006).
Asimismo, el tramo de ingreso en los sistemas de educación superior preocupa y
ocupa principalmente a las Universidades Públicas, atravesadas por la problemática
de las deserciones, dificultades en el rendimiento académico, reiterados cambios de
carrera que impactan a nivel personal en el sostenimiento de los proyectos por parte
de los estudiantes derivando en consecuencias negativas para los estudiantes y
para la institución.
En este marco la orientación vocacional ocupacional se constituye en una tarea
preventiva y proactiva que se anticipa a la aparición de situaciones que puedan ser
un obstáculo en la elección y sostenimiento de los proyectos en el campo de la
educación.


FUNDAMENTACIÓN GENERAL


El servicio se constituye como un dispositivo de orientación vocacional en el marco
del Programa de Orientación Vocacional para Jóvenes y Adultos abierto a la
Comunidad (Res. HCD Nº 118/16) siendo parte del conjunto de acciones de
inclusión social, en el desarrollo de diferentes actividades que fortalezcan la elección
y desarrollo de proyectos educativos y laborales de jóvenes y adultos con el fin de
facilitar el proceso de transición a los estudios superiores y/o la incorporación al
mundo del trabajo.
La orientación vocacional ocupacional es un campo de intervención que tiene un
impacto positivo en la prevención de conflictivas inherentes a la elección de
proyectos educativos y laborales. La construcción de proyectos se vincula
directamente con la posibilidad de acceder a la educación y al trabajo, aspectos
fundamentales para la promoción de la salud integral de las personas. Al respecto
Gavilán (2017) expresa que la orientación vocacional articula educación, salud,
trabajo y políticas sociales. Las intervenciones orientativas deben estar al alcance de
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todas las personas en la medida que resultan preventivas de la salud integral de los
grupos y comunidades.
Asimismo, la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 sostiene que “se reconoce a
la salud mental como un proceso determinado por componentes históricos,
socioeconómicos, culturales, biológicos y psicológicos, cuya preservación y
mejoramiento implica una dinámica de construcción social vinculada la concreción
de los derechos humanos y sociales de toda persona” (Ley de salud Mental Nº
26.657,2011, art. 3).
En este punto es fundamental la intervención del Psicólogo/a orientador en el rol de
acompañar a las personas en la elección de proyectos, brindando herramientas para
la inclusión social.
La identificación de las problemáticas que se le presentan a jóvenes y adultos en
situación de elección de proyectos, el abordaje de la orientación vocacional desde el
modelo de la complejidad permite acompañar la elección no sólo atendiendo a la
dimensión personal y social sino fundamentalmente la contextual, es decir,
atendiendo a la realidad socio histórica, económica y cultural de la población objetivo
destinataria del proyecto.
Se abordarán las intervenciones desde el paradigma socio-crítico o de la
complejidad de la orientación vocacional, desde un abordaje interdisciplinario y con
foco en la prevención primaria. (Clark, 2014, Rascovan,2016; Gavilán, 2017)
reconociendo a los/as participantes como sujetos de derechos y el acceso a la
educación como un derecho fundamental para sostener el proyecto educativo. En
este marco se propiciará que las elecciones vocacionales de los/as jóvenes y
adultos sean el resultado del reconocimiento de un conjunto de aspectos subjetivos
(motivaciones, intereses, deseos, expectativas, valores, capacidades, entre otros)
sociales (redes de apoyo) y contextuales (oferta-demanda del mercado laboral,
opciones educativas, políticas de inclusión laboral, sistema de becas, entre otros).
El paradigma de la complejidad ubica en el centro al sujeto, como protagonista de
sus elecciones, capaz de desarrollar un proyecto de vida y elegir la manera que
quiere proyectarse en un futuro en términos ocupacionales. Y al orientador/a en el
rol de acompañar el proceso de reflexión, facilitar herramientas del campo de la
orientación vocacional que propicie la elección de un proyecto personal, con una
lectura crítica del contexto. Tomando los aportes de Rascovan, “la orientación
vocacional desde una perspectiva crítica es una experiencia subjetivizante que
busca acompañar al sujeto frente al imperativo social de elegir revalorizando su
subjetividad entramada en las condiciones sociohistóricas de época que le toca
vivir”. (Rascovan 2016, Pág. 139)
Este servicio en particular se focaliza en la demanda espontánea de orientación
vocacional que se solicite, atendiendo las consultas que los servicios existentes en
las instituciones públicas no alcanzan a cubrir la demanda que se presenta. El
espacio para las intervenciones en orientación del servicio se realizará en la
Facultad de Psicología, considerando que se contempla la creación de un programa
que focaliza las acciones orientadoras en la escuela secundaria.
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Se posiciona como un servicio dirigido a la comunidad que plantea dar respuestas a
los desafíos, que implican la toma de decisión en la concreción de proyectos vitales.
Un dispositivo permanente que funcionará durante todo el año con profesionales
formados en el área.


CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL SERVICIO-
Explicitar las razones por las cuales considera que el Servicio se inscribe en una
propuesta de extensión universitaria, explicando de qué manera supone una
intervención que favorece la co-construcción de respuestas a la/s problemática/s
social/es identificada/s.


Se contempla a la extensión como una función sustantiva de la Universidad, que
debe estar integrada con la docencia e investigación. En tal línea, se integra la
posibilidad de que estudiantes, graduadas/os, no docentes y docentes participen
como ciudadanas/os críticos y en proximidad a contextos complejos, los cuales a su
vez son atravesados por la actual situación mundial de pandemia y post pandemia
con todo lo que ello implica para la salud mental.
Para lograr un espacio de cooperación entre la universidad y la comunidad, esta
propuesta aborda la finalización de los estudios secundarios y tender redes para
considerar a los estudios superiores como un proyecto de vida posible. Por ello, se
busca fortalecer el acompañamiento a adolescentes, jóvenes y adultos, trabajando
en conjunto con equipos docentes, de apoyo, directivos, entre otros para deconstruir
y reflexionar sobre las representaciones, prejuicios, y creencias, que atraviesan los
procesos de construcción de proyectos de vida.
De esta manera, se considera importante abordar la elaboración de proyectos
futuros, en el marco del reconocimiento del derecho a la educación y sensibilizar a la
comunidad educativa sobre el valor de la inclusión educativa. A su vez, se refuerzan
los lazos entre la universidad y las escuelas, hacia la construcción de una
universidad más inclusiva, que logre garantizar el derecho a la educación de
sectores socialmente excluidos y/o vulnerabilizados.
Esta propuesta se enmarca en el Programa de Orientación Vocacional Abierto a la
Comunidad, se pretende, extender el alcance de las intervenciones, complementar
acciones con otros proyectos del programa, por lo cual, se vuelve fundamental poder
institucionalizar la propuesta en el marco de un Programa más amplio, sumado a la
trayectoria del equipo para sostener la propuesta en el tiempo.
Para el Servicio se convocarán anualmente ayudantías de estudiantes
extensionistas, estudiantes que deseen créditos extensionistas o prácticas
supervisadas en extensión para la realización de los conversatorios abiertos a la
comunidad. Todas/os participarán de seminarios internos de formación, en la
ejecución de las intervenciones y en la sistematización de las acciones dirigidas a la
comunidad.
A su vez, se validará la participación en el Programa Compromiso Social Estudiantil
(CSE) Ordenanza HCS Nº 04/2016 y su Reglamentación por Resolución Rectoral
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Nº2551/2016 para acreditar las horas requeridas en prácticas de extensión como
parte integral de la formación estudiantil.


PROBLEMÁTICA IDENTIFICADA. CARACTERIZACIÓN DEL CONTEXTO
SOCIAL QUE DA ORIGEN AL SERVICIO


En Argentina, el Sistema Educativo Nacional regulado por el Estado que posibilita el
ejercicio del derecho a la educación se encuentra integrado por los servicios
educativos de gestión estatal y privada, de todas las jurisdicciones del país,
abarcando los distintos niveles, ciclos y modalidades de la educación. Los niveles de
educación son Educación Inicial, Primaria, Secundaria y Superior. Si bien esta
organización responde a una lógica de continuum de la trayectoria escolar, implica
cortes en el pasaje de un nivel a otro.
Estas transiciones operan como rupturas, en donde la culminación del nivel de
Educación Secundaria coincide con el pasaje de una etapa de la vida a otra, Tal
situación implica un atravesamiento de variables personales, socio-familiares y
sociales (Rivas, 1995) transversalizadas, a su vez, por un contexto social, político,
económico y cultural que hace de la orientación vocacional un campo complejo de
problemáticas.
Al respecto, Gavilán M., (2017) señala que una manera cierta de prevenir en las
distintas instancias de los procesos orientadores, es considerar el estudio y análisis
de los imaginarios sociales que obstaculizan, desvían y confunden la capacidad de
elegir de los sujetos. Es decir, la importancia de elegir sabiendo qué se elige y por
qué. Por lo cual, en nuestra labor como profesionales de la orientación, tenemos un
gran sentido de responsabilidad en extender redes para que toda persona disponga
la posibilidad de participación entendiendo como un derecho ciudadano/a de
elaborar sus proyectos vitales.
La creación de un espacio para llevar a cabo acciones de orientación vocacional
ocupacional en el marco de la Facultad, permitirá acompañar a las personas en los
trayectos educativos, identificando los principales obstáculos que intervienen en la
problemática de elección de carrera, desarrollando distintas líneas de acción
preventivas que permitan a los usuarios del servicio una actitud crítica y
comprometida en la elección y construcción de proyectos.


IDENTIFICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES-DESTINATARIOS: En el marco de
diferentes ámbitos (región, barrio, club, municipio, etc.) pueden reconocerse
diferentes grupos específicos con los cuales interactuará el Servicio según edades,
género, ocupaciones, etc.
Pudiendo establecerse población directa e indirectamente afectada (Destinatarios
directos: aquellos/as cuyas necesidades el Servicio pretende abordar. Destinatarios
indirectos: aquellos que pudieran beneficiarse de las acciones del Servicio de
manera indirecta).
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Destinatarios directos:


● Jóvenes y adultos aspirantes a carreras de educación superior y/o
capacitación en oficios.
● Jóvenes y adultos que ya han iniciado el trayecto de estudios superior y se
replantean la elección realizada (excepto estudiantes de psicología cubiertos por el
PROFIP-E).
● Jóvenes y adultos que han finalizado la carrera de grado y están pensando en
una segunda opción de proyecto educativo.
● Estudiantes de la escuela secundaria en situación de elección de
especialidad.
● Jóvenes y Adultos que por diversos motivos no han elegido un proyecto
profesional u ocupacional.


Destinatarios indirectos:
● Actores de la comunidad educativa.
● Docentes, referentes y directivos de las escuelas secundarias participantes
● Miembros docentes, adscriptos/as, ayudantes alumnos/as y estudiantes que
cursen la materia “Orientación Vocacional y Ocupacional”.
Familiares y comunidad en general.


OBJETIVOS


Objetivo/s general/es:
● Crear un espacio institucional para el abordaje de las problemáticas
vocacionales y ocupacionales abierto a la comunidad.
● Reflexionar sobre la construcción de los proyectos educativos y
ocupacionales en diferentes trayectos de vida.


Objetivos específicos:


● Realizar procesos de orientación vocacional a estudiantes de escuela
secundarias de gestión pública y privada que lo demanden.


● Realizar procesos de re-orientación vocacional a jóvenes y adultos que se
encuentren en situación de elección y/o revisión de proyectos educativos.


● Orientar a estudiantes de la escuela secundaria en la elección de la
especialidad para el ciclo de especialización.


● Adecuar las metodologías y técnicas a las nuevas problemáticas y
sintomatologías vinculadas con problemas vocacionales y ocupacionales.


● Crear un banco de datos de información educativa actualizado y confiable
para utilizar en los dispositivos de orientación.


11/17







EX-2021-00368944- -UNC-VDE#FP


ANEXO 5


● Mantener un espacio institucional que permita articular las tareas de
extensión e investigación de la cátedra.


● Promover la formación profesional de docentes, adscriptos/as, ayudantes
alumnos/as y estudiantes de la materia...


PROPUESTA METODOLÓGICA:
Describir brevemente la estrategia metodológica que permitirá desarrollar las
acciones para alcanzar los objetivos planteados. Se sugiere fundamentar
brevemente la metodología seleccionada y desagregar cada uno de los
procedimientos propuestos en términos de las etapas que contempla.


Se utilizarán dispositivos de orientación individual y grupal, según la especificidad de
la demanda de los consultantes al servicio. El nivel de intervención está pensado
desde un enfoque de prevención y promoción de la salud, promoviendo acciones
que permitan reflexionar y accionar sobre la elección de proyectos educativos.
Se proponen acciones de asistencia individual para aquellas personas que por la
intensidad de los conflictos inherentes a la elección prefieran este dispositivo o el
Profesional lo considere más adecuado. Se realizarán entrevistas diagnósticas y/o
de esclarecimiento vocacional.
Se prevé trabajar con un proceso sistemático acotado en el tiempo, haciendo foco
en los conflictos relacionados a la elección de carrera y/u ocupación. La cantidad de
entrevistas serán entre 5 y 8 en total, pudiendo variar según se utilice un dispositivo
individual y/o grupal y en función de las características del grupo o persona que
demanda el servicio.
Se prevé trabajar con un dispositivo adaptado en el tiempo para aquellos/as
consultantes que provengan de ciudades aledañas los días sábados.
El proceso de orientación vocacional se centra en las entrevistas como herramienta
principal de abordaje, se utilizan además técnicas proyectivas y psicométricas, y
otros recursos auxiliares como técnicas participativas que funcionan como
disparador de las problemáticas, vinculadas a la elección en los diferentes
momentos del proceso. Estas podrán ser vivenciales, audiovisuales, escritas,
gráficas, entre otras.
Por otro lado, se prevé la realización de conversatorios virtuales sobre temáticas de
orientación vocacional, para construir un espacio de diálogo y para reflexionar
conjuntamente con personas interesadas acerca de cómo el contexto actual
atraviesa las elecciones y el proceso de construcción de un proyecto de vida, la
importancia de las redes de apoyo y los aportes que nos brinda la orientación
vocacional al respecto.
Dado el contexto sanitario, se trabajará de manera virtual, sincrónica y asincrónica,
con recursos educativos accesibles a la población, a través de entornos virtuales,
generando espacios para favorecer la reflexión e intercambio de experiencias. Sin
embargo, en el caso que el contexto sanitario lo permita, se combinarán estrategias
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de intervención virtual con la modalidad presencial, en instalaciones de la facultad de
psicología y/o de las escuelas y organizaciones con convenio.
Para facilitar este trabajo grupal en la virtualidad, se utilizarán aplicaciones
accesibles y a disposición del equipo a través de los servicios de la Universidad,
como son el aula virtual y aplicaciones del paquete G-Suite del correo Mi UNC, como
Google Meet para encuentros virtuales, JamBoard para trabajo colaborativo en línea,
sumado a redes sociales como Whatsapp, Facebook, Blogs, entre otros disponibles.
Se seleccionarán los formatos y estrategias para llegar a la diversidad de
participantes del proyecto.


FACTIBILIDAD DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO:
Justificación de la Factibilidad del Servicio (adecuación entre tiempo, recursos
humanos y materiales, infraestructura y equipamiento previstos para el desarrollo del
Servicio).


La factibilidad de la ejecución es posible, el servicio viene funcionando en la
actualidad con tres profesionales, el objetivo es ampliar el servicio para atender una
mayor demanda. Su inclusión en el marco del programa de extensión presentado
por la cátedra complementa su alcance. La Facultad provee de recursos materiales y
edilicios acordes a las actividades que se desarrollan.


IMPACTO SOCIAL ESPERADO Enunciar consecuencias o efectos que se
pretenden producir con la implementación del Servicio


Se espera que el servicio se constituya paulatinamente en un espacio de orientación
que aporte a la comunidad, brindando diferentes dispositivos que promuevan el
esclarecimiento de conflictos inherentes a la elección vocacional ocupacional,
información confiable sobre la oferta educativa y acompañamiento en la elección de
proyectos.
En la actualidad, la demanda de orientación vocacional ha aumentado y los servicios
de orientación vocacional ocupacional tanto en el ámbito de la UNC como en los
servicios de orientación provinciales y/o privados, no alcanzan a cubrir la demanda
de estudiantes secundarios que se acercan pidiendo ayuda para elegir. Además de
remarcar la importancia que tiene que la Facultad de Psicología, que es una de las
instituciones que forma Psicólogos/as, que en la elección de la especialidad pueden
dedicarse al área de la orientación vocacional, cuente con este espacio institucional.
Cabe destacar que el servicio se inscribe en el marco de las actividades de
extensión de la cátedra de orientación vocacional ocupacional por lo que también va
a tener impacto en la formación tanto de docentes, adscriptos/as, ayudantes
alumnos/as y estudiantes que podrán realizar prácticas pre-profesionales y prácticas
de investigación en el marco del programa.


FINANCIAMIENTO


13/17







EX-2021-00368944- -UNC-VDE#FP


ANEXO 5


● Propuesta estimativa de distribución interna de los ingresos obtenidos
por el Servicio de Extensión y Vinculación con la Comunidad


Los ingresos que se generen en el servicio serán utilizados para el pago de los/as
profesionales que coordinen los distintos dispositivos. Un porcentaje destinado a
compra de material para el banco de datos de información imprescindible para llevar
a cabo los procesos de orientación.


● Detallar los recursos materiales y la fuente que los provee (universitaria
o extrauniversitaria)


Se contará con los materiales y recursos que provee la Facultad de Psicología para
el desarrollo de las actividades presenciales, como virtuales, que se detallan en el
siguiente apartado.
En tanto, se sostengan actividades en formato virtual se dispondrá de insumos
electrónicos domésticos.


● Detallar requerimientos a la Facultad
Espacio físico y/o mobiliario


Estimación de días y horarios posibles previstos para el desarrollo de las acciones
comprendidas en el Proyecto en la Facultad


La Facultad de Psicología deberá garantizar el espacio físico y virtual adecuado para
las actividades del servicio.


● Oficina para la recepción de la demanda con teléfono y computadora
conectada a internet.
● Aulas con bancos móviles para realizar los procesos de orientación grupales y
entrevistas individuales con capacidad para 10 participantes.
● Recursos técnicos informatizados (computadora, impresora, etc.).
● Recursos para difusión e información en formato papel, como digital.
● Espacio virtual en el Aula Virtual de la Facultad de Psicología para atender las
demandas en el contexto de trabajo remoto.
● Útiles de escritorio.
● Contrataciones de los profesionales que coordinen los procesos.
Estimación de días y horarios previstos para el desarrollo de las actividades (a
convenir con la Subsecretaría de Servicios a la Comunidad).


● Detallar fuentes de financiamiento y/o subsidios si las hubiere. En tal
caso detallar los rubros financiados.


La prestación de los distintos dispositivos que se realicen en el servicio será
arancelada tanto para entrevistas individuales y procesos grupales, teniendo como
referencia el arancel ético fijado por el Colegio de Psicólogos, representando un
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porcentaje del mismo, con autorización de la Facultad de Psicología. Es importante
remarcar que en el caso de personas que por su situación económica no puedan
abonar los aranceles correspondientes del servicio, el programa de orientación
vocacional abierto a la comunidad cuenta con prestaciones gratuitas de orientación
vocacional.


EVALUACIÓN DEL SERVICIO:
Describir mecanismos previstos de seguimiento, supervisión y evaluación de las
acciones desarrolladas por el Servicio


Para el seguimiento del proyecto, un equipo coordinador integrado por Directora-Co
Directora, y los/as profesionales que coordinen los dispositivos de orientación,
realizarán reuniones periódicas donde guiarán y orientarán sobre el desarrollo de los
diferentes dispositivos que se pauten, para analizar las intervenciones y elaborar
devoluciones.
Se evaluarán las intervenciones realizadas en los diferentes dispositivos con
indicadores tales como: cantidad de participantes, logro de objetivos,
retroalimentación de participantes, etc.
La sistematización de los datos permite conocer el tipo de población que demanda el
servicio, las necesidades con que se acercan, las problemáticas vocacionales más
recurrentes, entre otros aspectos que facilitan introducir mejoras en los dispositivos
de intervención. Asimismo, se incluirán las evaluaciones de los beneficiarios del
servicio.
Se utilizará como instrumentos, formularios google al finalizar cada taller, registros
de observación de los encuentros virtuales y entrevistas. Tal metodología, permitirá
conocer las valoraciones que posean los/as destinatarios/as de las actividades.


BIBLIOGRAFÍA CONSULTADA/REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS


● Clark, C; Zurita, V.; Hernández, R. & Villegas, F. (2019) Voces de los CENMA
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experiencias y teorías sobre Extensión Universitaria. Vol. 10. ISSN: 2250-7272.
● García del Compare, M. (2009). Formación de orientadores en Argentina: la
incorporación de las tecnologías a las prácticas orientadoras. Aprendizaje hoy, 73.
● Gavilán, M. (2017). La transformación de la orientación vocacional; hacia un
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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROGRAMAS


DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA
(Especificando el Eje Temático Prioritario cuyo abordaje se propone, según Anexo I
RHCD N°335/14):


PROGRAMA DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL ABIERTO A LA COMUNIDAD
RENOVACIÓN: X


Duración: □ 4 años X


UNIDAD/ES ACADÉMICA/S DE LA UNC INVOLUCRADA/S EN EL PROGRAMA
(Facultad, Escuela, Dpto., Centro, etc.)
● Facultad de Psicología


ORGANIZACIÓN/ES, INSTITUCIÓN/ES o GRUPO/S EXTRAUNIVERSITARIO/S
INVOLUCRADOS EN EL PROGRAMA


Organización /
Institución y/o grupo Referente Datos de Contacto


Ipem 150 Juan Larrea Alejandra Gattoni ipem150juanlarrea@hotmail.com
CENMA 94 Antonio Zogbe cenma94@yahoo.com.ar
Ipem 353 Antonio Zogbe ipem353@yahoo.com
Alejandro Carbo Carlos Lencinas enscarbo-cba.infd.edu.ar
Ipet 70 Milena Sanjo ipem-70@hotmail.com
Garzón Agulla Alejandra Cabur ensagulla-cba.infd.edu.ar
Ipem 160 Norma Viga ipem160vieytes@hotmail.com
Ipem 39 Don Bosco Norma Viga ipem39@hotmail.com.ar
Cenma Salud Raquel Acuña acuna.mariana2015@gmail.com
Cenma 135 Patricia Speranza Profepatriciaspe25@hotmail.com
Instituto Juvenilia Coop.
De Enseñanza


Maria Luisa Flores info@institutojuvenilia.edu.ar
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Se esta actualizando los convenios vigentes para trabajar en modalidad remota. Se
ampliarán los convenios vigentes con escuelas secundarias, centros educativos de
nivel medio para adultos (CENMAS) y/u otras instituciones de educación no formal,
ONG, etc.


RESPONSABLE TÉCNICO-ADMINISTRATIVO


Apellido y Nombres: Stabile Carmen DNI: 6680211


Cargo: Titular de cátedra Unidad Académica: Facultad de
Psicología


Equipo de trabajo: Ver Anexo VI


ANTECEDENTES DEL EQUIPO DE TRABAJO
Describir la especificidad de los vínculos preestablecidos con los actores
extrauniversitarios, las trayectorias extensionistas, la producción
académico-científica y las actividades desarrolladas en relación a la problemática
que origina el Programa.


La Cátedra de Orientación Vocacional y Ocupacional tiene una larga trayectoria en
actividades de extensión a la comunidad. A través de las mismas se brindan
procesos de orientación vocacional, talleres y jornadas de información a los jóvenes
y adultos que finalizan los estudios secundarios y otras poblaciones en situación de
elección, al tiempo que se posibilita a las/os estudiantes que cursan la materia la
realización de prácticas supervisadas en terreno, como parte de la formación
académica de grado.
A través de estas actividades extensionistas se cumple con dos propósitos
fundamentales, por un lado, responder a la demanda de Orientación Vocacional y
Ocupacional de la población, atendiendo a un alto porcentaje de estudiantes
mayormente de Escuelas Públicas, de Córdoba Capital, y por el otro, capacitar y
entrenar a las/os estudiantes de la Facultad que cursan la materia en el rol
profesional, a través de la realización de la práctica en terreno.
Asimismo, a partir del acercamiento a la población en terreno permite sistematizar
datos y profundizar en investigaciones relacionadas a la problemática vocacional y
ocupacional en la población de estudiantes del secundario, observando entre
algunas de las problemáticas, algunos obstáculos más recurrentes en las
transiciones, como las transformaciones del contexto afectan la elaboración y
sostenimiento de los proyectos vitales, apareciendo el temor a no lograr las metas
de estudiar o trabajar prevaleciendo una sensación de incertidumbre e inseguridad
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que muchas veces les dificulta la posibilidad de planificar, construir y mantenerse en
un proyecto futuro.
Este programa es continuación y ampliación del "Programa de Orientación
Vocacional Ocupacional para jóvenes y adultos, abierto a la Comunidad" Trabajo,
vulnerabilidad e inclusión. Duración 2016-2020, RHCD N°118/16 y anexo.
La identificación de las problemáticas que se le presentan a jóvenes y adultos en
situación de elección de proyectos, el abordaje de la orientación vocacional desde el
modelo de la complejidad permite acompañar la elección no sólo atendiendo a la
dimensión personal y social sino fundamentalmente la contextual, es decir,
atendiendo a la realidad socio histórica, económica y cultural de la población objetivo
destinataria del programa.
El Programa también posibilitó la articulación con la actividad de investigación, en la
medida que los resultados de investigaciones del campo de la orientación vocacional
son un insumo importante para mejorar las intervenciones en terreno. En este
sentido la investigación Análisis de los factores intervinientes en el proyecto
educativo de los ingresantes a la carrera de psicología que se presentó en la
convocatoria 2016-2017 de la Secretaría de Ciencia y Técnica. SECyT. Res. Nº
313/2016 ha permitido sistematizar los aspectos subjetivos, sociales y contextuales,
que atraviesan la elección de carrera, en una muestra de estudiantes secundarios
que eligieron Psicología.
Los resultados de la investigación permitieron visualizar aspectos importantes a
tener en cuenta en las intervenciones en la escuela, por ejemplo, las expectativas de
vida y vocacionales, las dificultades que se presentan a jóvenes y adultos en la
elección de proyectos, los condicionantes sociales, la influencia de la familia, grupo y
otros actores sociales, las representaciones vinculadas a imágenes sociales de las
profesiones y los elementos contextuales como la situación socio económica, la
desigualdad, el desempleo, la precariedad laboral, entre otros aspectos que
erosionan la relación tradicional entre educación, trabajo y movilidad social.
Por otra parte, en el marco del proyecto de extensión “Dispositivos de orientación
vocacional y ocupacional en escuelas secundarias. “Tendiendo puentes con la
Universidad” (Res. HCD Nº 139/16) que se origina en el año 2016, se desarrolló el
proyecto “Construyendo Trayectorias” dirigido específicamente a la población
adulta que por diferentes razones no concluyeron el secundario en la modalidad
común y prosiguieron sus estudios en los CENMA. Se presentó en la Convocatoria
Compromiso Social Estudiantil, fue evaluado y financiado por la Secretaría de
Políticas Universitarias. SPU. Res. Nº 5137/2017, durante el período 2017-2018. El
proyecto se postuló para convocatoria Programa de Becas SEU en el cual se formó
a egresados adscriptos y estudiantes en el campo de la orientación vocacional
durante el año 2017 y 2019.  Res. Nº 113/17/Res. Nº 352/2019.
Así mismo, a partir del año 2018 se presenta el Proyecto “Entre Escuela
Secundaria y Universidad”, el cual se postula a la Convocatoria del SPU
Universidad, Cultura y Sociedad, es evaluado y financiado por la Secretaría de
Políticas Universitarias. SPU. Res. Nº 105/2019. El proyecto se desarrolla en la
Dirección de Inclusión Social, de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la
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Universidad Nacional de Córdoba, en articulación con el proyecto “Dispositivos de
orientación vocacional y ocupacional en escuelas secundarias. “Tendiendo puentes
con la Universidad”, de la Facultad de Psicología. Se realizó una primera
intervención en el año 2018 en escuelas secundarias de capital e interior de
Córdoba. En el año en curso se prevé intervenir en las escuelas secundarias con un
formato virtual y en articulación con el presente proyecto.
A su vez, son antecedentes de este programa las siguientes acciones extensionistas
e intervención realizadas por el equipo de trabajo:


● Directora, co-directora y becarios del proyecto de extensión “Creando lazos
para una educación inclusiva entre escuela y universidad”. Aprobado sin
financiamiento por Secretaría de extensión universitaria de la UNC.
RS-2020-00313347-UNC.
● Directora y becaria del proyecto de extensión “Construyendo trayectorias”.
Categoría B. Período realización Enero a diciembre 2018 y 2019. Aprobado con
financiamiento por Secretaría de Extensión Universitaria de la UNC Resolución.
RHCS Nº 352/2019 modificada por RHCS Nº 816/2019 y Resolución SEU N°
113/2017, expediente 57697/17. 
● Taller “Proyectos Educativos Después del Secundario. Herramientas del
Campo de la Orientación Vocacional 2021”, modalidad virtual meses de abril, junio,
agosto, octubre, y la jornada de cierre, mes diciembre del corriente año. RES.2021-
24- UNC-SAE. Docentes responsables: Lic. Clark Carmen y Lic. Zurita Vanina.
● Participación en la Jornada de Reflexión e Intercambio sobre Orientación
Vocacional Ocupacional realizada 10 de junio 2021, organizada por la Comisión de
Educación del CPPC, Colegio de Psicólogos de la Provincia de Córdoba. A cargo de
Dra. Stabile Carmen y Lic. Zurita Vanina.
● Capacitación “acciones de acompañamiento a estudiantes con discapacidad
de unc. “Reflexiones en torno a la inclusión educativa”, en el marco del programa de
capacitación: “herramientas para fortalecer la inclusión educativa en la UNC”.
Departamento de Acompañamiento a las Trayectorias Académicas Estudiantiles.
SAE UNC. Realizado durante los meses de marzo y abril 2021. Duración 4 (Cuatro)
horas reloj. Resolución SAE 54/2021. A cargo de la Lic. Zurita Vanina, Lic.
Hernández Ricardo y Psp. Archilla Candela
● Directora, co-directora y operarios del Servicio de Orientación Vocacional y
Ocupacional abierto a la Comunidad. Subsecretaria de Servicios a la Comunidad de
la Facultad de Psicología.
● Ciclo de charlas gratuitas año 2020:
o “Construyendo mi proyecto futuro: claves a tener en cuenta”
o “Construyendo mi proyecto futuro: claves a tener en cuenta”
● Producción de dos Revistas, en el marco del Proyecto Construyendo
Trayectorias. Directora: Lic. Esp. Carmen Clark.
o https://www.unc.edu.ar/sites/default/files/Revista%20del%20Construyendo.pdf
-Versi%C3%B3n%20Final_compressed.pdf


4/26



https://www.unc.edu.ar/sites/default/files/Revista%20del%20Construyendo.pdf-Versi%C3%B3n%20Final_compressed.pdf

https://www.unc.edu.ar/sites/default/files/Revista%20del%20Construyendo.pdf-Versi%C3%B3n%20Final_compressed.pdf





EX-2021-00368944- -UNC-VDE#FP
ANEXO 1


o https://www.unc.edu.ar/sites/default/files/Revista%20fin%20de%20a%C3%B1
o%202019%20-%20Construyendo%20Trayectorias_compressed.pdf
● Participación en la organización de III CONGRESO IBEROAMERICANO DE
ORIENTACIÓN año 2018. Vicepresidenta: Dra. Carmen Stabile. Comisión
organizadora: Lic. Clark Carmen. Colaboradores: Lic. Zurita Vanina, Lic. Hernández
Ricardo, Lic. Villegas Flavia.
https://www.aidoel.org/wp-content/uploads/2018/11/Programa-III-Congreso-Iberoame
ricano-de-Orientacion-Cordoba-2018.pdf
● Capacitación de estudiantes voluntarias/os que participaron del Proyecto de
Extensión Universitaria “Construyendo Trayectorias”, en el marco del programa
Compromiso Social Estudiantil de la Universidad Nacional de Córdoba. Ejes:
extensión universitaria, educación secundaria de jóvenes y adultos, trayectorias
educativas y contexto actual de los Centros Educativos de Nivel Medio para Adultos.
Duración de 12 (doce) horas reloj, durante los meses de marzo y abril de 2018. 
● Formación en Extensión Universitaria, en el marco del Plan de Formación en
Extensión de la Secretaría de Extensión y Vinculación de la Universidad Nacional de
Córdoba, dictado entre abril y agosto de 2018, con una duración de 30 horas reloj.
● Jornada “La comunicación como herramienta para la inclusión: Diversidad y
Estrategias Pedagógicas para el Aula en el Ámbito Universitario” organizada por el
Departamento de Acompañamiento a las Trayectorias Académicas Estudiantiles,
DIS SAE UNC y la Fundación Por Igual Más (Persona Jurídica 141 “A” 14).
Realizado los días 27 de Octubre y 03 de Noviembre 2018. Con una duración de 12
horas reloj. Res. SAE: 310/2018.
Asimismo, son antecedentes de este programa las siguientes actividades de
divulgación científica (Congresos, Jornadas, Encuentros) realizadas por el equipo de
trabajo:


● Ponencia: Tendiendo redes para la inclusión educativa en la Universidad
Nacional de Córdoba. Autores: Zurita Vanina; Hernández Ricardo; Clark Carmen.
Congreso internacional sobre buenas prácticas ODS durante la COVID: Aprendizaje
servicio, calidad y equidad educativa. A realizarse los días 16 y 17 de junio 2021.
Organizado por la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación FCHE, Calle
Valentín Carderera, Huesca, España.
● Ponencia: “Orientar y acompañar a jóvenes en la travesía actual: virtualidad y
nuevos desafíos”. Autores: R. Hernández, V. Zurita, C. Stabile, C. Clark, M. Oviedo.
F. Villegas. Y ponencia: “Accesibilidad y virtualidad: desafíos para acompañar las
trayectorias de estudiantes con discapacidad visual UNC”. Coautoría. IV Congreso
Internacional de Psicología y VII Congreso Nacional de Psicología “Ciencia y
Profesión” organizado por la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Facultad de
Psicología UNC. Realizado del 10 al 14 de noviembre de 2020.
● Clark, C; Zurita, V.; Hernández, R. & Villegas, F. (2019) Voces de los CENMA
“Una experiencia de extensión universitaria”. Revista EXT. Discusión y difusión de
experiencias y teorías sobre Extensión Universitaria. Vol. 10. ISSN: 2250-7272.
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● Trabajo Libre: Construyendo trayectorias entre estudiantes secundarios y
estudiantes universitarios: “Una experiencia de extensión universitaria”. Autores:
Clark Carmen, Zurita Vanina, Hernández Ricardo, Villegas Flavia, Archilla Candela.
VIII Encuentro Nacional y Latinoamericano sobre Ingreso Universitario. Realizado en
la Universidad Nacional de Salta, Argentina, los días 7, 8 y 9 de agosto 2019. Res.
Rectoral Nº 8425/19. Res. Humanidades Nº 0547/19
● Trabajo Libre: “Inclusión educativa en la Universidad Nacional de Córdoba.
Estrategias de acompañamiento a estudiantes con discapacidad visual”. Autores:
Clark Carmen, Zurita Vanina, Torrez Valeria. X Jornadas Nacionales y I
Internacionales Universidad y Discapacidad. Res. R. Nº 2891/18. Realizado los días
16 y 17 de mayo de 2019. Jujuy. Argentina.
● Trabajo Libre: La orientación vocacional como estrategia de intervención con
estudiantes universitarios que se replantean su proyecto educativo. Autores: Zurita
Vanina, Hernández Ricardo, Oviedo Marisabel y Stabile Carmen. III Congreso
Iberoamericano de Orientación. Las voces de la orientación en Iberoamérica.
Realizado los días 15, 16 y 17 de noviembre de 2018. Córdoba, Argentina.
● Stabile, A.; Clark, C. & Hernández, R. (2017) Factores personales y sociales,
reconocidos por ingresantes en la elección de carrera de Psicología. Revista
Orientación y Sociedad. Vol. Nº 17, 165-178. ISSN 1515-6877.
● Stabile, C.; Clark, C.; Peralta, V.; González, J.; Lopresti, G.; Oviedo, M.;
Teillagorry, L.; Hernández, R.; Zurita, V.; Guatrochi, M. (2016) “La universidad pública
como posibilidad en los proyectos educativos de los jóvenes que aspiran a continuar
estudios superiores” Presentado en XVI Congreso Argentino de Psicología.
“Psicología y compromiso social”. Abril 2016. Mendoza, Argentina ISBN:
978-987-45397-9-3.
● Stabile C, Clark C; Peralta V; González J; Oviedo M; Hernández R; Zurita V;
Moran V; Teillagorry L; Lopresti, G; De María, M. (2016) Programa de orientación
vocacional y ocupacional. Demandas actuales e impacto social. Presentado en IV
Encuentro Nacional de Servicios de Orientación Universitaria “Hacia una mirada
interdisciplinaria”. Realizado los días 27 y 28 de Octubre de 2016. La Plata, Buenos
Aires, Argentina.
● Stabile, C.; Clark, C.; Lopresti, G.; Oviedo, M.; Gonzalez, J.; Zurita, V.;
Hernandez, R.; Moran, V. & Teillagorry, L. (2017) Aspectos personales, sociales y
contextuales, en la elección de carrera de Psicología, reconocidos por ingresantes
2016. Anuario de Investigaciones de la Facultad de Psicología. Presentado en “II
Congreso Internacional de Psicología, V de Congreso Nacional de Psicología
CIENCIA Y PROFESIÓN. Desafíos para la construcción de una psicología regional”.
Vol. 3, N°1, 228-237. ISSN 1853-0354.
● Stabile, C.; Clark, C.; Hernández, R & Zurita V. (2020) Trayectorias
Académicas de Estudiantes de la carrera de Psicología de la Universidad Nacional
de Córdoba: “Los vínculos como favorecedores de la permanencia”. Revista
Orientación y Sociedad. Vol. Nº 19 (2), pp. 1-16. ISSN 1851-8893.
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SERVICIOS y / o PROYECTOS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA:
(DEBEN ESTAR APROBADOS CON SU CORRESPONDIENTE FORMULARIO/
ADJUNTAR)
Consignar los títulos de los Proyectos y detallar las actividades de coordinación y
mecanismos previstos de articulación entre los mismos.


● Proyecto TENDIENDO PUENTES CON LA ESCUELA SECUNDARIA:
DISPOSITIVOS DEL CAMPO DE LA ORIENTACIÓN VOCACIONAL PARA
ACOMPAÑAR LA ELECCIÓN DE PROYECTOS.


Directora: Lic. Esp. Prof. Carmen Clark
Co-director: Lic. Prof. Ricardo Matías Hernández
El proyecto se propone dar continuidad a las acciones de articulación con la escuela
secundaria con el fin de multiplicar el alcance de las tareas de orientación vocacional
para alcanzar a una mayor cantidad de jóvenes y adultos en situación de elección de
proyectos, ampliando las posibilidades de acceso a la Educación Superior. La
población objetivo son estudiantes escolarizados de 5° y 6° año de la escuela
común, 7º año de la escuela técnica y 1º y 3º año de los Centros de Educación
Media para Adultos, de gestión pública de la ciudad de Córdoba.
De esta manera se intenta fortalecer el vínculo entre la Universidad y las
Instituciones Educativas para acompañar las transiciones entre el secundario y la
Educación Superior y/u otros proyectos educativos y laborales en esta población que
se encuentra en el trayecto final de la escuela secundaria.
A partir de este propósito y utilizando diferentes herramientas del campo de la
orientación Vocacional se propone desarrollar diferentes dispositivos de intervención
que se ajusten a la realidad de las Instituciones educativas, desde un abordaje
integral y desde el rol del orientador/a vocacional como promotor de salud integral,
con foco en la comunidad.
Dispositivos de intervención:
1- Talleres de orientación vocacional: destinados a estudiantes del último
año de las escuelas secundarias para acompañar la elección de proyectos
educativo y/o laboral.
2- Jornadas de información vocacional ocupacional: para estudiantes de 5º
año de las escuelas secundarias que les permitan conocer las alternativas
educativas de instituciones de nivel superior, escuela de oficios, capacitación laboral
y programas de inserción laboral tanto de la Universidad Nacional de Córdoba, como
de instituciones de nivel superior externas.
3- Conversatorios sobre la vida universitaria en la UNC: para estudiantes
del último año de escuelas secundarias. Organización, espacios institucionales,
derechos estudiantiles, regímenes de estudiantes, sistema de autogestión,
programas de becas, espacios de acompañamiento, entre otros aspectos
institucionales que fortalezcan el rol de ciudadano/a universitario/a.
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A través de este trabajo colaborativo entre Universidad y Escuela secundaria, se
promueve anticipar acciones que promuevan en los/as estudiantes el aprendizaje
de tomar decisiones, acceder y conocer las opciones educativas, seleccionar,
organizar y jerarquizar la información educativa ocupacional, reconocer los
programas de becas y acciones de acompañamiento que la Universidad pública
ofrece para garantizar el derecho a la educación y la inclusión, principalmente en
jóvenes y adultos en situación de vulnerabilidad socio económica.


● Proyecto ORIENTACIÓN DE PROYECTOS VITALES EN ADULTOS. LA
JUBILACIÓN Y NUEVOS ROLES PARA EJERCER.
Directora: Dra. Carmen Stabile
Las acciones de orientación se realizan en todas las etapas del desarrollo que
atraviesa el sujeto, entendiendo que la elección de actividades, ocupaciones,
estudios, y el planteo de nuevos proyectos se encuentra íntimamente entrelazado
con el proyecto vital, que se construyen y deconstruyen permanentemente, en
función del contexto sociohistórico en el que el sujeto transita.
Se promueve la implementación de talleres que ayuden a las y los adultos y adultos
mayores a alcanzar un mejor bienestar y calidad de vida óptima. Para tal fin, se
ofrece la elaboración de un proyecto personal que posibilite una vida íntegra y plena
a partir de determinadas circunstancias como la jubilación, etapa de transición en
que sorprende la ambivalencia de emociones, deseos y sentimientos, así como un
alto nivel de incertidumbre. Tomar decisiones con respecto a qué hacer en tiempos
libres, enfrentar espacios vacíos, reconocer intereses y habilidades, disponer de
tiempos con o sin obligaciones familiares, implica cambios de roles ya establecidos y
aprendidos, con nuevas oportunidades para desarrollarlos; como también reanudar
proyectos que no pudo completar.
 Este proyecto tiene como propósito generar espacios de contención e intercambios
entre la población a quien va dirigida y además que se transforme en un dispositivo
que enriquezca la formación de estudiantes a través de prácticas en el campo de lo
público y comunitario.
 
● Proyecto: ORIENTANDO DESDE LA DIVERSIDAD: CREANDO LAZOS
ENTRE ESCUELA Y UNIVERSIDAD PARA UNA EDUCACIÓN INCLUSIVA
Directora: Lic. Prof. Vanina Zurita
Co-directora: Lic. Prof. Carmen Clark


El área temática en que se sustenta este proyecto es la educativa, desde el campo
de la orientación vocacional y haciendo hincapié en la educación inclusiva, el acceso
a la educación superior y el derecho a la educación de las personas con
discapacidad.
Tal propuesta, parte de identificar junto a la comunidad, que durante sus trayectorias
las/os estudiantes con discapacidad, suelen encontrar obstáculos para el acceso,
tanto físico, comunicacional como actitudinal, lo que genera un impacto negativo en
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su acceso al entorno, a la información y al pensar en realizar proyectos futuros
académicos y/o laborales.
Por lo cual, se pretende fortalecer la articulación entre escuela secundaria y
universidad, desde un enfoque de educación inclusiva y promover los estudios
superiores como proyecto educativo posible en estudiantes secundarios con
discapacidad, para construir respuestas conjuntas y participativas que posibiliten el
trabajo en redes y desde la atención integral. Teniendo en cuenta, que los valores
que promueven la educación inclusiva, invita a pensar a la diversidad como una
oportunidad para aprender y favorecer el desarrollo de proyectos, reconociendo que,
la educación debe formar a todas las personas para poder participar en una
sociedad que favorezca la tolerancia y la no discriminación.
Por todo ello se prevé fortalecer articulaciones con instituciones, ONG, fundaciones
entre otras, afines y con trayectoria en la temática. Además, se cuenta con el apoyo
del equipo interdisciplinario de la oficina de inclusión educativa de personas en
situación de discapacidad, Departamento de Acompañamiento a las Trayectorias
Académicas Estudiantiles. Dirección de Inclusión Social. UNC
Finalmente, señalar que este proyecto, busca enriquecer a la comunidad educativa,
ya que la articulación entre dos niveles educativos se vuelve primordial para el logro
de la universalidad del derecho a la educación, la modificación de barreras sociales
presentes hacia las/os estudiantes con discapacidad, el respeto por la diversidad y el
fortalecer dispositivos de orientación que favorezcan el acompañamiento a las
trayectorias y los procesos de construcción de proyectos de vida de adolescentes,
jóvenes y adultos. Asimismo, se contempla la posibilidad de sostener lazos y
desprender a futuro nuevos proyectos de investigación, docencia y/o extensión.


● SERVICIO DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL
Directora: Dra Carmen Stabile
Co-directora: Lic. Prof. Carmen Clark


El servicio de orientación se constituye en un espacio institucional para el abordaje
profesional de las problemáticas vocacionales ocupacionales, inherentes a la
elección de proyectos educativos y laborales, atendiendo a un enfoque preventivo en
términos de Salud Integral.
Se propone dar continuidad al espacio institucional destinado para el abordaje de las
problemáticas vocacionales y ocupacionales y reflexionar sobre la construcción de
los proyectos educativos y ocupacionales en los diferentes trayectos de vida.
A partir de diferentes intervenciones de carácter preventivo y asistencial (Talleres,
Charlas, Conversatorios, entre otros) se posibilita a jóvenes y adultos, usuarios del
servicio, esclarecer cuestionamientos vocacionales propios del desarrollo evolutivo
educacional, que surgen a partir de transiciones vinculadas a la elección de
especialidad en la escuela secundaria, continuidad en los estudios superiores al
terminar la escuela secundaria, cambios en proyectos educativos iniciados, entre
otros trayectos de la vida de las personas que demanden la intervención de
orientadores vocacionales.
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Las transiciones educativas vinculadas a la inserción laboral se encuentran en la
actualidad obstaculizadas por diferentes factores personales, sociales y contextuales
que dificultan y ponen en tensión la elección de carrera. Las ideas, visiones,
valoraciones y percepciones que constituyen las representaciones de los jóvenes
sobre las carreras, revelan la complejidad del mundo de educación superior, y en
particular la importancia de los sentidos y significados atribuidos a las carreras, que
no pueden escapar de los mandatos históricos y sociales que las originaron (Leite,
2006).
Asimismo, el tramo de ingreso en los sistemas de educación superior preocupa y
ocupa principalmente a las Universidades Públicas, atravesadas por la problemática
de las deserciones, dificultades en el rendimiento académico, reiterados cambios de
carrera que impactan a nivel personal en el sostenimiento de los proyectos por parte
de los estudiantes derivando en consecuencias negativas para los estudiantes y
para la institución.
En este marco la orientación vocacional ocupacional se constituye en una tarea
preventiva y proactiva que se anticipa a la aparición de situaciones que puedan ser
un obstáculo en la elección y sostenimiento de los proyectos en el campo de la
educación.
En la actualidad, la demanda de orientación vocacional ha aumentado y los servicios
de orientación vocacional ocupacional tanto en el ámbito de la UNC como en los
servicios de orientación provinciales y/o privados, no alcanzan a cubrir la demanda
de estudiantes secundarios que se acercan pidiendo ayuda para elegir. Además de
remarcar la importancia que tiene que la Facultad de Psicología, que es una de las
instituciones que forma Psicólogos/as, que en la elección de la especialidad pueden
dedicarse al área de la orientación vocacional, cuente con este espacio institucional.
Cabe destacar que el servicio se inscribe en el marco de las actividades de
extensión de la cátedra de orientación vocacional ocupacional por lo que también va
a tener impacto en la formación tanto de docentes, adscriptos/as, ayudantes
alumnos/as y estudiantes que podrán realizar prácticas preprofesionales y prácticas
de investigación en el marco del programa.


PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA (de 300a 500 palabras) (Esto podría ir como
presentación a la página: ser concreto y con texto para que entienda la comunidad)


El Programa se enmarca en las tareas de extensión de la Cátedra de Orientación
Vocacional y Ocupacional y se desarrolla desde la Subsecretaría de Servicios a la
Comunidad. Facultad de Psicología. Universidad Nacional de Córdoba. El propósito
del mismo se funda en la necesidad de articular acciones con las escuelas
secundarias y diferentes instituciones educativas, empresariales, gremiales,
religiosas y recreativas que soliciten asistencia profesional en la temática. Este
servicio tiene sus bases en la experiencia de actividades de extensión que se llevan
a cabo en la cátedra desde su creación, que se mantienen con modificaciones
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propias del contexto sociohistórico y los enfoques de la orientación vocacional en la
actualidad.
Y se propone como continuidad del Programa de Orientación Vocacional para
Jóvenes y Adultos abierto a la Comunidad (Res. HCD Nº 118/16) en la que se
llevaron a cabo, un conjunto de actividades para fortalecer la elección y desarrollo de
proyectos educativos y laborales personas en situación de elección de proyectos.
Este programa posibilita que una importante población local tenga acceso al
conjunto de actividades propuestas logrando una vinculación de la Universidad con
la sociedad, atendiendo a demandas concretas den diferentes sectores de la
comunidad. Las acciones del programa son de carácter principalmente preventivo y
desde un enfoque de derechos humanos como horizonte. En este sentido y
coincidiendo con lo que expresa Müller (2004) se anticipan a la aparición de
circunstancias o situaciones que puedan ser un obstáculo al desarrollo de una
personalidad sana e integrada. Dicho de otro modo, la noción de prevención opera al
nivel de la comunidad, e interviene en los contextos ambientales entendidos como
mediadores de agentes que generan las situaciones de conflicto, así se podría
identificar a la Orientación como una acción de prevención primaria (y
eventualmente secundaria). Más aún, si también se rescata su labor en tareas de
promoción de la salud, de buenos aprendizajes, de desarrollos integrales, en virtud
de que les proporcionan a las personas diferentes herramientas que les permite
afrontar con éxito las situaciones de crisis vital. Las actividades que se proponen en
el programa se focalizan en atender la demanda de jóvenes y adultos que se
encuentran en situación de elección de proyectos, y atravesando la transición a los
estudios superiores y lo trabajo. Desde una perspectiva preventiva, las acciones que
se lleven a cabo tanto en el ingreso, tránsito y egreso de los/as estudiantes, resultan
importantes para contribuir a la inclusión social y educativa.
Al respecto será importante articular acciones con el PROFIPE y gabinetes y
programas que funcionan en las diferentes unidades académicas y con la Dirección
de Inclusión Social de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles del área central de la
UNC, que trabajan con el mismo objetivo de orientar a los/as estudiantes en el
pasaje al nivel de educación superior haciendo posible tanto la elección como el
sostenimiento de los proyectos. Estos dispositivos se enmarcan en las políticas de
acceso y ejercicio del derecho a la educación pública, gratuita y de calidad en el
nivel universitario.


FUNDAMENTACIÓN GENERAL


El Programa de Orientación Vocacional abierto a la Comunidad busca dar
continuidad a las acciones iniciadas en el año 2016, aprobado por Res. HCD Nº
118/16, cuyo propósito es fortalecer vínculos entre la Universidad y la comunidad a
partir de la identificación y abordaje de una problemática específica de interés social
relacionada con la elección de proyectos educativos y/o laborales.
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Por medio de este programa, se busca colaborar en el abordaje de diferentes
situaciones que se presentan vinculados a la elección de proyectos educativos y/o
labores, a lo largo del desarrollo de la vida de los sujetos y que en ocasiones no
sucede como un proceso espontáneo ni como culminación de estudios secundarios.
Asimismo, fortalece vínculos entre la Universidad y la Sociedad, al tender espacios
de trabajo colaborativo y participativo entre docentes, estudiantes y actores
universitarios.
Por lo expresado, el programa no solo se enfoca en la atención en el ámbito de la
facultad, sino que también estrecha lazos con las escuelas secundarias y otros entes
educativos, a través de convenios. Esto conlleva, la multiplicación de acciones de
orientación y acompañamiento a las personas en el proceso de toma de decisiones.
Las acciones del programa tienen un carácter principalmente preventivo y de
promoción de salud, se aborda desde la perspectiva de derechos, donde el derecho
a la educación y al trabajo se consideran fundamentales para el sostenimiento de
proyectos y la inclusión social. Además, se prioriza la lectura de los elementos
contextuales, en cuanto complejidad socio histórica y económica actual, que
presenta cada vez más condiciones de inequidad en una importante población de
jóvenes y adultos que se encuentran en situación de elección de proyectos.
La construcción de proyectos se vincula directamente con la posibilidad de acceder
a la educación y al trabajo, aspectos fundamentales para la promoción de la salud
integral de las personas. Al respecto Gavilán (2017) expresa que la orientación
vocacional articula educación, salud, trabajo y políticas sociales. Las intervenciones
orientativas deben estar al alcance de todas las personas en la medida que resultan
preventivas de la salud integral de los grupos y comunidades.
Asimismo, la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 sostiene que “se reconoce a
la salud mental como un proceso determinado por componentes históricos,
socioeconómicos, culturales, biológicos y psicológicos, cuya preservación y
mejoramiento implica una dinámica de construcción social vinculada la concreción
de los derechos humanos y sociales de toda persona” (Ley de salud Mental Nº
26.657,2011, art. 3).
En este punto es fundamental la intervención del Psicólogo/a orientador en el rol de
acompañar a las personas en la elección de proyectos, brindando herramientas para
la inclusión social.
El marco teórico que fundamenta y nutre esta propuesta consta con los aportes del
paradigma sociocrítico de la orientación vocacional, adolescencias y juventudes
como plurales y diversas desde paradigma de la complejidad, el enfoque de
educación inclusiva, modelo social de la discapacidad y nuevas teorizaciones
acerca de la perspectiva de discapacidad/accesibilidad desde un enfoque de
derechos. Como así también, la Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad (CDPD) (2006), que es Ley 26.378/08 en Argentina, erigida con
status constitucional por la Ley 27.044/14, que reconoce el derecho a la educación
en todos los niveles y a lo largo de la vida, basados en los principios de la
no-discriminación e igualdad de oportunidades.
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Diversas investigaciones dan cuenta que en la actualidad existe la incidencia de
conflictos adicionales al planteo vocacional producidos por la creciente complejidad
del sistema educativo y productivo, la evolución y surgimiento de nuevos oficios y
profesiones, la inadecuación entre la formación y el mundo del trabajo, la acelerada
transformación del trabajo, el trabajo precario, los problemas económicos y el
desempleo principalmente juvenil, entre otros factores personales y sociales. Ante
esta situación atender la demanda de orientación vocacional y a través de
programas e intervenir desde un enfoque preventivo y de promoción de salud
contribuye a potenciar acciones en función de las necesidades sociales concretas en
relación con la problemática.
La orientación vocacional ocupacional es un área de intervención que tiene
implicancias significativas en la prevención de conflictos inherentes a la decisión de
proyectos educativos ocupacionales. Proceso que está atravesado por diferentes
problemáticas que dificultan la elección y sostenimiento de los proyectos. Al respecto
distintas investigaciones han estudiado las implicancias de las desigualdades
sociales y del contexto en el origen de las diferentes trayectorias educativas,
laborales y sociales que construyen los jóvenes, y en la configuración de su
subjetividad. (Bourdieu, 1998; Guichard, 1995; Jacinto & Solla, 2005; Aisenson 2006,
Rascovan, 2012, entre otros).
Aunque los estudiantes recorren diferentes trayectos educacionales y laborales,
todos se caracterizan por transitar una situación de vulnerabilidad por la creciente
amenaza de exclusión y la incertidumbre permanente con respecto al futuro que
dificulta la elección vocacional y ocupacional.


CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL PROGRAMA
Explicitar las razones por las cuales considera que el Programa se inscribe en una
propuesta de extensión universitaria y fundamentar el compromiso y/o los aportes
de la/s organizaciones, instituciones y/o grupos extrauniversitarios participantes del
Programa


El programa nuclea las diferentes actividades de extensión que se llevan a cabo en
la cátedra desde su creación y que se mantienen con modificaciones propias del
contexto sociohistórico y los enfoques de la orientación vocacional en la actualidad,
con el objetivo de brindar un servicio a la comunidad acercando a la Universidad a la
escuela secundaria, tendiendo puentes para que una mayor cantidad de población
acceda a dispositivos de orientación, que contribuyan a facilitar las transiciones entre
la escuela secundaria y la educación superior y/o trabajo.
El programa busca fortalecer vínculos entre la Universidad y la Sociedad a partir de
la identificación de una problemática específica vinculada a la elección de proyectos
educativos y/o laborales. Si bien la elección es un proceso que tiende a darse y
expresarse espontáneamente en un momento del desarrollo individual,
generalmente coincide con la culminación de los estudios secundarios y otras
transiciones vitales.
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La misma no se encuentra libre de conflictos. Diversas investigaciones dan cuenta
que en la actualidad existe la incidencia de conflictos adicionales al planteo
vocacional producidos por la creciente complejidad del sistema educativo y
productivo, la evolución y surgimiento de nuevos oficios y profesiones, la
inadecuación entre la formación y el mundo del trabajo, la acelerada transformación
del trabajo, el trabajo precario, los problemas económicos y el desempleo
principalmente juvenil, entre otros factores personales y sociales.
Ante esta situación atender la demanda de orientación vocacional y a través de
programas e intervenir desde un enfoque preventivo y de promoción de salud
contribuye a potenciar acciones en función de las necesidades sociales concretas en
relación a la problemática.
El programa prevé no solo atender la demanda de orientación vocacional que se
presente en el ámbito de la Facultad sino también tender puentes con la comunidad
a través de convenios con diferentes instituciones a los fines de llevar a cabo
actividades en el ámbito de la escuela secundaria y otras instituciones multiplicando
las tareas de orientación y acompañamiento en la elección de proyectos.
Se contempla a la extensión como una función sustantiva de la Universidad, que
debe estar integrada con la docencia e investigación. En tal línea, se integra la
posibilidad de que estudiantes, graduadas/os, no docentes y docentes participen
como ciudadanas/os críticos y en proximidad a contextos complejos, los cuales a su
vez son atravesados por la actual situación mundial de pandemia y post pandemia
con todo lo que ello implica para la salud mental.
Para lograr un espacio de cooperación entre la universidad y la comunidad, esta
propuesta aborda la finalización de los estudios secundarios y tender redes para
considerar a los estudios superiores como un proyecto de vida posible. Por ello, se
busca fortalecer el acompañamiento a adolescentes, jóvenes y adultos, trabajando
en conjunto con equipos docentes, de apoyo, directivos, entre otros para deconstruir
y reflexionar sobre las representaciones, prejuicios y creencias que conforman el
imaginario social y atraviesan los procesos de construcción de proyectos de vida.
De esta manera, se considera importante abordar la elaboración de proyectos
futuros, en el marco del reconocimiento del derecho a la educación y sensibilizar a la
comunidad educativa sobre el valor de la inclusión educativa. A su vez, se refuerzan
los lazos entre la universidad y las escuelas, hacia la construcción de una
universidad más inclusiva, que logre garantizar el derecho a la educación de
sectores socialmente excluidos y/o vulnerabilizados.


Vinculación con proyectos o programas avalados y/o subsidiados por la
Secretaría de Extensión Universitaria u otros organismos nacionales e
internacionales


En el marco del programa y sus proyectos, se desarrolló el proyecto “Construyendo
Trayectorias” dirigido específicamente a la población adulta que por diferentes
razones no concluyeron el secundario en la modalidad común y prosiguieron sus
estudios en los CENMA. Se presentó en la Convocatoria Compromiso Social


14/26







EX-2021-00368944- -UNC-VDE#FP
ANEXO 1


Estudiantil, fue evaluado y financiado por la Secretaría de Políticas Universitarias.
SPU. Res. Nº 5137/2017, durante el período 2017-2018. El proyecto postuló para
convocatoria Programa de Becas SEU en el cual se formó a egresados adscriptos y
estudiantes en el campo de la orientación vocacional durante el año 2017 y 2019.
Res. Nº 113/17/Res. Nº 352/2019.
Así mismo, a partir del año 2018 se presenta el Proyecto “Entre Escuela
Secundaria y Universidad”, el cual se postula a la Convocatoria del SPU
Universidad, Cultura y Sociedad, es evaluado y financiado por la Secretaría de
Políticas Universitarias. SPU. Res. Nº 105/2019. El proyecto se desarrolla en la
Dirección de Inclusión Social, de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la
Universidad Nacional de Córdoba, en articulación con el proyecto “Dispositivos de
orientación vocacional y ocupacional en escuelas secundarias. “Tendiendo puentes
con la Universidad”, de la Facultad de Psicología. Se realizó una primera
intervención en el año 2018 en escuelas secundarias de capital e interior de
Córdoba. En el año en curso se prevé intervenir en las escuelas secundarias con un
formato virtual y en articulación con el presente proyecto.
En la actualidad se ha presentado el Proyecto Creando Lazos para una educación
inclusiva entre Escuela y Universidad, en el marco de la 10º Convocatoria del
Programa Compromiso Social Estudiantil, el cual se encuentra aprobado, sin
financiamiento, y se enmarca en las líneas de trabajo de articulación con las
escuelas secundarias.
Para el desarrollo del programa se fortalecerá la articulación con el Programa
Compromiso Social Estudiantil de la Universidad Nacional de Córdoba y se postulará
a las convocatorias que se encuentren disponibles desde la Secretaría de Políticas
Universitarias en materia de extensión. A su vez, se presentarán propuestas a las
Becas de Extensión Universitaria de la Universidad Nacional de Córdoba, con el
objetivo de continuar formando al equipo.


PROBLEMÁTICA/S A ABORDAR:


El programa busca fortalecer vínculos entre la Universidad y la Sociedad a partir de
la identificación de una problemática específica vinculada a la elección de proyectos
educativos y/o laborales. Si bien la elección es un proceso que tiende a darse y
expresarse espontáneamente en un momento del desarrollo individual,
generalmente coincide con la culminación de los estudios secundarios y otras
transiciones vitales.
La misma no se encuentra libre de conflictos. Diversas investigaciones dan cuenta
que en la actualidad existe la incidencia de conflictos adicionales al planteo
vocacional producidos por la creciente complejidad del sistema educativo y
productivo, la evolución y surgimiento de nuevos oficios y profesiones, la
inadecuación entre la formación y el mundo del trabajo, la acelerada transformación
del trabajo, el trabajo precario, los problemas económicos y el desempleo
principalmente juvenil, entre otros factores personales y sociales.
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A su vez, se puede mencionar el fenómeno de la incertidumbre que opera cuando se
planifican proyectos a futuro, las características propias de crisis en las diferentes
etapas vitales, la inestabilidad laboral, el desempleo y otras disfunciones que suelen
aumentar la percepción de vulnerabilidad en las personas que aspiran a incluirse en
la sociedad a través de un estudio y/o trabajo.


En relación a esto se desprenden de investigaciones llevadas a cabo en la cátedra
que entre los problemas de la sociedad y hechos de la vida diaria que preocupan a
los estudiantes secundarios, aparece el miedo a no poder encontrar un espacio en el
mundo adulto en términos de trabajo, el miedo a no cumplir las metas y quedar
excluido del sistema social, formando parte de las cifras de desocupación.
Estos temores se profundizan aún más en el caso de estudiantes de escuelas
públicas, en la cual se concentra la mayor parte de las clases populares, que
comparten las características de estar ubicadas en zonas geográficas periféricas,
que enfrentan las mayores problemáticas de carencia y precariedad social tanto por
la situación socio-económica de las familias, que disponen de menores recursos
para enfrentar y superar los efectos de las cambiantes circunstancias económicas o
del propio ámbito familiar, por lo que se encuentran en riesgo de engrosar el espacio
de exclusión. Además del problema de que un importante número de escuelas
donde cursan sus estudios, no cuentan con un gabinete con equipos profesionales
que acompañen en diferentes problemáticas que allí acontecen, como por ejemplo el
acompañamiento en la elección de un proyecto vocacional-ocupacional.


El mismo fenómeno contextual se observó y ponderó en los procesos de orientación
vocacional que se realizan en las escuelas en el marco de las actividades de
extensión de la cátedra, como así también en los informes del Servicio de
orientación vinculados a los registros de los Procesos de Orientación Vocacional
destinados a estudiantes del último año del nivel medio en modalidades grupal o
individual; los Procesos grupales o individuales de Reorientación Vocacional, cuando
situaciones ansiógenas obstaculizan la continuidad en los estudios y el objeto-
carrera elegida,  aparece  transitoriamente como persecutorio.
Por último, se está trabajando al interior de las instituciones educativas, en materia
de inclusión, pero son escasas las políticas que buscan articular ambos sistemas, es
decir, tender un puente que favorezca la transición hacia los estudios superiores,
como a su vez, se sensibilice a la comunidad en la importancia de la inclusión
educativa para todas/os, dado que es el camino para generar una verdadera
transformación en materia de discapacidad y accesibilidad.
Todos comparten la etapa de finalización del secundario, pero la posibilidad de
continuar su formación no se presenta como una realidad para las/os estudiantes
con discapacidad y/o estudiantes de sectores populares, dado que en su recorrido
se han encontrado con una serie de barreras para acceder a los aprendizajes, los
espacios, y principalmente con la sociedad que suele segregar a recorridos posibles,
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generando situaciones de malestar y fomentando una creencia de que no es posible
estudiar una carrera universitaria. 
Según las palabras de referentes institucionales, otro problema que atenta con la
concreción de proyectos futuros es la carencia de información sobre acciones que
favorezcan la inclusión educativa en la Universidad y la creencia arraigada de que
no es un espacio para ellos. A esta serie de dificultades, se suma la sobrecarga de
docentes con trabajos y espacios limitados de intercambio, por lo cual acciones que
promuevan la participación e inclusión de estudiantes son requeridas por las
instituciones.


DESTINATARIOS
(Destinatarios directos: aquellos/as cuyas necesidades y derechos el Programa se
propone abordar. Destinatarios indirectos: aquellos que pudieran beneficiarse de las
acciones del Programa de manera indirecta).


Destinatarios directos:
-Estudiantes de 5° y 6° año de la escuela secundaria de gestión pública de Córdoba
capital.
-Estudiantes de 1° año del taller de orientación vocacional y de 3° año del espacio
de vinculación con el sector de la orientación. EVSO de los CENMA.
-Jóvenes y adultos aspirantes a carreras de educación superior y/o capacitación en
oficios.
-Jóvenes y adultos que ya han iniciado el trayecto de estudios superior y se
replantean la elección realizada (excepto estudiantes de psicología cubiertos por el
PROFIP-E).
-Jóvenes y adultos que han finalizado la carrera de grado y están pensando en una
segunda opción de proyecto educativo.
-Jóvenes y Adultos que por diversos motivos no han elegido un proyecto profesional
u ocupacional.
-Adultos y adultos mayores que se encuentren en proceso de finalización de
trayectos laborales, o por motivos diversos se planteen cambios en sus trayectos
laborales y personales.
Destinatarios indirectos:
-Estudiantes que cursan la materia orientación vocacional y ocupacional, que
cumplimenten los requisitos para llevar a cabo la práctica en terreno prevista en el
programa vigente y supervisados por los docentes integrantes del proyecto.
-Docentes de las escuelas secundarias de Formación para la Vida y el Trabajo,
Taller de Orientación Vocacional y Espacio de Vinculación con el Sector de la
Orientación, espacios curriculares de la escuela donde se desarrollará el proyecto de
extensión.
-Miembros del equipo en formación.
-Estudiantes voluntarias/os en el marco del Programa Compromiso Social Estudiantil
de la Universidad Nacional de Córdoba.
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OBJETIVOS
El objetivo general, es el propósito central del proyecto. Deriva de los objetivos
generales de un programa del que forme parte.
• Los objetivos específicos, son especificaciones o pasos que hay que dar para
alcanzar o consolidar el objetivo general.
(Todos formulados a partir de verbos en infinitivo.)
Objetivo/s general/es:
Construir un espacio de contención y abordaje profesional de las problemáticas
vocacionales y ocupacionales abierto a la comunidad.


Objetivos específicos:
-Promover el esclarecimiento de situaciones personales en relación a la elección de
carrera y/u ocupación.
-Brindar intervención profesional a instituciones educativas, gremiales,
empresariales, recreativas, tendientes a fortalecer la transición a los estudios
superiores y/o al mundo del trabajo.
-Promover Redes Sociales y Solidarias entre la Universidad y la Sociedad que se
constituyan en un puente para lograr la Inclusión Educativa y/o Laboral de los
Jóvenes y adultos
-Trabajar en el reconocimiento de factores sociales y contextuales en relación a la
elección de carrera y/u ocupación
-Promover el vínculo entre estudiantes universitarios y estudiantes secundarios
para un trabajo colaborativo en la escuela secundaria.
-Mantener un espacio institucional que permita articular las tareas de extensión e
investigación.
-Adecuar las metodologías y técnicas a las nuevas problemáticas y sintomatologías
vinculadas con problemas vocacionales, ocupacionales y de aprendizajes.
-Fortalecer con la perspectiva de accesibilidad/discapacidad a los dispositivos y
acciones que se desarrollen en los proyectos y servicios que integran el programa
de orientación vocacional abierto a la comunidad.
-Crear un banco de datos de información educativa actualizado y confiable para
utilizar en los dispositivos de orientación.
-Promover la formación profesional de docentes, adscriptos/as, ayudantes
alumnos/as y estudiantes de la materia.
-Reflexionar sobre la construcción de los proyectos educativos y ocupacionales en
diferentes trayectos de vida.


PROPUESTA METODOLÓGICA
Describir la estrategia metodológica seleccionada para el Programa.
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Se focalizan las estrategias metodológicas de acuerdo a las demandas y
problemáticas de la comunidad participante. Priorizando abordajes grupales
mediante diversos dispositivos de orientación vocacional. Se considera la realización
de charlas, talleres, entrevistas individuales y grupales, presenciales y/o virtuales
(según el contexto), utilización de recursos tecnológicos, aplicaciones, entre otros.
La propuesta se desarrollará con convenios con las escuelas secundarias, acorde al
contexto de emergencia sanitaria y modalidad virtual o presencial del ciclo lectivo, se
utilizarán estrategias combinadas, en modalidad remota y presencial, en la medida
que la coyuntura lo permita. Las dinámicas planificadas se sustentan en el
aprendizaje colaborativo, solidario, facilitando la comunicación, producción y
convivencia entre pares.
El Programa articulara con acciones que se realicen desde el área Central de la
Universidad, como son jornadas de información de las opciones educativas, los
servicios, programas, becas, que brinda la Universidad Nacional de Córdoba, se
utilizará como complemento la plataforma creada por la Secretaría de Asuntos
Estudiantiles para la Muestra de Carreras UNC con VOS 2021,
https://muestradecarreras.unc.edu.ar/login
Dado el contexto sanitario, se trabajará de manera virtual, sincrónica y asincrónica,
con recursos educativos accesibles a la población, a través de entornos virtuales,
generando espacios para favorecer la reflexión e intercambio de experiencias. Sin
embargo, en el caso que el contexto sanitario lo permita, se combinarán estrategias
de intervención virtual con la modalidad presencial, en instalaciones de la facultad de
psicología y/o de las escuelas y organizaciones con convenio.
Para facilitar este trabajo grupal en la virtualidad, se utilizarán aplicaciones
accesibles y a disposición del equipo a través de los servicios de la Universidad,
como son el aula virtual y aplicaciones del paquete G-Suite del correo Mi UNC, como
Google Meet para encuentros virtuales, Jam Board para trabajo colaborativo en
línea, sumado a redes sociales como Whatsapp, Facebook, Blogs, entre otros
disponibles. Se seleccionarán los formatos y estrategias para llegar a la diversidad
de participantes del programa.


● Detalle de actividades de coordinación y mecanismos previstos de
articulación entre Proyectos que integran el Programa -Cronograma de acciones de
gestión y ejecución.


El seguimiento del programa estará a cargo de la Responsable Técnica
Administrativa y un equipo coordinador integrado por Directora-Co Directora de cada
proyecto y servicio, y con el apoyo y asesoramiento de docentes, profesional técnico
y/o referentes, realizarán reuniones periódicas donde guiarán y orientarán sobre el
desarrollo de los diferentes dispositivos que se pauten, para analizar las
intervenciones y elaborar devoluciones.
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Se prevé instancias de capacitación de equipo y seminarios de profundización
teórica y práctica acerca de los ejes fundamentales de cada proyecto y servicio.
Se evaluarán las intervenciones realizadas en los diferentes dispositivos con
indicadores tales como: cantidad de participantes, logro de objetivos,
retroalimentación de participantes, logros de las metas, nivel de alcance de las
intervenciones, etc.
Se favorecerá la colaboración entre proyectos mediante reuniones de equipo,
programadas y a solicitud de los directores/as y/o codirectores/as para resolver
situaciones puntuales.
Se utilizará como instrumentos, formularios Google al finalizar cada taller, registros
de observación de los encuentros virtuales y entrevistas a docentes y estudiantes.
Tal metodología, permitirá conocer las valoraciones que poseen estudiantes,
docentes y organizaciones participantes.
Se establecen plazos tentativos de comunicación y articulación con las instituciones
universitarias y extrauniversitarias que participaran en cada proyecto y servicio.
Se realizará de manera anual una jornada para dar a conocer a la comunidad
educativa las intervenciones realizadas en cada año.


Cronograma de acciones de gestión y ejecución.


MES


Actividad 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12


Primer contacto
entre actores
universitarios y
extrauniversitarios.


- x x


Reunión de la
directora del
Programa con el
equipo para
organizar la
intervención anual.


x x x x


Formación los/as
estudiantes de la
catedra de OVO.


x x x x x


Segundo contacto
entre actores
universitarios y
extrauniversitarios.


x x x


Capacitación
interna del equipo
de trabajo.


x x
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Elaboración de la
grilla con las
escuelas
participantes.


x


Ajuste de los
equipos y revisión
del plan de trabajo.


x


Inicio de las
intervenciones en
las escuelas.


x x x x


Desarrollo de la
intervención según
dispositivo.


x x x


Cierre de la
intervención en la
escuela


x x


Evaluación del
impacto del
proyecto


x x


Jornada de
socialización entre
proyectos y
servicios del
programa.


x


Devolución a los
referentes
extrainstitucionales


x x


Organización de la
intervención para el
próximo ciclo
lectivo.


x


Elaboración de
informes parciales
y finales


x x x x


IMPACTO SOCIAL ESPERADO PARA LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA Y PARA
LA COMUNIDAD:


A partir de las diferentes actividades del programa de contención y abordaje
profesional de las problemáticas vocacionales y laborales de jóvenes, adultos y
adultos mayores se espera:
-Potenciar redes y acciones entre escuelas secundarias y la universidad para
fortalecer las elecciones de las/os adolescentes, jóvenes y adultos que se
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encuentran finalizando sus estudios secundarios, desde un enfoque de educación
inclusiva y del reconocimiento del derecho a la educación
-Lograr vincular a una importante población con la Universidad, siendo el objetivo
que consideren a la misma como un horizonte posible para desarrollar sus
proyectos.
-Realizar el esclarecimiento de situaciones personales, sociales y contextuales que
promuevan el aprendizaje en la toma de decisiones; en diferentes circunstancias
vitales.
-Promover la identificación de recursos personales y sociales que actúen como
facilitadores en la toma de decisión empoderando a las personas para afrontar
situaciones de elección de proyectos.
-Informar a los alumnos, jóvenes y adultos, sobre los diferentes sistemas de becas
Locales, Provinciales y Nacionales para facilitar el sostenimiento de los mismos en el
Sistema de Educación Superior.
-Formar a los/as estudiantes de la cátedra de orientación vocacional en el futuro rol
profesional desde un enfoque preventivo, con responsabilidad social y sensible a las
problemáticas sociales.
-Aportar desde un trabajo de orientación previo de información personal, social y
contextual a evitar el abandono de carreras, con el fin de facilitar la continuidad en el
proyecto iniciado.
-Promover espacios de intercambio, sensibilización y capacitación entre docentes,
estudiantes y comunidad educativa sobre el derecho a la educación de las personas
con discapacidad y normativas vigentes.
-Posibilitar el acceso a la información de opciones educativas y/o de formación,
programas de acompañamiento e inclusión educativa que se brindan en la
educación superior en Córdoba.
-Fortalecer con la perspectiva de accesibilidad/discapacidad a los dispositivos y
acciones que se desarrollen en los proyectos y servicios que integran el programa
de orientación vocacional abierto a la comunidad.
-Crear un espacio institucional para el abordaje de las problemáticas vocacionales y
ocupacionales abierto a la comunidad en la Facultad de Psicología.


FINANCIAMIENTO
Detallar los recursos materiales y la fuente que los provee (universitaria o
extrauniversitaria)


De instituciones extrauniversitarias, se requiere los siguientes aportes materiales:
espacios físicos, proyector, audio, micrófono y afines, que las escuelas aportarán si
el contexto permite actividades mixtas y/o presenciales.
En el caso de instituciones privadas (sin financiamiento del estado), se considerarán
aranceles institucionales.
En tanto, se sostengan actividades en formato virtual se dispondrá de insumos
electrónicos domésticos.
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Detallar requerimientos a la Facultad (Se facilitará según disponibilidad
económica de la facultad y de espacios de la Sec.)


Espacio físico y/o mobiliario


La Facultad de Psicología deberá garantizar el espacio físico y virtual adecuado para
las actividades del programa.


● Oficina para la recepción de la demanda con teléfono y computadora
conectada a internet.
● Aulas con bancos móviles para realizar los procesos de orientación grupales y
entrevistas individuales con capacidad para 10 participantes.
● Recursos técnicos informatizados (computadora, impresora, etc.).
● Diseño y publicación de placas informativas en la página web y redes sociales


de la Facultad de Psicología, para la difusión de las actividades del programa.


● Espacio virtual en el Aula Virtual de la Facultad de Psicología para atender las
demandas en el contexto de trabajo remoto.
● Útiles de escritorio.
● Contrataciones de los profesionales que coordinen los procesos.
● Estimación de días y horarios previstos para el desarrollo de las actividades (a
convenir con la Subsecretaría de Servicios a la Comunidad).


Estimación de días y horarios posibles previstos para el desarrollo de las acciones
comprendidas en el Programa en la Facultad


En estos momentos todo se realiza en modalidad virtual. En caso de retornar a la
presencialidad las actividades se desarrollarán en horarios de funcionamiento de la
Facultad, de Lunes a Viernes y/o Sábado según corresponda, corroborando
disponibilidad de espacios adecuados para el funcionamiento.


Mencionar fuentes de financiamiento y/o subsidios de organismos
universitarios y/o extrauniversitarios, si las hubiere


Durante el desarrollo del programa se prevee gestionar subsidios de organismos
públicos y privados para sostener actividades del programa.


EVALUACIÓN DEL PROGRAMA -Describir mecanismos previstos de seguimiento y
evaluación del Programa


El seguimiento y evaluación se realizará en las reuniones de equipos de la directora,
codirectores y participantes del proyecto, serán periódicas, las supervisiones
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semanales que se realizan a los equipos de orientación será otro insumo para la
evaluación y seguimiento del impacto esperado del programa. La evaluación final
del programa se hace contemplando los actores universitarios y extrauniversitarios
del programa:
-Evaluación por parte de los destinatarios directos de cada proyecto y servicio
-Evaluación por parte de los destinatarios indirectos (estudiantes de la cátedra,
docentes de FVT, TOVO y EVSO)
El contacto permanente entre los actores universitarios y extrauniversitarios durante
el desarrollo del programa en las instituciones será clave para detectar dificultades,
introducir posibles cambios y/o ajustes que haya que realizar en el cronograma
previsto, teniendo en cuenta la realidad de cada institución y el contexto sanitario de
pandemia actual en el que se materializa el proyecto.
Se utilizan para la evaluación distintos recursos utilizados durante el desarrollo del
proyecto:
-formularios Google
-fichas personales
-registros de los/as coordinadores/as y observadores/as participantes.
-entrevistas con referentes extrainstitucionales
-cuestionarios de evaluación de los/as estudiantes secundarios.
-Registros de campo utilizados en las intervenciones.


Bibliografía consultada/Referencias Bibliográficas


-Ander - Egg E., (2003) El taller: una alternativa de renovación pedagógica. Buenos
Aires. Editorial Magisterio Río de La Plata. Buenos Aires. Argentina.
-Castignani, M., Hanlon, P., Lujan, M., Katz, S., & Peiro, M. (2014) Comisión
universitaria sobre Discapacidad: una experiencia de gestión en la Universidad
Nacional de La Plata. Revista Latinoamericana de Educación Inclusiva, 8(1), 51–61.
-Castignani, M. L (2017) Estrategias favorecedoras que inciden en las elecciones
educativas y ocupacionales de los adolescentes con discapacidad visual. Revista
Orientación y Sociedad, 17(1), 49-68.
-Clark, C (2014) Adolescencia, identidad y Proyecto de Vida en Pássera, J (comp.)
Orientación Vocacional. Una propuesta teórica práctica. Ed. Brujas. Córdoba.
-Clark, C; Nanzer,C. (2016) Posibilidades Educativas Después de la Escuela Media.
Libro de ponencias del XVII Congreso Argentino de Orientación Vocacional. El Valor
social de la Orientación. Desafíos para la Equidad en el acceso a la Educación y al
Trabajo. ISSN 2451-7119.
-Clark, C; Zurita, V.; Hernández, R. & Villegas, F. (2019) Voces de los CENMA “Una
experiencia de extensión universitaria”. Revista EXT. Discusión y difusión de
experiencias y teorías sobre Extensión Universitaria. Vol. 10. ISSN: 2250-7272.
-Convención sobre los Derechos de las personas con discapacidad. Ley
26378.Naciones Unidas (2006) sancionada y promulgada en Argentina (2008).
-CERMI (2016) Activando la accesibilidad universal. Guía práctica. Madrid, España:
Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad.
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-Corrales Huenul, A., Soto Hernández, V., Villafañe Hormazabal, G. (2016) Barreras
de aprendizaje para estudiantes con discapacidad en una universidad chilena.
Demandas estudiantiles - desafíos institucionales. Actualidades Investigativas en
Educación, 16(3), 1-29.
-Documento Formación para la vida y el trabajo. Herramientas para docentes (2013).
Ministerio de Educación. Gobierno de la provincia de Córdoba.
-Gavilán, M. (2017) El modelo teórico operativo en orientación vocacional en La
transformación de la orientación vocacional. Hacia un nuevo paradigma. Lugar
Editorial.
-Gavilán, M. (2017). La transformación de la orientación vocacional; hacia un nuevo
paradigma. Buenos Aires. Argentina: Ed. Lugar.
-Gavilán, M. (2020). La orientación entre la pandemia y el futuro. Revista Orientación
y Sociedad. 20 (1) ,1-20.
-Ley de Educación Nacional, N° 26.206, 14 de diciembre de 2006.
-Ley de Educación Provincial Nº 9870, 15 de diciembre de 2010.
-Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657, 2 de diciembre de 2010.
-Martínez, H. (2014) Algunos dilemas éticos para los orientadores vocacionales. En
J. -Pássera (Comp.); Orientación Vocacional. Una propuesta teórico-práctica (pp.
241-250). Córdoba: Brujas.
-Proyecto de Reglamento del Programa de Extensión y Vinculación con la
Comunidad. Facultad de psicología. Res. HCD Nº 335/2014.
-Rascovan, S. (2013) Las prácticas de la orientación educativa en Rascovan, S.;
Korinfeld D.; Levy, D. Entre adolescentes y adultos en la escuela. Puntuaciones de
época. Cap 7. Bs.As: Ed. Paidós.
-Rascovan, S. (2016) El campo y la intervención en Orientación Vocacional. La
orientación vocacional como experiencia subjetivante.  Ed. Paidós. Bs As.
-Organización de los Estados Americanos (OEA) (2015). Convención Interamericana
sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores.
-Pássera, J. (2014) La orientación y la crisis de roles en la senectud. En J. Pássera
(Comp.); Orientación Vocacional. Una propuesta teórico-práctica. Córdoba. Ed.
Brujas
-Salvarezza, L. (Ed.). (2005). La Vejez. Una mirada gerontológica actual. Buenos
Aires: Paidós.
-Stabile, A.; Clark, C. & Hernández, R. (2017) Factores personales y sociales,
reconocidos por ingresantes en la elección de carrera de Psicología. Revista
Orientación y Sociedad. Vol. Nº 17, 165-178. ISSN 1515-6877.
-Stabile, C.; Clark, C.; Peralta, V.; González, J.; Lopresti, G.; Oviedo, M.; Teillagorry,
L.; Hernández, R.; Zurita, V.; Guatrochi, M. (2016) “La universidad pública como
posibilidad en los proyectos educativos de los jóvenes que aspiran a continuar
estudios superiores” Presentado en XVI Congreso Argentino de Psicología.
“Psicología y compromiso social”. Abril 2016. Mendoza, Argentina ISBN:
978-987-45397-9-3.
-Stabile C, Clark C; Peralta V; González J; Oviedo M; Hernández R; Zurita V; Moran
V; Teillagorry L; Lopresti, G; De María, M. (2016) Programa de orientación vocacional
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y ocupacional. Demandas actuales e impacto social. Presentado en IV Encuentro
Nacional de Servicios de Orientación Universitaria “Hacia una mirada
interdisciplinaria”. Realizado los días 27 y 28 de Octubre de 2016. La Plata, Buenos
Aires, Argentina.
-Stabile, C.; Clark, C.; Lopresti, G.; Oviedo, M.; Gonzalez, J.; Zurita, V.; Hernandez,
R.; Moran, V. & Teillagorry, L. (2017) Aspectos personales, sociales y contextuales,
en la elección de carrera de Psicología, reconocidos por ingresantes 2016. Anuario
de Investigaciones de la Facultad de Psicología. Presentado en “II Congreso
Internacional de Psicología, V de Congreso Nacional de Psicología CIENCIA Y
PROFESIÓN. Desafíos para la construcción de una psicología regional”. Vol. 3, N°1,
228-237. ISSN 1853-0354.
-Stabile, C.; Clark, C.; Hernández, R & Zurita V. (2020) Trayectorias Académicas de
Estudiantes de la carrera de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba: “Los
vínculos como favorecedores de la permanencia”. Revista Orientación y Sociedad.
Vol. Nº 19 (2), pp. 1-16. ISSN 1851-8893.
-Terigi, F. (2009) Las trayectorias escolares. Disponible:
http://www.ieo.edu.ar/promedu/trayescolar/Las_Trayectorias_Escolares_Flavia_Terigi
.pdf 
-Universidad Nacional de Córdoba, (2008) Oficina de Inclusión Educativa de
Personas en Situación de Discapacidad. Resolución Rectoral N° 3398.
-Universidad Nacional de Córdoba, (2010) Protocolos de Actuación sobre
Estrategias Pedagógicas Inclusivas. Honorable Consejo Superior Resolución N°
1386.
-Universidad Nacional de Córdoba, (2010) Protocolo de Actuación para las
Situaciones de Evaluación. Honorable Consejo Superior Resolución N° 1389.
-Universidad Nacional de Córdoba, (2010) Protocolo de Actuación sobre la
Accesibilidad Comunicacional en Actividades Académicas. Honorable Consejo
Superior Resolución N° 1390.
-Universidad Nacional de Córdoba, (2011) Protocolo de pautas para la supresión de
barreras culturales que condicionan el uso de los espacios comunes. Honorable
Consejo Superior Resolución N° 1605.
-Universidad Nacional de Córdoba, (2014) Protocolo de Pautas de Accesibilidad en
Espacios Urbanos y Edificios. Honorable Consejo Superior Resolución N° 1389.
-Zurita Vanina, Hernández Ricardo, Oviedo Marisabel & Stabile Carmen. (2018) La
orientación vocacional como estrategia de intervención con estudiantes
universitarios que se replantean su proyecto educativo. Presentado en el III
Congreso Iberoamericano de Orientación. Las voces de la orientación en
iberoamérica. Realizado los días 15, 16 y 17 de Noviembre de 2018. Córdoba,
Argentina.
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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE PROMOCIÓN Y
PREVENCIÓN


DENOMINACIÓN DEL PROYECTO


TENDIENDO PUENTES CON LA ESCUELA SECUNDARIA: DISPOSITIVOS
DEL CAMPO DE LA ORIENTACIÓN VOCACIONAL PARA ACOMPAÑAR LA
ELECCIÓN DE PROYECTOS.
RENOVACIÓN: X


PROGRAMA EN EL CUAL SE INSCRIBE EL SERVICIO


Programa de Orientación Vocacional abierto a la Comunidad.


Duración: X 2 años


UNIDAD/ES ACADÉMICA/S DE LA UNC INVOLUCRADA/S EN EL PROYECTO
(Facultad, Escuela, Dpto., Centro, etc.)


Facultad de Psicología de la Universidad Nacional de Córdoba.


ORGANIZACIÓN/ES, INSTITUCIÓN/ES o GRUPO/S EXTRAUNIVERSITARIO/S
INVOLUCRADOS EN EL PROYECTO


 Organización /
Institución y/o grupo  Referente


 
 Datos de Contacto


Ipem 150 Juan Larrea Alejandra Gattoni ipem150juanlarrea@hotmail.co
m


CENMA 94 Antonio Zogbe cenma94@yahoo.com.ar
Ipem 353 Antonio Zogbe ipem353@yahoo.com
Alejandro Carbo Carlos Lencinas enscarbo-cba.infd.edu.ar
Ipet 70 Milena Sanjo ipem-70@hotmail.com
Garzón Agulla Alejandra Cabur ensagulla-cba.infd.edu.ar
Ipem 160 Norma Viga ipem160vieytes@hotmail.com
Ipem 39 Don Bosco Norma Viga ipem39@hotmail.com.ar
CENMA Salud Raquel Acuña ee0310850@me.cba.gov.ar
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 DIRECTOR/A


Apellido y Nombres: Clark Carmen Gloria DNI: 23855746


Cargo: Profesora Adjunta Unidad Académica: Psicología
 
 CODIRECTOR


Apellido y Nombres: Hernández, Ricardo
DNI:
3429317
3


Cargo: Adscripto catedra OVO/
Psicólogo Servicio OVO. Facultad de
Psicología.


Unidad Académica: Facultad de
Psicología.
Dirección de Inclusión Social.
SAE.UNC.


Equipo de trabajo: Ver Anexo 6


PRESENTACIÓN DEL PROYECTO (entre 300 y 500 palabras)


El proyecto se propone dar continuidad a las acciones de articulación con la
escuela secundaria con el fin de multiplicar el alcance de las tareas de orientación
vocacional para alcanzar a una mayor cantidad de jóvenes y adultos en situación
de elección de proyectos, ampliando las posibilidades de acceso a la Educación
Superior. La población objetivo son estudiantes escolarizados de 5° y 6° año de la
escuela común, 7º año de la escuela técnica y 1º y 3º año de los Centros de
Educación Media para Adultos, de gestión pública de la ciudad de Córdoba.
De esta manera se intenta fortalecer el vínculo entre la Universidad y las
Instituciones Educativas para acompañar las transiciones entre el secundario y la
Educación Superior y/u otros proyectos educativos y laborales en esta población
que se encuentra en el trayecto final de la escuela secundaria.


A partir de este propósito y utilizando diferentes herramientas del campo de la
orientación Vocacional se propone desarrollar diferentes dispositivos de
intervención que se ajusten a la realidad de las Instituciones educativas, desde un
abordaje integral y desde el rol del orientador/a vocacional como promotor de
salud integral, con foco en la comunidad.
Dispositivos de intervención:
1- Talleres de orientación vocacional: destinados a estudiantes del último
año de las escuelas secundarias para acompañar la elección de proyectos
educativo y/o laboral.
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2- Jornadas de información vocacional ocupacional: para estudiantes de
5º año de las escuelas secundarias que les permitan conocer las alternativas
educativas de instituciones de nivel superior, escuela de oficios, capacitación
laboral y programas de inserción laboral tanto de la Universidad Nacional de
Córdoba, como de instituciones de nivel superior externas.
3- Conversatorios sobre la vida universitaria en la UNC: para estudiantes
del último año de escuelas secundarias. Organización, espacios institucionales,
derechos estudiantiles, regímenes de estudiantes, sistema de autogestión,
programas de becas, espacios de acompañamiento, entre otros aspectos
institucionales que fortalezcan el rol de ciudadano/a universitario/a.


A través de este trabajo colaborativo entre Universidad y Escuela secundaria, se
promueve anticipar acciones que promuevan en los/as estudiantes el aprendizaje
de tomar decisiones, acceder y conocer las opciones educativas, seleccionar,
organizar y jerarquizar la información educativa ocupacional, reconocer los
programas de becas y acciones de acompañamiento que la Universidad pública
ofrece para garantizar el derecho a la educación y la inclusión, principalmente en
jóvenes y adultos en situación de vulnerabilidad socioeconómica.
 
FUNDAMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROYECTO
Describir brevemente el marco teórico general que fundamenta la propuesta y
mencionar antecedentes de extensión y/o investigación de la misma -
Justificación del grado de articulación e importancia del aporte del Proyecto al
Programa en el cual se inscribe


Aporte al Programa de Orientación Vocacional para jóvenes y Adultos
abierto a la Comunidad.
El proyecto se prevé desarrollar en el marco del programa de Orientación
Vocacional para Jóvenes y Adultos abierto a la Comunidad (Res. HCD Nº 118/16)
con el que comparten el propósito de fortalecer vínculos entre la Universidad y la
comunidad a partir de la identificación y abordaje de una problemática específica
de interés social relacionada con la elección de proyectos educativos y/o
laborales. La particularidad del proyecto es que hace foco en el sistema de
educación formal, siendo la población objetivo, estudiantes escolarizados en
situación de elección de proyectos. Las intervenciones se realizarán en el espacio
escolar a través de convenios específicos con las instituciones extrauniversitarias,
en este caso las escuelas secundarias.
Otro punto de articulación es que las acciones del programa y del proyecto tienen
un carácter principalmente preventivo y de promoción de salud, se aborda desde
la perspectiva de derechos, donde el derecho a la educación y al trabajo se
consideran fundamentales para el sostenimiento de proyectos y la inclusión
social. Además, se prioriza la lectura de los elementos contextuales, en cuanto
complejidad socio histórica y económica actual, que presenta cada vez más
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condiciones de inequidad en una importante población de jóvenes y adultos que
se encuentran en situación de elección de proyectos.
Al respecto el proyecto pretende hacer foco en la comunidad como una política
social de la Universidad para responder a las necesidades de orientación
vocacional en una población que se les dificulta acceder a los servicios de
orientación vocacional tanto en consultorios particulares como en servicios
institucionales. En esta línea cobra relevancia el rol del psicólogo/a como
promotor de salud, capaz de diseñar y ejecutar dispositivos de intervención desde
la prevención primaria para acompañar las elecciones en el ámbito escolar.
La escuela secundaria es uno de los espacios institucionales adecuados para
acompañar la elección de proyectos de vida y vocacionales, en la medida que
contribuye a que jóvenes y adultos puedan pensarse en un proyecto de vida,
desde un rol proactivo al finalizar la escuela secundaria. Al respecto, las acciones
de orientación vocacional aportan significativamente en el espacio escolar como
dispositivo articulador en las trayectorias escolares previas a la inclusión
educativa y/o laboral, en el marco de la educación como política de estado
pensada como requisito básico para la integración social plena de la persona.
(Ley de Educación Nacional Nº 26.206).
En este marco institucional, en la provincia de Córdoba, se crea la materia
Formación para la Vida y el Trabajo. (FVT) que se implementa a partir del año
2010, como espacio curricular para el 3º año del ciclo básico, se continúa y
profundiza en los años consecutivos (4º, 5º y 6º) del ciclo orientado. El propósito
de dicho espacio curricular es “orientar a los estudiantes en la progresiva
construcción de su proyecto de vida en los ámbitos personal y social,
recuperando, contextualizando y ampliando los aprendizajes alcanzados hasta el
momento” (Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba, 2013, p. 4).
Las estrategias institucionales se focalizan en el logro de mayor inclusión,
retención y promoción, con el objetivo de ampliar la cobertura, formas de acceso,
permanencia y egreso para que jóvenes y adultos concluyan la escolaridad
obligatoria, especialmente en los sectores que atraviesan situaciones de
vulnerabilidad socioeducativa. Tomando los aportes de Ulla de Costa y col. (2005)
los establecimientos educativos son ámbitos privilegiados para orientar en la
construcción de proyectos vocacionales-ocupacionales. Y en ese sentido, este
espacio curricular puede significar para una importante población de jóvenes y
adultos, la única oportunidad de recibir orientación y acompañamiento, en un
momento crucial de la trayectoria escolar, la finalización de la educación
secundaria.
El proyecto de extensión articulará con el Espacio Curricular Formación para la
Vida y el Trabajo (FVT), correspondiente al 5º y 6º año de la escuela modalidad
común, el Taller de Orientación Vocacional y el Espacio de Vinculación con el
Sector de la Orientación (EVSO) de los Centros de Enseñanza de Nivel Medio
para Adultos (CENMA). En Córdoba, la modalidad educativa para jóvenes y
adultos se encuentra legislada en la Ley de Educación Provincial Nº 9870, el
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art. 23 expresa que: “Constituyen modalidades del Sistema Educativo
Provincial aquellas opciones organizativas y/o curriculares de la educación
común, dentro de uno o más niveles educativos, que procuran dar
respuesta a requerimientos específicos de formación y atender
particularidades de carácter permanente o temporal, personales y/o
contextuales, con el propósito de garantizar la igualdad en el derecho a la
educación y cumplir con las exigencias legales, técnicas y pedagógicas de
los  diferentes niveles educativos.” (p. 17)
La modalidad de los Centros de Educación de Nivel Medio para Adultos (CENMA)
tiene una duración de tres años, en el mismo se profundiza el trabajo en áreas, la
introducción al mundo del trabajo (área técnico-profesional), la articulación con
organizaciones sociales y de la producción, y el impulso a la actualización de los
contenidos de los proyectos institucionales de cada centro educativo. La
población presenta características de heterogeneidad en cuanto a edad, género,
situación socio económica y cultural, entre otros. La estructura curricular se basa
en criterios de flexibilidad y apertura; se otorgan certificaciones parciales y se
acreditan los saberes adquiridos a través de la experiencia laboral. (Clark, Zurita,
2019, P. 5)


En el marco del proyecto de extensión se trabajará en colaboración con docentes
referentes a cargo de estos espacios curriculares, con el objetivo que las
intervenciones que se realicen en la escuela se complementen con la planificación
curricular que llevan a cabo durante el ciclo lectivo, además de dar continuidad al
acompañamiento de los proyectos vitales en la materia.
Antecedentes del proyecto:
La orientación vocacional ocupacional es un campo de intervención que tiene un
impacto positivo en la prevención de conflictivas inherentes a la elección de
proyectos educativos y laborales. La construcción de proyectos se vincula
directamente con la posibilidad de acceder a la educación y al trabajo, aspectos
fundamentales para la promoción de la salud integral de las personas. Al respecto
Gavilán (2017) expresa que la orientación vocacional articula educación, salud,
trabajo y políticas sociales. Las intervenciones orientativas deben estar al alcance
de todas las personas en la medida que resultan preventivas de la salud integral
de los grupos y comunidades.
Asimismo, la Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657 sostiene que “se reconoce
a la salud mental como un proceso determinado por componentes históricos,
socioeconómicos, culturales, biológicos y psicológicos, cuya preservación y
mejoramiento implica una dinámica de construcción social vinculada la concreción
de los derechos humanos y sociales de toda persona” (Ley de salud Mental Nº
26.657,2011, art. 3).
En este punto es fundamental la intervención del Psicólogo/a orientador en el rol
de acompañar a las personas en la elección de proyectos, brindando
herramientas para la inclusión social.
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La propuesta de extensión tiene sus antecedentes en el proyecto “Dispositivos
de orientación vocacional y ocupacional en escuelas secundarias.
“Tendiendo puentes con la Universidad” (Res. HCD Nº 139/16) que se origina
en el año 2016, con el objetivo de acompañar las transiciones entre la escuela
secundaria y la Universidad. Se organiza en el marco de la práctica en terreno
que se desarrolla como parte de la formación del estudiantado en la cátedra
orientación vocacional y ocupacional, lo que también posibilita potenciar la función
de extensión en la escuela secundaria, alcanzando a una importante población de
jóvenes y adultos en situación de elección vocacional.
La identificación de las problemáticas que se le presentan a jóvenes y adultos en
situación de elección de proyectos, el abordaje de la orientación vocacional desde
el modelo de la complejidad permite acompañar la elección no sólo atendiendo a
la dimensión personal y social sino fundamentalmente la contextual, es decir,
atendiendo a la realidad socio histórica, económica y cultural de la población
objetivo destinataria del proyecto.
El proyecto de extensión también posibilita la articulación con la actividad de
investigación, en la medida que los resultados de investigaciones del campo de la
orientación vocacional son un insumo importante para mejorar las intervenciones
en terreno. En este sentido la investigación Análisis de los factores
intervinientes en el proyecto educativo de los ingresantes a la carrera de
psicología que se presentó en la convocatoria 2016-2017 de la Secretaría de
Ciencia y Técnica. SECyT. Res. Nº 313/2016 ha permitido sistematizar los
aspectos subjetivos, sociales y contextuales, que atraviesan la elección de
carrera, en una muestra de estudiantes secundarios que eligieron Psicología.
Los resultados de la investigación permitieron visualizar aspectos importantes a
tener en cuenta en las intervenciones en la escuela, por ejemplo, las expectativas
de vida y vocacionales, las dificultades que se presentan a jóvenes y adultos en la
elección de proyectos, los condicionantes sociales, la influencia de la familia,
grupo y otros actores sociales, las representaciones vinculadas a imágenes
sociales de las profesiones y los elementos contextuales como la situación socio
económica, la desigualdad, el desempleo, la precariedad laboral, entre otros
aspectos que erosionan la relación tradicional entre educación, trabajo y movilidad
social.
Por otra parte, en el marco del proyecto de extensión se desarrolló el proyecto
“Construyendo Trayectorias” dirigido específicamente a la población adulta que
por diferentes razones no concluyeron el secundario en la modalidad común y
prosiguieron sus estudios en los CENMA. Se presentó en la Convocatoria
Compromiso Social Estudiantil, fue evaluado y financiado por la Secretaría de
Políticas Universitarias. SPU. Res. Nº 5137/2017, durante el período 2017-2018.
El proyecto postuló para convocatoria Programa de Becas SEU en el cuál se
formó a egresados adscriptos y estudiantes en el campo de la orientación
vocacional durante el año 2017 y 2019.  Res. Nº 113/17/Res. Nº 352/2019.
Así mismo, a partir del año 2018 se presenta el Proyecto “Entre Escuela
Secundaria y Universidad”, el cual se postula a la Convocatoria del SPU
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Universidad, Cultura y Sociedad, es evaluado y financiado por la Secretaría de
Políticas Universitarias. SPU. Res. Nº 105/2019. El proyecto se desarrolla en la
Dirección de Inclusión Social, de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles de la
Universidad Nacional de Córdoba, en articulación con el proyecto “Dispositivos de
orientación vocacional y ocupacional en escuelas secundarias. “Tendiendo
puentes con la Universidad”, de la Facultad de Psicología. Se realiza una primera
intervención en el año 2018 en escuelas secundarias de capital e interior de
Córdoba. En el año en curso se prevé intervenir en las escuelas secundarias con
un formato virtual y en articulación con el presente proyecto.


Marco referencial de abordaje del proyecto
Se abordarán las intervenciones desde el paradigma socio-crítico o de la
complejidad de la orientación vocacional, desde un abordaje interdisciplinario y
con foco en la prevención primaria. (Clark, 2014, Rascovan,2016; Gavilán, 2017)
reconociendo a los/as estudiantes de la escuela secundaria como sujetos de
derechos y el acceso a la educación como un derecho fundamental para sostener
el proyecto educativo. En este marco se propiciará que las elecciones
vocacionales de los/as jóvenes y adultos sean el resultado del reconocimiento de
un conjunto de aspectos subjetivos (motivaciones, intereses, deseos,
expectativas, valores, capacidades, entre otros) sociales (redes de apoyo) y
contextuales (oferta-demanda del mercado laboral, opciones educativas, políticas
de inclusión laboral, sistema de becas, entre otros).
El paradigma de la complejidad ubica en el centro al sujeto, como protagonista de
sus elecciones, capaz de desarrollar un proyecto de vida y elegir la manera que
quiere proyectarse en un futuro en términos ocupacionales. Y al orientador/a en el
rol de acompañar el proceso de reflexión, facilitar herramientas del campo de la
orientación vocacional que propicie la elección de un proyecto personal, con una
lectura crítica del contexto. Tomando los aportes de Rascovan, “la orientación
vocacional desde una perspectiva crítica es una experiencia subjetivizante que
busca acompañar al sujeto frente al imperativo social de elegir revalorizando su
subjetividad entramada en las condiciones sociohistóricas de época que le toca
vivir”. (Rascovan 2016, Pág. 139)
Para las intervenciones en la escuela secundaria se recuperan los aportes de
Mirta Gavilán (2017) en su modelo teórico operativo, en el cual incluye las
nociones de macroproceso, microproceso y proceso específico de la orientación
vocacional. Además, tiene en cuenta, el campo educación, trabajo, salud y el
campo de políticas sociales que se traduce en acciones políticas y concretas que
los estados, instituciones y/u organizaciones implementan para alcanzar el
bienestar personal y social. Se considera este proyecto de extensión como una
acción social concreta en este sentido. El proyecto apunta a la promoción de la
salud integral, por lo que la noción de prevención que plantea la autora será la
base de las intervenciones que se proponen.
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Es decir, toda construcción de un proyecto, educativo, laboral, personal y/o social,
apunta a crear espacios de salud. En este sentido es importante que el campo
orientación vocacional, incorpore lo que se denomina “salud Integral”. Para la
autora, estará compuesta por el conjunto de interacciones de la persona, su
familia, el entorno, las diversas relaciones sociales y comunitarias, el contexto
sociocultural y la posibilidad de que se cumplan los derechos humanos esenciales
como: salud, educación, vivienda, trabajo, justicia, seguridad y políticas sociales
(Gavilán, 2020, p. 6). Cuanto mayor sea esta interacción, habrá más posibilidad
de que las personas puedan elaborar proyectos personales en forma individual o
colectiva.
En virtud de la multiplicidad de aspectos que atraviesan las elecciones de las
personas y los contextos, además de los conocimientos teóricos técnicos
específicos del campo de la orientación vocacional se tomará aportes de otras
áreas de la psicología, como la psicología social y comunitaria, fundamentales al
momento de implementar estrategias de abordaje desde la promoción de la salud
integral en la comunidad, además de la psicología clínica, psicología educativa y
laboral.
Desde los aportes de la psicología comunitaria se puede promover alternativas de
participación, instrumentando recursos disponibles y estrategias participativas
para afrontar situaciones de elección. La psicología social aporta la noción de
representaciones sociales, ideas y mitos en torno a lo que es o podría ser o
suceder en los ámbitos educativo y laboral, nos ayuda a comprender la diversidad
y las diferentes realidades posibles en cuanto a trayectorias educativas y
laborales.
Asimismo, se tendrá en cuenta para la ejecución del proyecto, la mirada de otras
disciplinas en la medida que las nuevas problemáticas sociales exigen vínculos
cada vez más estrechos en un trabajo interdisciplinario. La Sociología, la
economía, la psicopedagogía, las ciencias de la educación, las ciencias políticas,
el trabajo social, entre otras disciplinas nos aportan elementos conceptuales y
estrategias para intervenir en el campo de la orientación.
Las intervenciones en la escuela secundaria se realizarán atendiendo a los
aspectos deontológicos establecidos en Res. 2447/85 Res. 343/2009 Anexo V.
Actividad reservada a los Psicólogos. La ley 7106/84 de ejercicio profesional de
Córdoba. Y lo que establece el Código de Ética del Colegio de Psicólogos de
Córdoba. (Martínez, 2014).
Atendiendo al actual contexto de pandemia a nivel mundial que modificó la vida
de las personas, sus ámbitos familiares, educativos, sociales y laborales se prevé
para el desarrollo del proyecto, actividades virtuales con el aporte de herramientas
digitales. Los dispositivos de orientación que se pondrán a disposición en las
escuelas secundarias tendrán ejes comunes, independientemente de la
modalidad que se trabaje en cada establecimiento educativo, el cual será
acordado con referentes institucionales en función de las particularidades y
posibilidades de ejecución y la lectura del contexto.
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Ejes transversales:
Autoconocimiento: Actividades vinculadas al esclarecimiento de expectativas,
motivaciones, obstáculos y temores ante la situación de elección de proyectos;
identificación de intereses, gustos, preferencias y exploración de facilidades;
valoraciones atribuidas a la elección de proyecto educativo y/u ocupacional;
reconocimiento de influencias positivas, identificación de apoyos sociales (familia,
grupo de pares, docentes) para la construcción y sostenimiento de Proyectos.
Información: Actividades vinculadas al acceso a la información sobre Educación
formal y no formal, conocimiento de la información que sobre el contexto poseen
los/as el estudiantes; información sobre las características del mercado de
trabajo, esclarecimiento de posibles distorsiones en la información vocacional
ocupacional y su confrontación con datos actualizados de la oferta educativa y
ocupacional; acercamiento a instituciones educativas y lugares de trabajo para
promover el contacto con personas de profesiones y ocupaciones de interés;
información de becas locales, provinciales, nacionales para proseguir con
estudios superiores o cursos de capacitación laboral, información sobre servicios
y programas destinados a estudiantes.
Proyecto: Actividades vinculadas al fortalecimiento de recursos personales y
apoyos sociales que posibiliten al estudiantado ser protagonista en la elección de
un proyecto educativo ocupacional factible y acorde a sus intereses, expectativas
y necesidades; identificar obstáculos personales y del contexto para el logro del
proyecto. Contribuir al aprendizaje de la toma de decisiones.


Evaluación y Cierre: Se llevan a cabo actividades para realizar una evaluación
grupal a través de los siguientes ejes: expectativas iniciales ante las
intervenciones en orientación vocacional, satisfacción al finalizar la experiencia,
vivencia de la experiencia grupal, actividades del grupo que ayudaron a pensarse
en un proyecto, Reconocimiento de obstáculos y oportunidades.


CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL PROYECTO
Explicitar las razones por las cuales considera que el proyecto se inscribe en una
propuesta de extensión universitaria, de qué manera supone una intervención que
favorece la co-construcción de respuestas a la/s problemática/s social/es
identificada/s, a la vez que permite interpelar los conocimientos universitarios
producidos sobre la/s misma/s. Además, fundamentar de qué manera participarán
los actores extrauniversitarios involucrados en la propuesta.


La extensión es considerada una de las misiones de la Universidad, abarca el
conjunto de actividades destinadas a identificar problemas, necesidades y
demandas de la sociedad y se constituye en el medio, para coordinar acciones de
co-construcción y comunicación, reorientar y recrear actividades de docencia e
investigación, a partir de la interacción con el contexto local. (Res. HCD
335/2014).
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Se considera que el proyecto se inscribe en una propuesta extensionista, en la
medida que responde a una demanda social concreta vinculada a la elección de
proyectos educativos y laborales. A través del vínculo entre UNC y las escuelas
secundarias participantes, se aborda una necesidad expresada por los propios
actores de la comunidad educativa, quienes identifican algunas dificultades que
atraviesan las trayectorias escolares de los/as estudiantes, no solamente
vinculadas a la posibilidad de terminar el secundario, sino una creciente
preocupación por los proyectos de vida, en aquellos/as estudiantes que logran
concluir la escolaridad. En cuanto a la visión de futuro en términos de proyectos
aparecen “la falta de motivación e interés para pensarse en el futuro, falta de
información de las opciones educativas y laborales, necesidad de trabajar antes
que estudiar, inseguridad y miedo de afrontar los que vendrá después del
secundario y visión de que la Universidad no es para ellos” (Clark, C; Nanzer, C,
2016. P.3)


En el caso de los/las estudiantes de los Centros de Educación Media para
adultos. CENMA, se identifican diversidad en las trayectorias previas y actuales,
que no son continuas ni regulares, sufrieron interrupciones que dificultaron su
finalización en la escuela común. Estos estudiantes tienen edades diferentes, son
adultos que trabajan para sostener económicamente a su grupo familiar, se
encuentran transitando etapas y realidades distintas a las encontradas en jóvenes
que cursan sus estudios en la modalidad común.


El proyecto apunta a abordar la problemática de las elecciones de proyectos
educativos y laborales desde un abordaje preventivo y social, hace foco en la
comunidad, promueve la participación de actores tanto de la Universidad,
estudiantes, docentes, adscriptos, ayudantes alumnos/as y de la comunidad
educativa de las escuelas, docentes y estudiantes, para desarrollar dispositivos
de orientación vocacional en el espacio escolar, acordes a las necesidades de
cada establecimiento educativo, atendiendo a que las trayectorias de las personas
en relación al estudio y trabajo son complejas, diversas en relación a elementos
culturales, trayectorias escolares previas, posibilidades reales de inclusión social
en un contexto socio histórico determinado.


El proyecto de extensión posibilita también articular con la función docente, en la
medida que los/las estudiantes que cursen la materia orientación vocacional y
ocupacional en el lapso de desarrollo del proyecto serán protagonistas activos en
las intervenciones en la escuela secundaria. Se realiza la formación durante el
primer cuatrimestre, con el desarrollo de contenidos teóricos y su articulación a
situaciones prácticas, lo cual contribuye al entrenamiento del rol de orientadores
desde un enfoque preventivo e interdisciplinario, con la apropiación crítica de
teorías, estrategias, y recursos de la orientación que favorecerá la práctica
supervisada en terreno, que se lleva a cabo con la supervisión de docentes. La
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practica en terreno es requisito de aprobación de la materia para estudiantes en
condición de promoción.


Los actores extrauniversitarios son docentes y estudiantes de escuelas
secundarias de gestión pública, quienes participan activamente en el dispositivo
que se desarrolla en el espacio escolar. La intervención se realiza en el espacio
curricular Formación para la vida y el trabajo. FVT, el taller de orientación
vocacional TOVO y el espacio de Vinculación con el sector de la Orientación.
EVSO. En general los/las docentes ceden sus horas para realizar la intervención
focalizada en un lapso determinado, una vez concluido el dispositivo de
intervención, los/las estudiantes continúan trabajando la reflexión y construcción
de los proyectos con los docentes en el espacio escolar, de esta manera tanto
universidad-dispositivo de orientación-escuela se vinculan de forma dialéctica.


Problemática identificada y caracterización del contexto social que da
origen al Proyecto:


El proyecto se origina en la experiencia en actividades de extensión que se llevan
a cabo en la cátedra desde su creación y que se mantienen con modificaciones
propias del contexto sociohistórico y los enfoques de la orientación vocacional en
la actualidad, con el objetivo de brindar un servicio a la comunidad acercando a la
Universidad a la escuela secundaria, tendiendo puentes para que una mayor
cantidad de población acceda a dispositivos de orientación, que contribuyan a
facilitar las transiciones entre la escuela secundaria y la educación superior y/o
trabajo.


Desde la implementación del proyecto de extensión “Dispositivos de orientación
vocacional y ocupacional en escuelas secundarias. Tendiendo puentes con
la Universidad” (Res. HCD Nº 139/16), del cual el presente proyecto se propone
como continuidad, se trabajó con 15 escuelas secundarias de forma consecutiva.
Han participado 60 docentes referentes de los espacios curriculares FVT, TOVO y
EVSO. Se ha formado en el campo de la orientación vocacional y entrenado en el
rol de orientadores a un promedio de 800 estudiantes del 5º año de la carrera,
que cursaron la materia orientación vocacional y ocupacional durante los años de
ejecución del proyecto, quienes han realizado sus prácticas en terreno con la
supervisión de los/as docentes partes del proyecto. Y se ha orientado a un
promedio 1200 estudiantes secundarios en la elección de proyectos educativos y
laborales. (Cátedra de Orientación Vocacional y Ocupacional, Informe, 2016 al
2019)


En el año 2020 se declaró el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio (ASPO),
una de cuyas medidas fue la suspensión presencial de las clases. Esta situación
sanitaria y de aislamiento llevó a que se suspendan las intervenciones en la
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escuela secundaria. Se organizaron conversatorios en línea con los/as
estudiantes en situación de elección en conjunto con el Servicio de Orientación
Vocacional Ocupacional para Jóvenes y Adultos abierto a la Comunidad.


La continuidad de las clases con modalidad virtual ha generado una serie de
inconvenientes para la continuidad de los procesos de aprendizaje en las
instituciones secundarias. Los /las docentes de los espacios curriculares,
identificaron en varios casos, la falta de conexión a internet y de dispositivos para
acceder a las clases virtuales por parte de los/as estudiantes. Se observó falta de
motivación ante la nueva situación de aprendizaje, limitaciones en cuanto al uso
de herramientas tecnológicas y dificultad en las familias para acompañar esta
nueva forma de educación remota. Estas situaciones persisten en la actualidad,
algunos/as estudiantes se han ido acomodando a esta modalidad de cursado,
otros se les dificulta sostener la modalidad, los/as docentes recurren a diferentes
estrategias para el encuentro con los/as estudiantes y dar continuidad a la
trayectoria educativa. (Informe Taller con docentes secundarios, SAE-UNC, 2020)


Lo mencionado anteriormente, nos pone ante el desafío de acompañar a una
población diversa y heterogénea de estudiantes, en un contexto sanitario actual
que agranda considerablemente la brecha de la desigualdad. El proyecto
abordará la problemática vinculada al proceso de toma de decisiones del proyecto
educativo y laboral, el acceso a información sobre la educación superior en
estudiantes de escuelas secundarias de gestión pública de Córdoba, una
población que no se acercan espontáneamente a la Universidad para solicitar
información o realizar procesos de orientación vocacional. (Informe Anual.
Servicio de Orientación Vocacional. SAE- UNC, 2018, 2019)


A partir de las acciones extensionistas del proyecto se busca multiplicar las
acciones del campo de la orientación vocacional para que una mayor cantidad de
jóvenes y adultos tengan acceso a la información sobre las posibilidades de la
UNC y otras instituciones y trabajar con diferentes dispositivos (talleres de
orientación vocacional, jornadas de información vocacional y ocupacional,
conversatorios sobre la vida universitaria en la UNC) para acompañar la elección
de proyectos en las escuelas secundarias.


Identificación de los participantes-destinatarios:
En el marco de diferentes ámbitos (región, barrio, club, municipio, etc.) pueden
reconocerse diferentes grupos específicos con los cuales interactuará el proyecto
según edades, género, ocupaciones, etc. Pudiendo establecerse población directa
e indirectamente afectada (Destinatarios directos: aquellos/as cuyas necesidades
el Proyecto pretende abordar. Destinatarios indirectos: aquellos que pudieran
beneficiarse de las acciones del Proyecto de manera indirecta).
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El proyecto de extensión hace foco en el ámbito de la escuela secundaria, con la
población de jóvenes y adultos que se encuentran cursando sus estudios
secundarios en la escuela de modalidad común y los Centros Educativos de Nivel
Medio para adultos. La franja etaria es de 17 a 50 años aproximadamente, se
abordarán las intervenciones desde la mirada de la diversidad, atendiendo al
género, aspectos culturales, religiosos, políticos, culturales, entre otros.


Destinatarios directos:
-Estudiantes de 5° y 6° año de la escuela secundaria de gestión pública de
Córdoba capital.
-Estudiantes de 1° año del taller de orientación vocacional y de 3° año del espacio
de vinculación con el sector de la orientación. EVSO de los CENMA.
Destinatarios indirectos:
-Estudiantes que cursan la materia orientación vocacional y ocupacional, que
cumplimenten los requisitos para llevar a cabo la práctica en terreno prevista en el
programa vigente y supervisados por los docentes integrantes del proyecto.
-Docentes de las escuelas secundarias de Formación para la Vida y el Trabajo,
Taller de Orientación Vocacional y Espacio de Vinculación con el Sector de la
Orientación, espacios curriculares de la escuela donde se desarrollará el proyecto
de extensión.


OBJETIVOS: El objetivo general, es el propósito central del proyecto. Deriva de
los objetivos generales de un programa del que forme parte.
• Los objetivos específicos, son especificaciones o pasos que hay que dar para
alcanzar o consolidar el objetivo general.
(Todos formulados a partir de verbos en infinitivo.)


Objetivo/s general/es:
● Potenciar el vínculo entre la universidad y la escuela secundaria en la


problemática de elección de proyectos educativos y laborales al finalizar el
nivel secundario.


Objetivos específicos:


-Fortalecer las transiciones de jóvenes y adultos para la construcción de
proyectos al terminar el secundario.
-Promover el vínculo entre estudiantes universitarios y estudiantes secundarios
para un trabajo colaborativo en la escuela secundaria.
-Favorecer el reconocimiento de aspectos personales, sociales y contextuales
para la elección vocacional.
-Brindar herramientas para el acceso a las opciones educativas de las
Instituciones de Nivel superior, escuela de oficios y capacitación laboral, los
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programas de becas, salud, deportes, culturales de la Universidad Nacional de
Córdoba y otras instituciones.


-Formar a los/as estudiantes de la cátedra de orientación vocacional en el futuro
rol profesional desde un enfoque preventivo, con responsabilidad social y sensible
a las problemáticas sociales.


PROPUESTA METODOLÓGICA: Describir brevemente la estrategia
metodológica que permitirá desarrollar las acciones para alcanzar los objetivos
planteados. Se sugiere fundamentar brevemente la metodología seleccionada y
desagregar cada uno de los procedimientos propuestos en términos de las etapas
que contempla.


La estrategia de abordaje se basa en una metodología cualitativa, en la cual se
tendrá en cuenta los sentires de los/las estudiantes, se promoverá una mirada
interna de la propia subjetividad y de los aspectos sociales y contextuales que
influyen en la elección de proyectos, utilizando los recursos auxiliares del campo
de la orientación Vocacional. La totalidad de los dispositivos de intervención se
realizarán de forma grupal para garantizar un abordaje desde la prevención
primaria con la participación de todos los actores de la escuela secundaria. La
elección de la modalidad taller, desde los aportes de Ander Egg (2003) permite un
trabajo colaborativo donde se aprende haciendo, a partir de las experiencias,
vivencias y con una metodología participativa donde todos las/os actores
implicados en el proyecto, participan activamente en las producciones.


Los ejes temáticos que se proponen (Autoconocimiento, Información, Elaboración
de proyecto y cierre) serán flexibles en función del dispositivo taller, jornada,
charla, etc. La modalidad por emplear es de taller participativo y de reflexión con
la dinámica grupal. Se detallan en el cuadro cantidad de encuentros, frecuencia y
horas de duración, lo que puede variar de acuerdo con el convenio con la
Institución.


La propuesta se desarrollará con convenios con las escuelas secundarias, acorde
al contexto de emergencia sanitaria y modalidad virtual o presencial del ciclo
lectivo, se utilizarán estrategias combinadas, en modalidad remota y presencial,
en la medida que la coyuntura lo permita. Las dinámicas planificadas se sustentan
en el aprendizaje colaborativo, solidario, facilitando la comunicación, producción y
convivencia entre pares.


Para las jornadas de información de las opciones educativas, los servicios,
programas, becas, que brinda la Universidad Nacional de Córdoba, se utilizará
como complemento la plataforma creada por la Secretaría de Asuntos
Estudiantiles para la Muestra de Carreras UNC con VOS 2021,
https://muestradecarreras.unc.edu.ar/login
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Dispositivos para las escuelas:
Talleres de


orientación
vocacional


Jornadas de
información
vocacional


Conversatorios sobre
la vida universitaria
en la UNC.


Modalidad grupal
6 encuentros una vez
por semana.


Modalidad grupal
3 o 4 encuentros una
vez por semana.


Modalidad grupal
1 encuentro.


2 hs. de duración cada
encuentro.


2 hs. de duración cada
encuentro.


2 hs. de duración el
encuentro.


PLAN DE TRABAJO
Enunciar el conjunto de actividades, distribuidas en etapas y/o fases, ordenadas
de manera progresiva según el cronograma de ejecución del proyecto.


Mes Descripción de la Actividades
Febrero
/marzo


-Primer contacto entre actores universitarios y
extrauniversitarios para presentar el proyecto de extensión,
objetivos, metodología, duración y compromiso de ambas partes
para la ejecución del proyecto.
-Reunión del director con ayudantes alumnos, adscriptos y
docentes que participan del proyecto para organizar su desarrollo
en el año lectivo.


Abril a
agosto


-Formación teórica práctica de los/as estudiantes de la
cátedra de orientación vocacional en el campo de la
orientación vocacional desde un abordaje preventivo y
paradigma de la complejidad, atendiendo a las poblaciones y con
textos diversos. Durante este trayecto formativo se espera que
logre:
-Reconocer, diferenciar y seleccionar teorías, métodos y técnicas
para el ejercicio del rol del psicólogo/a orientador/a vocacional.
-Disponer y ejercitar en el entrenamiento del rol, los distintos
instrumentos que faciliten su desarrollo.
-Conocer y comprender resultados de investigaciones recientes
en el campo de la orientación vocacional en problemáticas
emergentes.
-Propiciar la formación como promotor de salud, para intervenir
en la práctica en terreno, vinculando la Universidad con el
contexto social.


Mayo/ junio -Segundo contacto entre actores universitarios y
extrauniversitarios para cumplimentar los requisitos
institucionales para la intervención.
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-Potenciar el entrenamiento en el rol de los/as estudiantes de la
materia orientación vocacional ocupacional a partir de
incorporación de técnicas vivenciales.
-Capacitar en herramientas digitales que se utilizarán para el
desarrollo de la práctica en formato virtual.
-Conformación de equipos con tres estudiantes, en los roles de
coordinador, observadores participantes.


Julio -Tercer contacto entre actores universitarios y
extrauniversitarios participantes del proyecto para solicitar
datos de cantidad de estudiantes secundarios. Reunión
organizativa y distribución de tareas.
-Receso invernal


Agosto -Capacitación interna del equipo de trabajo: docentes,
adscriptos/as y ayudantes alumnos/as que participaran del
proyecto: Lectura y reflexión de material bibliográfico pertinente a
los ejes del proyecto. Abordaje de la OV desde el paradigma de
la complejidad y preventivo. Información sobre acceso a la
educación superior, programas de becas, espacios institucionales
de acompañamiento a estudiantes.
-Tercer contacto entre actores universitarios y
extrauniversitarios para organizar los grupos de estudiantes
que participaran del proyecto, según dispositivos elegidos por las
escuelas (taller, jornada de información o conversatorios).
-Elaboración de la grilla con las escuelas, cantidad de grupos,
modalidad elegida, referente institucional de la escuela,
supervisor por parte de la Facultad.


Septiembre -Ajuste de los equipos de orientación que participaran en el
proyecto en función de la cantidad de grupos que se conformaron
en la escuela y modalidad. (Se prevé flexibilidad acorde al
contexto sanitario y medidas pautadas por ministerio de
Educación provincial y nacional)
-Revisión de plan de trabajo con el/la docente que supervisaran
la tarea durante la ejecución del proyecto. Elaboración de
material con recursos auxiliares para utilizar en las
intervenciones.
Turnos de exámenes/ Dia del estudiante.


Septiembre/
Octubre y
Noviembre


-Inicio de las intervenciones en las escuelas. Reunión de los
equipos de orientación y docentes supervisores con los
referentes extrainstitucionales para realizar un primer diagnóstico
situacional de la institución y de la población objetivo del
proyecto.
- Desarrollo de la intervención según dispositivo elegido por
la escuela:
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-Talleres de orientación vocacional (máximo 6 encuentros
semanales)
-Jornadas de Información ocupacional (máximo 4 encuentros)
-Conversatorios sobre la vida universitaria en la UNC. (1
encuentro)
-Durante el desarrollo de las intervenciones se realizarán las
supervisiones de los equipos de orientación vocacional. La
misma será semanal después de cada encuentro que se realice
en la escuela. Se reflexionará con estudiantes universitarios
sobre las vivencias ocurridas y preparación de próximas
actividades.
-Cierre de la intervención en la escuela. Preparación por parte
de los/as estudiantes de la materia de los informes de
sistematización de la experiencia. Breve informe de devolución
para las escuelas.
-Evaluación del impacto del proyecto. Se recurrirá a los
formularios, registros de observaciones de recursos utilizados,
sugerencias realizadas por los/as estudiantes secundarios/as y
docentes de FVT, TOVO y EVSO.
-Jornada de socialización entre los actores universitarios
participantes del proyecto. Con el objetivo de compartir
experiencias de intervención entre los distintos equipos que
hicieron la práctica en terreno en diferentes escuelas y con
diversas poblaciones y contextos. Análisis de logros y
dificultades. Reflexión en torno al rol del orientador/a vocacional
como promotor de salud.


Diciembre -Devolución a los referentes extrainstitucionales. Se hará
énfasis en el análisis conjunto del impacto del proyecto y la
devolución a las instituciones participantes.
-Organización de la intervención para el ciclo lectivo 2022.
Que tendrá la misma lógica de planificación que se presenta para
el 2020 y de acuerdo al contexto sanitario.


CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO
Completar un cronograma por año, marcando con una cruz los meses en los que
se prevé desarrollar las actividades planificadas.


Mes


Actividad
1 2 3 4 5 6 7 8 9 1


0
11 12


Primer contacto
entre actores


- x x
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universitarios y
extrauniversitari
os.
Reunión del
director con el
equipo para
organizar la
intervención.


x x


Formación los/as
estudiantes de la
catedra de OVO.


x x x x x


Segundo
contacto entre
actores
universitarios y
extrauniversitari
os.


x x


Conformación de
equipos de
orientación.


x x


Tercer contacto
entre actores
universitarios y
extrauniversitari
os.


x


Capacitación
interna del
equipo de
trabajo.


x


Tercer contacto
entre actores
universitarios y
extrauniversitari
os.


x


Elaboración de la
grilla con las
escuelas
participantes.


x


Ajuste de los
equipos de
orientación y
revisión del plan
de trabajo.


x
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Inicio de las
intervenciones
en las escuelas.


x x


Desarrollo de la
intervención
según
dispositivo.


x x x


Supervisiones de
los equipos de
orientación
vocacional


x x x


Cierre de la
intervención en
la escuela


x x


Evaluación del
impacto del
proyecto


x


Jornada de
socialización
entre los actores
universitarios.


x


Devolución a los
referentes
extrainstitucional
es


x x


Organización de
la intervención
para el próximo
ciclo lectivo.


x


VINCULACIÓN E IMPACTO SOCIAL ESPERADO


*Describir y fundamentar el compromiso y/o los aportes de la/s
organizaciones, instituciones y/o grupos extrauniversitarios participantes
del Proyecto
Mencionar cada una describiendo brevemente de qué manera participará en el
proyecto
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* Enunciar consecuencias o efectos que se pretenden producir con la
implementación del Proyecto: Indicadores objetivos del impacto social esperado
para la Facultad de Psicología y para la comunidad.


Compromiso de la institución extrauniversitaria:
Las escuelas secundarias, se comprometen a garantizar las siguientes
condiciones institucionales para la ejecución del proyecto:
-Un referente institucional de la escuela (preceptor, docente, etc.) que coordine
con el equipo del proyecto la organización y ejecución del dispositivo de
orientación vocacional en la escuela.
-Espacio físico para la realización del taller (ítem que se valorará en función de la
emergencia sanitaria por la situación de pandemia) En el ciclo lectivo 2021 se
realizará con modalidad 100% virtual.
-Ofrecerá algunas horas de los espacios curriculares de FVT, TOVO y EVSO para
facilitar que los/as estudiantes participen de los dispositivos de orientación
vocacional, en el horario escolar.
-Uso de materiales didácticos (no será necesario en modalidad virtual) si en la
modalidad presencial. En el ciclo lectivo 2021, todos los recursos serán facilitados
de forma virtual por el equipo del proyecto.
-En el caso de ser necesario gestionará la autorización de los padres o tutores de
los/as estudiantes para la participación del taller.
-Se compromete a firmar los acuerdos institucionales que se requieren para la
práctica de los/las estudiantes de la materia orientación vocacional tanto en
modalidad virtual como presencial.


Impacto esperado:


Se observará los logros del proyecto en función de los siguientes indicadores:
-80% asistencia del equipo que conforma el proyecto a las instancias de


capacitación y reuniones previstas.
-60% de participación de estudiantes secundarios en los diferentes dispositivos de
intervención previstos en las escuelas.
-60 % de estudiantes que cursan la materia orientación Vocacional opten por
hacer las prácticas en terreno en las escuelas secundarias y cumplan con los
requisitos para la misma.
- 50% de estudiantes de escuelas secundarias accedan a los materiales
audiovisuales, guías y cuadernillos digitales y otro material que se pondrá a
disposición para la elección de proyectos.
-60 % de docentes de los espacios curriculares FVT, TOVO y EVSO participen
activamente acompañando a los/as estudiantes.
-60 % de estudiantes de escuelas secundarias tengan acceso a la información
sobre educación superior, programas de becas económicas, alimenticias, salud,
deportes, culturales de la UNC.
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FINANCIAMIENTO


Detallar los recursos materiales y la fuente que los provee (universitaria o
extrauniversitaria:


Las escuelas secundarias, se comprometen a garantizar las condiciones
institucionales descriptas en el punto vinculación e impacto esperado.


Detallar requerimientos a la Facultad (Se facilitará según disponibilidad
económica de la facultad y de espacios de la Sec.)


-Espacio físico y/o mobiliario para reunión del equipo, capacitaciones, elementos
de escritorio, computadora del box, información, folletería de la carrera. Estos
requerimientos se usarán solo cuando la modalidad de clases en la Facultad
retorne a la presencialidad.
-Diseño y publicación de placas informativas en la página web y redes sociales de
la Facultad de Psicología, para la difusión de las actividades del proyecto.


Detallar fuentes de financiamiento y/o subsidios si las hubiere. En tal caso
detallar los rubros financiados.


No se solicita.


EVALUACIÓN DEL PROYECTO - Describir mecanismos previstos de
seguimiento, supervisión y evaluación de las acciones planificadas en el
Proyecto - Indicadores objetivos del impacto social esperado para la Facultad de
Psicología y para la comunidad


El seguimiento y evaluación se realizará en las reuniones de equipos del director,
codirector y participantes del proyecto, serán periódicas, las supervisiones
semanales que se realizan a los equipos de orientación será otro insumo para la
evaluación y seguimiento del impacto esperado del proyecto. En este espacio de
supervisión se intercambian experiencias grupales, obstáculos, logros en el
desarrollo de la práctica en la escuela. Participan docentes, ayudantes
alumnos/as y adscriptos/as. La evaluación final del proyecto se hace
contemplando los actores universitarios y extrauniversitarios del proyecto:
-Evaluación por parte de los destinatarios directos del proyecto (estudiantes
secundarios)
-Evaluación por parte de los destinatarios indirectos (estudiantes de la cátedra,
docentes de FVT, TOVO y EVSO)
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El contacto permanente entre los actores universitarios y extrauniversitarios
durante el desarrollo del proyecto en las instituciones será clave para detectar
dificultades, introducir posibles cambios y/o ajustes que haya que realizar en el
cronograma previsto, teniendo en cuenta la realidad de cada institución y el
contexto sanitario de pandemia actual en el que se materializa el proyecto.
Se utilizan para la evaluación distintos recursos utilizados durante el desarrollo del
proyecto:
-formularios Google
-fichas personales
-registros de los/as coordinadores/as y observadores/as participantes.
-entrevistas con referentes extrainstitucionales
-cuestionarios de evaluación de los/as estudiantes secundarios.
-Registros de campo utilizados en las intervenciones.


Bibliografía consultada/Referencias Bibliográficas


Ander - Egg E., (2003) El taller: una alternativa de renovación pedagógica.
Buenos Aires. Editorial Magisterio Río de La Plata. Buenos Aires. Argentina.
Clark, C (2014) Adolescencia, identidad y Proyecto de Vida en Pássera, J (comp.)
Orientación Vocacional. Una propuesta teórica práctica. Ed. Brujas. Córdoba.
Clark, C; Nanzer,C. (2016) Posibilidades Educativas Después de la Escuela
Media. Libro de ponencias del XVII Congreso Argentino de Orientación
Vocacional. El Valor social de la Orientación. Desafíos para la Equidad en el
acceso a la Educación y al Trabajo. ISSN 2451-7119.
Clark, Zurita & otros (2019) VOCES de los CENMA. “Una experiencia de
extensión universitaria”. Revista EXT. Nº 10. UNC.
Documento Formación para la vida y el trabajo. Herramientas para docentes
(2013). Ministerio de Educación. Gobierno de la provincia de Córdoba.
Gavilán, M. (2017) El modelo teórico operativo en orientación vocacional en La
transformación de la orientación vocacional. Hacia un nuevo paradigma. Lugar
Editorial.
Gavilán, M (2020) La orientación entre la pandemia y el futuro. Revista
Orientación y Sociedad. Vol. 20 Nº 1. UNLP.
Ley de Educación Nacional, N° 26.206, 14 de diciembre de 2006.
Ley de Educación Provincial Nº 9870, 15 de diciembre de 2010.
Ley Nacional de Salud Mental Nº 26.657, 2 de diciembre de 2010.
Martínez, H. (2014) Algunos dilemas éticos para los orientadores vocacionales.
En J. Pássera (Comp.); Orientación Vocacional. Una propuesta teórico-práctica
(pp. 241-250). Córdoba: Brujas.
Proyecto de Reglamento del Programa de Extensión y Vinculación con la
Comunidad. Facultad de psicología. Res. HCD Nº 335/2014.
Rascovan, S. (2013) Las prácticas de la orientación educativa en Racovan, S.;
Korinfeld D.; Levy, D. Entre adolescentes y adultos en la escuela. Puntuaciones
de época. Cap 7. Bs.As: Ed. Paidós.
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Rascovan, S. (2016) El campo y la intervención en Orientación Vocacional. La
orientación vocacional como experiencia subjetivante.  Ed. Paidós. Bs As.


23/23








1


EX-2021-00368944- -UNC-VDE#FP


ANEXO 6


SERVICIO: SERVICIO DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL


Nombre completo DNI Claustro Institución


Stabile Carmen 6680211 Directora DOCENTE Fac de Psicología UNC 10 a 20 hs


Clark, Carmen Gloria 23855746 Co-directora DOCENTE Fac de Psicología UNC 0 a 10 hs


Zurita Vanina Elizabeth 33952606 DOCENTE Fac de Psicología UNC 0 a 10 hs


34293173 GRADUADO Fac de Psicología UNC 0 a 10 hs


Villegas Flavia Soledad 35120224 GRADUADA Fac de Psicología UNC 0 a 10 hs


PROYECTO: “ORIENTACIÓN DE PROYECTOS VITALES EN ADULTOS. LA JUBILACIÓN Y NUEVOS ROLES A EJERCER”.


Nombre completo DNI Claustro Institución


Stabile Carmen 6680211 Directora DOCENTE Fac de Psicología UNC 10 a 20 hs


Trossero Sofía 37195579 GRADUADA Fac de Psicología UNC 0 a 10 hs


Función en el 
equipo


Carga horaria 
semanal


Miembro de 
equipo


Hernández Ricardo 
Matías


Miembro de 
equipo


Miembro de 
equipo


Función en el 
equipo


Carga horaria 
semanal


Miembro de 
equipo







2


Rivetti Martina 39176065 GRADUADA Fac de Psicología UNC 0 a 10 hs


Randazzo Melisa 34130715 GRADUADA Fac de Psicología UNC 0 a 10 hs


Nombre completo DNI Claustro Institución


Clark, Carmen Gloria 23855746 Directora DOCENTE Fac de Psicología UNC 10 a 20 hs


34293173 Co-director GRADUADO Fac de Psicología UNC 10 a 20 hs


Oviedo Marisabel 18330004 Supervisor DOCENTE Fac de Psicología UNC 11 a 20 hs


29207071 Supervisor DOCENTE Fac de Psicología UNC 15 a 20 hs


Lopresti Gisela Romina 31356626 Supervisor DOCENTE Fac de Psicología UNC 15 a 20 hs


Villegas Flavia Soledad 35120244 GRADUADA Fac de Psicología UNC 0 a 10 hs


Zurita Vanina Elizabeth 33952606 DOCENTE Fac de Psicología UNC 0 a 10 hs


39446370 GRADUADA Fac de Psicología UNC 0 a 10 hs


Trossero Sofía 37195579 GRADUADA Fac de Psicología UNC 0 a 10 hs


Rivetti Martina 39176065 GRADUADA Fac de Psicología UNC 0 a 10 hs


Randazzo Melisa 34130715 GRADUADA Fac de Psicología UNC 0 a 10 hs


Miembro de 
equipo


Miembro de 
equipo


PROYECTO TENDIENDO PUENTES CON LA ESCUELA SECUNDARIA: DISPOSITIVOS DEL CAMPO DE LA ORIENTACIÓN VOCACIONAL 
PARA ACOMPAÑAR LA ELECCIÓN DE PROYECTOS.


Función en el 
equipo


Carga horaria 
semanal


Hernández Ricardo 
Matías


Mansilla Galdeano 
Diego


Miembro de 
equipo


Miembro de 
equipo


González Rivero, Eliana 
Morena


Miembro de 
equipo


Miembro de 
equipo


Miembro de 
equipo


Miembro de 
equipo


PROYECTO: ORIENTANDO DESDE LA DIVERSIDAD: CREANDO LAZOS ENTRE ESCUELA Y UNIVERSIDAD PARA UNA EDUCACIÓN 
INCLUSIVA 
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Nombre completo DNI Claustro Institución


Zurita Vanina Elizabeth 33952606 Directora DOCENTE Fac de Psicología UNC 10 a 20 hs


Clark, Carmen Gloria 23855746 Co-directora DOCENTE Fac de Psicología UNC 10 a 20 hs


34293173 GRADUADO Fac de Psicología UNC 0 a 10 hs


Villegas Flavia Soledad 35120244 GRADUADA Fac de Psicología UNC 0 a 10 hs


39446370 GRADUADA Fac de Psicología UNC 0 a 10 hs


Da pra María Micaela 34.989.719 GRADUADA Fac de Psicología UNC 0 a 10 hs


Maria Jose Meyer Paz 30.968.085 GRADUADA Fac de Psicología UNC 0 a 10 hs


32446437 NO DOCENTE 0 a 10 hs


Función en el 
equipo


Carga horaria 
semanal


Hernández Ricardo 
Matías


Miembro de 
equipo


Miembro de 
equipo


González Rivero, Eliana 
Morena


Miembro de 
equipo


Miembro de 
equipo


Miembro de 
equipo


Victoria Candela 
Archilla


Miembro de 
equipo


Secretaría de Asuntos 
Estudiantiles - Área 
Central
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FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS DE PROMOCIÓN Y
PREVENCIÓN


DENOMINACIÓN DEL PROYECTO
Debe orientar sobre qué problemática intervendrá el proyecto


 ORIENTACIÓN DE PROYECTOS VITALES EN ADULTOS. LA JUBILACIÓN Y
NUEVOS ROLES A EJERCER.
 
PRIMERA PRESENTACIÓN …X


PROGRAMA EN EL CUAL SE INSCRIBE EL SERVICIO:
Programa de Orientación Vocacional abierto a la Comunidad.


Duración: X□ 2 años


UNIDAD/ES ACADÉMICA/S DE LA UNC INVOLUCRADA/S EN EL PROYECTO
(Facultad, Escuela, Dpto., Centro, etc.)


● Facultad de Psicología-Universidad Nacional de Córdoba


ORGANIZACIÓN/ES, INSTITUCIÓN/ES o GRUPO/S EXTRAUNIVERSITARIO/S
INVOLUCRADOS EN EL PROYECTO


 DIRECTOR/A
Apellido y Nombres Carmen Stabile DNI:


6680211
Cargo: Prof.Titular-Cátedra Orientación
Vocacional y Ocupacional


Unidad Académica: Facultad de
Psicología


 
 
EQUIPO DE TRABAJO Ver Anexo 6


PRESENTACIÓN DEL PROYECTO (entre 300 y 500 palabras)
 
 Las acciones de orientación se realizan en todas las etapas del desarrollo que
atraviesa el sujeto, entendiendo que la elección de actividades, ocupaciones,
estudios, y el planteo de nuevos proyectos se encuentra íntimamente entrelazado
con el proyecto vital, que se construyen y deconstruyen permanentemente, en


1/9







EX-2021-00368944- -UNC-VDE#FP


ANEXO 3
función del contexto socio-histórico en el que el sujeto transita. Se promueve la
implementación de talleres que ayuden a las y los adultos y adultos mayores a
alcanzar un mejor bienestar y calidad de vida óptima. Para tal fin, se ofrece la
elaboración de un proyecto personal que posibilite una vida íntegra y plena a partir
de determinadas circunstancias como la jubilación, etapa de transición en que
sorprende la ambivalencia de emociones, deseos y sentimientos, así como un alto
nivel de incertidumbre. Tomar decisiones con respecto a qué hacer en tiempos
libres, enfrentar espacios vacíos, reconocer intereses y habilidades, disponer de
tiempos con o sin obligaciones familiares, implica cambios de roles ya establecidos y
aprendidos, con nuevas oportunidades para desarrollarlos; como también reanudar
proyectos que no pudo completar.


FUNDAMENTACIÓN ESPECÍFICA DEL PROYECTO
Describir brevemente el marco teórico general que fundamenta la propuesta y
mencionar antecedentes de extensión y/o investigación de la misma.
Justificación del grado de articulación e importancia del aporte del Proyecto al
Programa en el cual se inscribe


La Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las
personas mayores promueve que los Estados, incorporen en sus agendas de
gestión la generación de políticas que consideren los derechos de los adultos
mayores desde una perspectiva de envejecimiento activo y saludable, definido
como: Proceso por el cual se optimizan las oportunidades de bienestar físico,
mental y social, de participar en actividades sociales, económicas, culturales,
espirituales y cívicas, y de contar con protección, seguridad y atención, con el
objetivo de ampliar la esperanza de vida saludable y la calidad de vida de todos los
individuos en la vejez, y permitirles así seguir contribuyendo activamente a sus
familias, amigos, comunidades y naciones. (Organización de los Estados
Americanos, OEA, p. 3.
Es desde este nuevo paradigma hacia el envejecimiento y la vejez, que se
promueve la implementación de programas que ayuden al adulto mayor a alcanzar
un mejor bienestar y calidad de vida óptima. Para tal fin, se ofrece la elaboración de
un proyecto personal que posibilite una vida integra y plena a partir de determinadas
circunstancias como la jubilación, etapa de transición en que sorprende la
ambivalencia de emociones, deseos y sentimientos, así como un alto nivel de
incertidumbre que genera. El nuevo paradigma en torno al envejecimiento y a la
vejez apunta a la plena realización de todas las dimensiones del ser humano, no
sólo a un buen estado de salud, sino a la participación social, a la realización
personal. Un proyecto personal parte de una elección que responde a los intereses
singulares, a necesidades particulares, a los propios valores a los estilos personales
y grupales.
La construcción de un proyecto personal, individual o grupal, colabora para salir
fortalecido frente a las diferentes situaciones que enfrenta la vejez y permite
apropiarse de las experiencias pasadas para construir sobre ellas, renovando el
sentido de la vida. Tomar decisiones, el permitirse poder hacer, estar con otros,
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sentirse útil, participar en un hacer gratificante y encontrarse con nuevas
posibilidades, favorece la interrelación con nuevas generaciones y un reencuentro
con la propia identidad.
Diversas investigaciones (Ciano 2015; Gavilan, 2015) dan cuenta de la importancia
que atribuyen los adultos mayores a la elaboración de proyectos en esta etapa del
ciclo vital, prevaleciendo los proyectos educativos, personales y sociales; así como
la identificación de factores económicos, condiciones de salud, demanda de
cuidados de otros familiares y apoyo social, entre otros, como condicionantes para la
concreción de dichos proyectos. La inserción en la comunidad, en la familia, el
sentirse un sujeto útil para sí y para los demás.


ANTECEDENTES
-Talleres de Orientación vocacional en escuelas para adultos.95/ 2000-Cordoba
-Participación como Coordinador de Talleres para Adultos Mayores. 2008 /2013
PUAM-Universidad Nacional de Córdoba.
-Participación en Talleres para Adultos Mayores Universidad Católica de Córdoba
2011/12
-Frases incompletas para adultos mayores. Stábile Carmen. Test de Frases
Incompletas para Adultos Mayores. (2011)- Registro de derechos de autor N
917046.Revisión 2021
-LIBRO: Orientación Vocacional. Una propuesta teórico-práctica. Comp. J. Passera.
-Prácticas Supervisadas como Supervisora de la Facultad de Prácticas en la
Licenciatura de Psicología Municipalidad de Córdoba Secretaría de Políticas
Sociales, Dirección de Promoción Familiar, Subdirección de Adultos Mayores,
Departamento de ancianidad, instituciones municipales de adultos mayores
autoválidos. 2012/2019.
-4to Congreso de Gerontogeriatria del Centro.”Prof. Dr. Mario A.Crosetto”. “A favor
de las Generaciones Intergeneracionales”. Organizado por la Asociación
Gerontogeriátrica del Centro, la Carrera de Especialización en Geriatría de la
Facultad de Ciencias Médicas, Cátedra de Informática Médica.FCM. UNC. Córdoba
3 y 4 de Noviembre de 2017. En Carácter de titular.
-Material Teórico para la Cátedra de Orientación Vocacional, Tema: “El proyecto
personal en el adulto mayor, para construir una vejez saludable “- 20/21-
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 CARÁCTER EXTENSIONISTA DEL PROYECTO
 Explicitar las razones por las cuales considera que el proyecto se inscribe en una
propuesta de extensión universitaria, explicando de qué manera supone una
intervención que favorece la co-construcción de respuestas a la/s problemática/s
social/es identificada/s, a la vez que permite interpelar los conocimientos
universitarios producidos sobre la/s misma/s. Además, fundamentar de qué manera
participarán los actores extrauniversitarios involucrados en la propuesta.


 
 Este proyecto tiene como propósito generar espacios de contención e intercambios
entre la población a quien va dirigida y además que se transforme en un dispositivo
que enriquezca la formación de estudiantes a través de prácticas en el campo de lo
público y comunitario.
Este proyecto en particular se focaliza en la demanda espontánea de orientación
vocacional que se solicite, atendiendo las consultas que los servicios existentes en
las instituciones públicas no alcanzan a cubrir la demanda que se presenta.
 Este proyecto surge por la observación y ejercicio profesional realizado desde el
Programa Orientación Vocacional para Jóvenes y Adultos abierto a la Comunidad
(Res. HCD Nº 118/16) y por la trayectoria profesional en contacto con esta
población Adulta y Adulto Mayor.
 El conflicto que genera esta etapa de la vida y sus problemáticas hace que se
planteen diversas formas de abordar el esclarecimiento de la misma, revisar los
recursos con que cuenta la persona, factores resilientes, e intervinientes, y posibles
resoluciones.
 
Problemática identificada y caracterización del contexto social que da origen al
Proyecto:


Como fenómeno social requiere de una mirada desde el paradigma de la
complejidad, de un abordaje interdisciplinario y del diseño de estrategias integrales.
Debido a la pérdida de un proyecto laboral, que seguramente ha abarcado gran
parte de la vida, se producen reorganizaciones en la constitución de la identidad
personal y ocupacional, lo cual requiere elaborar cuestiones relacionadas con la
pérdida de un lugar social de pertenencia, del ámbito socializador del trabajo y
fundamentalmente la posibilidad de elaborar nuevos proyectos. Aisenson plantea
que “la manera en que el individuo sobrelleve esta etapa del ciclo de vida,
dependerá de la identidad que logró constituir y del apoyo social recibido, así como
de las posibilidades de construir y redefinir proyectos, a partir de la visualización de
propios recursos y la movilización de estrategias que permitan ponerlos en marcha”
(Aisenson, 2002:113).
Temas: Expectativas, duelos, planificación del proyecto. Revisión de intereses y
motivaciones. La jubilación y sus etapas (Pre jubilación, decisión de jubilarse,
adaptación). Trayectorias y planificación. Decisiones. Uso del tiempo libre,
creatividad, emociones.


Identificación de los participantes-destinatarios
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En el marco de diferentes ámbitos (región, barrio, club, municipio, etc.) pueden
reconocerse diferentes grupos específicos con los cuales interactúa el proyecto
según edades, género, ocupaciones, etc.
Pudiendo establecerse población directa e indirectamente afectada (Destinatarios
directos: aquellos/as cuyas necesidades el Proyecto pretende abordar. Destinatarios
indirectos: aquellos que pudieran beneficiarse de las acciones del Proyecto de
manera indirecta).


Destinatarios/as directos del proyecto son los adultos y adultos mayores que se
encuentren en proceso de finalización de trayectos laborales, o por motivos diversos
se planteen cambios en sus trayectos laborales y personales.
Destinatarios/as indirectos: Actores de la comunidad educativa. Miembros
docentes, adscriptos/as, ayudantes alumnos/as y estudiantes que cursen la materia
“Orientación Vocacional y Ocupacional”. Familiares y comunidad en general.


OBJETIVOS: El objetivo general, es el propósito central del proyecto. Deriva de los
objetivos generales de un programa del que forme parte.
• Los objetivos específicos, son especificaciones o pasos que hay que dar para
alcanzar o consolidar el objetivo general.
(Todos formulados a partir de verbos en infinitivo.)


Objetivo/s general/es:


-Posibilitar el acceso a proyectos futuros en forma autónoma, en un marco de
contención, que resulte placentero y satisfactorio para el Adulto.
-Construir un espacio de diálogo, intercambios y participación activa con la
comunidad sobre temáticas de orientación vocacional en la población de adultos y
adultos mayores.


Objetivos específicos:


-Facilitar el reconocimiento de la etapa que se atraviesa, como envejecimiento
activo.
-Favorecer la confianza en sí mismo en diálogo permanente con otros, alentando a
la interacción   y la socialización.
-Contribuir e incrementar el protagonismo comprometido.


● PROPUESTA METODOLÓGICA: Describir brevemente la estrategia
metodológica que permitirá desarrollar las acciones para alcanzar los objetivos
planteados. Se sugiere fundamentar brevemente la metodología seleccionada y
desagregar cada uno de los procedimientos propuestos en términos de las etapas
que contempla.
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Las prácticas, así como las técnicas para utilizar en intervenciones individuales y
grupales, permiten visualizar los modos de realización de los procesos de
orientación en Adultos con elaboración de nuevos proyectos vitales.
“Las prácticas grupales pueden ser la ocasión de atravesar procesos de
transformación subjetiva de cada quien, sin ser dispositivos específicamente
terapéuticos” G.Jasiner.
Trabajo con grupos en taller. Cada encuentro con sus consignas, respetando los
emergentes grupales, y recursos que colaboren a la construcción de proyectos.
Modalidad: Talleres grupales.
Temáticas a trabajar en los encuentros:
-Tipos de proyectos que elaboran los adultos mayores.
-Obstáculos para la elaboración y concreción de proyectos
-Representación sobre el envejecimiento y la vejez.
-Tipos de situaciones problemáticas identificadas por adultos mayores.
-Elaboración de estrategias de afrontamiento a implementar.
-Entrevistas individuales, en caso que lo soliciten, o que sean indicadas.


PLAN DE TRABAJO
Enunciar el conjunto de actividades, distribuidas en etapas y/o fases, ordenadas de
manera progresiva según el cronograma de ejecución del proyecto.


Se prevé las siguientes etapas:
-Inscripción.
-Organización de los grupos
-Talleres grupales donde se coordinará actividades de esclarecimiento, reflexión y
Acciones prospectivas. Aplicación de recursos y dinámicas grupales.


CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO
Completar un cronograma por año, marcando con una cruz los meses en los que se
prevé desarrollar las actividades planificadas.


MES


Actividad
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12


Inscripciones y
conformaciones
grupales


x x x x x x x


Trabajo directo con
los interesados en
los talleres grupales.
Tarea de
seguimiento


x x x x x x
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Tareas de
sistematización de
las experiencias


X X X X


Evaluación de
resultados


X X X X


Jornada de cierre e
intercambio
de experiencias


X


VINCULACIÓN E IMPACTO SOCIAL ESPERADO


*Describir y fundamentar el compromiso y/o los aportes de la/s
organizaciones, instituciones y/o grupos extrauniversitarios participantes del
Proyecto
Mencionar cada una describiendo brevemente de qué manera participará en el
proyecto


En el supuesto caso que el contexto sanitario lo posibilite y se retomen actividades
presenciales, se requiere los siguientes aportes materiales: espacios físicos,
proyector, audio, micrófono y afines.


* Enunciar consecuencias o efectos que se pretenden producir con la
implementación del Proyecto: Indicadores objetivos del impacto social esperado
para la Facultad de Psicología y para la comunidad


El proyecto se articula con el Orientación Vocacional para Jóvenes y Adultos abierto
a la Comunidad (Res. HCD Nº 118/16), compartiendo el objetivo principal de generar
redes sociales y solidarias entre la Universidad y la Sociedad que se constituyan en
un nexo para promover la salud integral de los adultos y adultos mayores.
La gerontología Educativa plantea la transformación del sujeto y la sociedad,
estimulando una movilización con fines de cambios personales y sociales”. Sin dejar
de considerar los efectos de los nuevos escenarios sociales, la posibilidad de
inclusión familiar y social, contemplando las subjetividades de la persona.
El logro de los objetivos propuestos favorecerá el desarrollo y promoción de las
trayectorias personales que redundará en los contextos.
Cabe destacar que el proyecto se inscribe en el marco de las actividades de
extensión de la cátedra de orientación vocacional ocupacional por lo que también va
a tener impacto en la formación tanto de docentes, adscriptos/as, ayudantes
alumnos/as y estudiantes que podrán realizar prácticas pre-profesionales y prácticas
de investigación en el marco del programa marco.


FINANCIAMIENTO
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Se buscarán vías de financiamiento existentes en la UNC y SPU.


Detallar los recursos materiales y la fuente que los provee (universitaria o
extrauniversitaria:


Secretaría de Extensión. Facultad de Psicología UNC
Detallar requerimientos a la Facultad (Se facilitará según disponibilidad
económica de la facultad y de espacios de la Sec.)


Cuando el contexto sanitario lo posibilite y se retomen actividades mixtas y/o
presenciales, se requerirá espacio físico y/o mobiliario, recursos tecnológicos como
pc, proyector, micrófono, audio etc. y material de librería en días y horarios previstos.
Realización de convenios específicos, cobertura de prácticas en terreno para
miembros estudiantes, docentes etc.
Espacio físico y/o mobiliario


Estimación de días y horarios posibles previstos para el desarrollo de las
acciones comprendidas en el Proyecto en la Facultad
Según disponibilidad de los espacios en la Facultad de Psicología, se establecen:
Martes y jueves: 10 a 12 hs.
Miércoles y jueves: de 16 a 18 hs.


Detallar fuentes de financiamiento y/o subsidios si las hubiere. En tal caso
detallar los rubros financiados.


No se solicita.
En tanto, se sostengan actividades en formato virtual se dispondrá de insumos
electrónicos domésticos.


EVALUACIÓN DEL PROYECTO - Describir mecanismos previstos de
seguimiento, supervisión y evaluación de las acciones planificadas en el
Proyecto - Indicadores objetivos del impacto social esperado para la Facultad
de Psicología y para la comunidad.


Para el seguimiento del proyecto, un equipo coordinador integrado por Directora, y
los/as profesionales que coordinen los talleres, realizarán reuniones periódicas
donde guiarán y orientarán sobre el desarrollo de los diferentes dispositivos que se
pauten, para analizar las intervenciones y elaborar devoluciones. Análisis de casos,
situaciones problemáticas.
Se evaluarán las intervenciones realizadas en los diferentes dispositivos con
indicadores tales como: cantidad de participantes, logro de objetivos,
retroalimentación de participantes, etc.
La sistematización de los datos permite conocer el tipo de población que demanda el
proyecto, las necesidades con que se acercan, las problemáticas vocacionales más


8/9







EX-2021-00368944- -UNC-VDE#FP


ANEXO 3
recurrentes, entre otros aspectos que facilitan introducir mejoras en los dispositivos
de intervención. Asimismo, se incluirán las evaluaciones de los beneficiarios del
servicio.
Se utilizará como instrumentos, formularios Google al finalizar cada taller, registros
de observación de los encuentros virtuales y entrevistas. Tal metodología, permitirá
conocer las valoraciones que posean los/as destinatarios/as de las actividades.
Informe anual - presentación de propuestas para investigación.


Bibliografía consultada/Referencias Bibliográficas
● Lacub, R. (2013). Las emociones en el curso de la vida. Un marco conceptual.
Revista Temática Kairos Gerontologia, 15-39.
● Larrinaga, M (2011). Psicología del desarrollo, vejez, aspectos biológicos,
psicológicos y sociales. Córdoba. Brujas.
● Melillo, A. & Suarez Ojeda, E. N. (2001) p.20) Nuevas tendencias en
resiliencia. Comp (Grotberg, 1'-=.Edith (1999): "The lnternational Resilience Project",
en R. Rorh (ed.), Psychalogrsts Facing the Challenge of a Global Cultu-re with
Hunian Rights and iVlental Health, Pabst: 239-256.)
● Muller M 2000. : Müller, Marina (2003/2004) Subjetividad y orientación
vocacional profesional. Orientación y Sociedad, 4 : 35-44.
http://www.memoria.fahce.unlp.edu.ar/art_revistas/pr.3377/pr.3377.pdf.
● Organización Mundial de la Salud (2002). Envejecimiento activo: un marco
político. Contribución de la OMS a la Segunda Asamblea Mundial sobre el
Envejecimiento. Revista Española de Geriatría y Gerontología, 37(2), 74-105.
● Organización de los Estados Americanos (OEA) (2015). Convención
Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas
Mayores.
● Pássera, J. (2014) La orientación y la crisis de roles en la senectud. En J.
Pássera (Comp.); Orientación Vocacional. Una propuesta teórico-práctica. Córdoba.
Ed. Brujas
● Salvarezza, L. (Ed.). (2005). La Vejez. Una mirada gerontológica actual.
Buenos Aires: Paidós.
● Stabile Carmen ( 2021) Bibliografía Cátedra Orientación vocacional y
Ocupacional . “El proyecto personal en el adulto mayor, para construir una vejez
saludable “.
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